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1. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 
27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO.  

 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 
establecido los recursos que son considerados como del dominio directo de la 
Nación, entre cuyas características se encuentra que son inalienables e 
imprescriptibles, es decir, que nunca pueden ni deben salir de la propiedad y 
dominio del Estado. 

El propio artículo 27 dispuso además que, tratándose del petróleo y de todos los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, no puede haber concesiones 
ni contratos y, por tanto, sólo la Nación llevará a cabo su explotación. 

La presente iniciativa se sujeta estrictamente y sin ambigüedades a las 
disposiciones constitucionales y, por tanto, las premisas que la orientan y limitan 
consisten fundamentalmente en que: 

a. Corresponde sólo a la Nación el dominio y propiedad del recurso;  

b. Continúa vigente y fortalecida la prohibición de que en esta materia no 
habrá concesiones ni contratos, a través de los cuales se pretendan 
vulnerar los mandatos constitucionales;  

c. El aprovechamiento y explotación del recurso sólo le corresponde a la 
Nación, y  

d. El Estado mantiene la propiedad y el control total sobre Petróleos 
Mexicanos, el cual conserva además su naturaleza de organismo 
descentralizado de la Administración Pública.  

En el periodo que va de 1979 al 2004, la producción de crudo de Petróleos 
Mexicanos pasó de 1.5 a 3.4 millones de barriles diarios, alcanzando su máximo 
en ese último año. Sin embargo, a partir de ese momento la producción de 
petróleo ha venido disminuyendo de manera preocupante, en consistencia con la 
caída en la producción del yacimiento de Cantarell, que en 2004 alcanzó su mayor 
producción, con 2.1 millones de barriles diarios, representando el 63 por ciento del 
total nacional. 

Las reservas probadas, probables y posibles, así como los recursos prospectivos, 
suman casi 100 mil millones de barriles de petróleo crudo equivalente. Esto 
representaría 61 años de producción, a los niveles actuales, si somos capaces de 
descubrir, explorar, desarrollar y aprovechar esos recursos potenciales al ritmo 
que reclama el desarrollo acelerado de México.  
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Considerando la producción de las cuencas del sureste y de los campos 
abandonados, para 2021 aún se requeriría producir poco más de un millón de 
barriles diarios adicionales para mantener la producción en los niveles de 2008. 
Esta producción adicional puede venir únicamente de dos regiones: de 
Chicontepec y de las aguas profundas del Golfo de México.  

El desarrollo de campos petroleros en aguas profundas ha probado ser una 
opción, que por su abundancia, viabilidad técnica y económica, permitirá reponer 
las reservas mundiales de hidrocarburos en el futuro próximo, al tiempo que los 
yacimientos convencionales se agotan. 

Los yacimientos en aguas profundas se han convertido en la principal fuente de 
nuevas reservas costa afuera a nivel mundial. Desde 1998, año en que las aguas 
profundas aportaban el 25 por ciento de los descubrimientos de reservas 
marítimas de hidrocarburos a nivel mundial, se observa un incremento sostenido 
de esta participación. En 2004, los yacimientos de aguas profundas aportaron 
cerca del 70 por ciento del total de las reservas descubiertas costa afuera.  

En materia tecnológica, el reto no es sólo adquirir la maquinaria y equipo, sino 
desarrollar el conocimiento para emplearla y administrarla. La tecnología para 
explotar yacimientos en aguas profundas, en muchos casos, se debe desarrollar 
conforme se avanza en el diseño de la explotación del campo y durante su 
explotación misma.  

Los retos en aguas profundas del Golfo de México, cobran mayor relevancia por la 
posible presencia de yacimientos compartidos en las fronteras con Cuba y con los 
Estados Unidos. En estos dos países se ha venido trabajando en el desarrollo de 
cuencas situadas cerca de los límites territoriales. 

Para poder abastecer el mercado interno de gasolinas, Pemex se ha visto en la 
necesidad de asociarse con empresas de refinación fuera de México. Estas 
inversiones fueron realizadas en 1993, con el fin de procesar el tipo de petróleo 
crudo que se produce en el país y garantizar el suministro interno de gasolinas.  

Las limitaciones de la transformación industrial de hidrocarburos naturales han 
incidido no solamente en la necesidad de importar gasolinas, gas natural y gas LP, 
sino más allá, en las cadenas productivas de la petroquímica y de productos 
químicos en general, que se han vuelto altamente deficitarias.  

PROPUESTAS 

 Permitir a la empresa aprovechar de manera más eficiente el apoyo de 
terceros, dándole la oportunidad de diseñar mecanismos de colaboración 
que conduzcan a reducir costos de operación y que propicien el mejor 
desempeño posible de las empresas participantes. Lo anterior debe 
enmarcarse en un mandato legal que precise la prohibición de comprometer 
la propiedad del hidrocarburo o el control de las actividades en exploración 
y desarrollo de recursos petroleros.  
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 Darle mayor flexibilidad en el ámbito presupuestario y de gestión, así como 
hacer las adecuaciones a su régimen tributario, para reflejar las nuevas 
condiciones de la industria y la naturaleza de los yacimientos que deberán 
explotarse en los próximos años.  

 Fortalecer la estructura de gobierno corporativo de Pemex, ampliando sus 
atribuciones y favoreciendo, con ello, que su gestión se oriente a optimizar 
el valor de la empresa. A ello debe agregarse un nuevo modelo de control y 
fiscalización que no obstaculice el trabajo y se enfoque a la obtención de 
resultados.  

 El artículo 6 de la Ley Reglamentaria vigente, establece que Petróleos 
Mexicanos puede celebrar con personas físicas o morales los contratos de 
obras y de prestación de servicios que la mejor realización de sus 
actividades requiere. También prevé limitaciones para el tipo de 
remuneraciones que pueden ser aplicables a las contrataciones que realiza 
la paraestatal. No obstante, el texto de este precepto ha dado lugar a 
múltiples interpretaciones en cuanto a su aplicación y alcances. 

 Petróleos Mexicanos o alguno de sus organismos subsidiarios han tratado 
de tener acceso a nuevas fórmulas de contratación que les permitan 
acceder a mejores tecnologías o bien a esquemas de financiamiento 
innovadores, suelen presentarse cuestionamientos sobre la legalidad de 
tales contrataciones, creando incertidumbre jurídica tanto para proveedores 
y contratistas, como para los servidores públicos que proponen la 
contratación de terceros. 

 Cerca de dos terceras partes de las tareas de perforación se realizan a 
través de empresas de servicios. Es evidente que la colaboración por parte 
de empresas especializadas es fundamental para Petróleos Mexicanos.  

 Se propone únicamente introducir dos precisiones importantes en el texto 
del artículo 6, que hagan explícito el mandato previsto en el artículo 27 de la 
Constitución, evitando en el futuro incertidumbre jurídica o, más aun, 
especulaciones o interpretaciones no deseadas. Tales precisiones 
consisten en que: 

o En la celebración de cualquier contrato, Pemex debe mantener en 
todo momento el control sobre las actividades de exploración y 
desarrollo de los recursos petroleros, y  

o Que las remuneraciones que en dichos contratos se establezcan, en 
ningún caso concederán la propiedad sobre los hidrocarburos.  

 Ante el reto de ampliar la infraestructura de refinación, la iniciativa propone 
adicionar el artículo 4 de la Ley para señalar que, tratándose de servicios 
vinculados a esta actividad, los contratos que llegaren a celebrarse no 
podrán, en modo alguno, transmitir la propiedad del hidrocarburo al 
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contratista señalándose, además, que este último tendrá la obligación de 
entregar todos los productos y residuos aprovechables.  

 Se considera que es congruente con los intereses nacionales el que la 
actividad de la refinación continúe siendo parte de la industria petrolera. No 
se propone cambio alguno en esta materia y, por tanto, las actividades de 
refinación del petróleo continuarían como hasta hoy, siendo un área 
exclusiva y reservada a la Nación, a través de Petróleos Mexicanos, 
haciendo explícita la facultad de la empresa de contratar servicios 
asociados a la refinación de petróleo que realice la empresa. 

 Se propone que en las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de los productos derivados de la refinación, del gas y de la 
petroquímica básica, puedan participar los sectores social y privado, 
mediante un régimen de permisos administrativos.  

 Se propone que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
puedan realizar los actos necesarios para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales que se llegaren a celebrar en materia de yacimientos 
transfronterizos.  

 Se comprende un régimen administrativo estricto tanto para obtener como 
para mantener la vigencia de un permiso administrativo. Para ello, se 
reforman diversos preceptos para incluir una serie de obligaciones a las que 
estarán sujetos los permisionarios, de tal manera que se asegure una 
eficiente vigilancia y control por parte de las autoridades administrativas 
sobre las actividades que, en su caso, realicen los particulares. 

2. INICIATIVA DE LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS.  

La propuesta busca dotar a Petróleos Mexicanos de mayor autonomía de gestión, 
ampliar la transparencia en su administración y la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, aprovechar mejor los recursos tecnológicos disponibles, multiplicar su 
capacidad de operación y, al propio tiempo, garantizar que el petróleo que existe 
en la totalidad del territorio nacional continúe siendo propiedad exclusiva de los 
mexicanos y una fuente de ingresos duradera para esta y futuras generaciones. 

Los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reservan al Estado en forma exclusiva, entre otras, las áreas 
estratégicas del petróleo y demás hidrocarburos, así como la petroquímica básica.  

PROPUESTAS 

El proyecto de la nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos se compone de seis 
capítulos dedicados a las disposiciones generales; la organización de Petróleos 
Mexicanos; responsabilidades; régimen especial de operación; informes 
específicos y disposición final. 
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I. Disposiciones generales 

 En el primer capítulo de la Ley se indica el objeto de la misma y se 
establece que Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarios que se 
constituyan se sujetarán a la Ley Orgánica que los regula y, en lo no 
previsto, a las demás disposiciones aplicables. Con ello se busca que 
Petróleos Mexicanos goce de la mayor autonomía posible a través de las 
normas específicas contenidas en el ordenamiento que lo rige, sin perjuicio 
de que, como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, le sean aplicables los demás ordenamientos que regulan a 
cualquier entidad paraestatal, tales como la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley General de Deuda Pública, entre otros. 

 No se hace referencia específica a cada uno de los organismos subsidiarios 
de Petróleos Mexicanos, sino que se deja en manos del órgano de 
dirección de la entidad paraestatal la facultad de determinar su estructura 
organizacional y operativa. 

 Se faculta al Consejo de Administración para proponer al Ejecutivo Federal 
la creación de organismos subsidiarios, cuya naturaleza será de 
organismos descentralizados y que deberán realizar actividades inherentes 
al área estratégica del petróleo; todo ello de conformidad con el texto 
constitucional que dispone que dicha actividad se lleve a cabo por 
organismos descentralizados. 

II. De la organización de Petróleos Mexicanos 

A. Del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos 

 Respetando la integración actual del Consejo de Administración en cuanto 
al número de representantes del Estado y del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, se propone la incorporación de cuatro 
consejeros profesionales designados por el Ejecutivo Federal. 

 Los consejeros profesionales tendrán acceso a toda la información 
relevante de la paraestatal que requieran para el ejercicio de sus funciones 
y contarán con un equipo de colaboradores para apoyarlos en sus tareas. 

 La designación de estos consejeros será escalonada, como la que existe 
actualmente para otros órganos colegiados que gozan de autonomía en 
distintos Poderes de la Unión. De esta manera, los periodos de ejercicio de 
los consejeros -de ocho años- trascenderán cualquier administración del 
Ejecutivo Federal. Los consejeros profesionales podrán ser nombrados por 
un periodo adicional y no contarán con suplentes. 

 Dos de los consejeros profesionales que se proponen trabajarán de tiempo 
completo en la paraestatal. Los otros dos consejeros serán de tiempo 
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parcial, es decir, realizarán sus funciones de consejeros externos, con 
independencia de las demás actividades que en lo particular realicen. 

 Cualquier determinación que adopte el órgano colegiado requerirá del voto 
favorable de al menos dos consejeros profesionales.  

 Todos los miembros del Consejo de Administración podrán ser removidos 
por actualizar alguno de los supuestos expresamente previstos en la Ley. 
Ello es relevante de manera especial tratándose de los consejeros 
profesionales, situación que contribuirá a garantizar su permanencia en el 
cargo y lograr un desempeño autónomo e independiente.  

 Se desarrolla con mucho mayor detalle la competencia sustantiva del 
Consejo de Administración; destaca la conducción central y dirección 
estratégica de Petróleos Mexicanos, quedando a su cargo, por ejemplo, la 
programación, coordinación y evaluación estratégica institucional de sus 
actividades y las de sus organismos subsidiarios. 

 Se prevé la posibilidad de creación de cuantos comités técnicos requiera. 
No obstante, el órgano deberá contar, invariablemente, con el Comité de 
Transparencia y Auditoría, el Comité de Estrategia e Inversiones y el 
Comité de Remuneraciones. 

B. Del Director General de Petróleos Mexicanos 

 El Director General es el órgano superior de dirección de Petróleos 
Mexicanos. Esta iniciativa busca consolidar las funciones que hasta la fecha 
tiene encomendadas dicho servidor público, por lo que son desarrolladas 
ampliamente. 

C. De la vigilancia de Petróleos Mexicanos  

 Se plantea, por una parte, reforzar los mecanismos de control y vigilancia 
con que actualmente cuenta Petróleos Mexicanos y, por otra, incluir nuevos 
esquemas que contribuyan a la rendición de cuentas oportuna y eficaz de la 
paraestatal, en beneficio de todos los mexicanos. 

 Petróleos Mexicanos contará con un Comisario designado por el Ejecutivo 
Federal. Sus funciones principales serán rendir al Ejecutivo Federal un 
informe respecto de la veracidad, suficiencia y racionabilidad de la 
información presentada y procesada por el Consejo de Administración, así 
como representar los intereses de los tenedores de los bonos ciudadanos. 

III. De las responsabilidades 

 La iniciativa establece un régimen que impone obligaciones específicas a 
los miembros del Consejo de Administración, acordes con las 
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responsabilidades propias de los esquemas de gobierno corporativo más 
avanzados. 

 Por la naturaleza propia de los consejeros profesionales de tiempo parcial, 
quienes no estarán sustraídos de sus actividades particulares, únicamente 
se sujetarán al capítulo de responsabilidades que se incorpora en la 
presente iniciativa de Ley, en su carácter de miembros del Consejo de 
Administración. 

 En cuanto a los demás miembros del Consejo de Administración cabría 
decir que éstos, por tener tal carácter, estarían sujetos en el ejercicio de 
esa función al régimen de responsabilidades de la nueva Ley Orgánica de 
Petróleos Mexicanos, sin perjuicio de la aplicación de cualquier otro 
régimen aplicable, como lo podría ser el de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Respecto de los consejeros profesionales de tiempo completo, cobran 
vigencia los mismos motivos en cuanto a su régimen de responsabilidades 
que el de los representantes de la Administración Pública Federal, toda vez 
que dichos consejeros estarán de tiempo completo en Petróleos Mexicanos 
y no podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión, de 
cualquier naturaleza pública o privada, salvo actividades docentes y de 
investigación. 

IV. Régimen especial de operación de Petróleos Mexicanos 

 Es necesario introducir un nuevo marco jurídico aplicable a Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios en materias de deuda, 
presupuesto y adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas.  

 Es innegable que esta transformación debe ser gradual por varias razones, 
entre las que destacan: a) el tiempo que requiere la consolidación del 
marco jurídico e institucional para la regulación de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios; b) la construcción y entrada total en operación 
de la nueva estructura de gobierno corporativo de la paraestatal, y c) el 
peso específico que la paraestatal representa en las finanzas públicas de la 
Federación, de los Estados y de los Municipios. 

A. Deuda 

 Se  busca liberar a la paraestatal de los trámites o autorizaciones 
intermedios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
adopte las decisiones en esta materia que más beneficien al organismo y al 
país en general. 

 Se plantea que Petróleos Mexicanos proponga a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y que ésta apruebe, lineamientos específicos respecto de 
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las características de su endeudamiento, de acuerdo con la estrategia de 
financiamiento del Gobierno Federal. 

 La propuesta es que la entidad pueda realizar las negociaciones y 
gestiones necesarias para acudir al mercado externo de dinero y capitales y 
contrate los financiamientos y las obligaciones constitutivas de deuda que 
requiera, sin la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y sólo con la obligación de registrar tales operaciones ante esa 
dependencia. 

 Se reserva a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad de 
ordenar que no se realice la operación de que se trate en caso de que 
pudiera perjudicar gravemente la estabilidad de los mercados financieros; 
incrementar el costo de financiamiento del sector público, o bien reducir las 
fuentes de financiamiento del mismo. 

B. De los bonos ciudadanos 

 Una innovación importante de esta propuesta consiste en la posibilidad de 
que Petróleos Mexicanos emita bonos ciudadanos. La idea fundamental de 
estos títulos es acercar a los mexicanos, de manera tangible, los beneficios 
del buen desempeño de dicho descentralizado; en ese sentido, han sido 
concebidos como títulos de crédito que otorgarán a sus tenedores una 
contraprestación vinculada al mismo. 

 En estricto apego al marco constitucional, estos títulos no otorgarán 
derechos patrimoniales ni corporativos sobre Petróleos Mexicanos, por lo 
que la propiedad y control del organismo no se verán comprometidos en 
forma alguna, ni se afectaran el dominio o explotación del petróleo. 

 Los bonos que estén a disposición de la población en general y puedan ser 
adquiridos por personas físicas mexicanas, directamente o a través de las 
administradoras de fondos para el retiro, fondos de pensiones y sociedades 
de inversión, así como por otros intermediarios financieros, en este último 
caso, exclusivamente para el propósito de que sirvan de formadores de 
mercado. 

 Se busca que el rendimiento de los bonos esté asociado al comportamiento 
económico y al desempeño de la entidad paraestatal en las modalidades 
que determine cada emisión. En ese sentido, la iniciativa regula la emisión 
de bonos ciudadanos de tal manera que permitan tener referencia sobre el 
comportamiento del valor económico real de Petróleos Mexicanos, es decir, 
dichos títulos tienen también por finalidad servir como termómetro de la 
actividad y buen desempeño de la paraestatal.  

 Se propone que el Comisario del organismo actúe a la vez como 
representante de los intereses de los tenedores de los bonos ciudadanos y, 
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al efecto, tendrá a su cargo la compilación y difusión oportuna de la 
información sobre el estado general que guarde Petróleos Mexicanos. 

C. Presupuesto 

 La iniciativa incorpora reglas que resultan fundamentales para que pueda 
administrar sus recursos y erogarlos de manera oportuna en atención a sus 
necesidades, con base en lo que sus órganos de dirección y administración 
determinen. 

 La autonomía que se le otorga para disponer de los excedentes de ingresos 
propios que genere, así como para aprobar adecuaciones a su 
presupuesto, sin requerir de autorización por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre que cumpla con su meta de balance 
financiero y no se incremente el presupuesto regularizable de servicios 
personales. 

D. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas 

 Se propone un régimen mixto que pretende distinguir a las actividades 
sustantivas de carácter productivo a cargo de la entidad paraestatal y sus 
organismos subsidiarios, de las que no lo sean, de tal forma que las 
primeras queden exceptuadas de la aplicación de las leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mas no las segundas. 

 En el caso de las contrataciones, adquisiciones o arrendamientos relativos 
a las actividades sustantivas de carácter productivo a cargo de Petróleos 
Mexicanos, corresponderá a su Consejo de Administración, previa opinión 
del Comité de Transparencia y Auditoría, aprobar las disposiciones que 
considere. 

 Se incorporan supuestos específicos en adición a las leyes que regulan 
esas materias, tratándose de adjudicaciones directas y procedimientos de 
invitación restringida, con la finalidad de que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios cuenten con un amplio margen de actuación y 
negociación que le permita afrontar sus necesidades de manera pronta 
pero asegurando la optimización de sus recursos. 

 Se incluye un artículo que permita que tanto el contenido del contrato como 
su precio sean determinados en el transcurso de su ejecución, lo que 
también es una práctica común a nivel internacional. 

 Dichos contratos estarán sujetos al buen desempeño y generación de 
resultados en la ejecución de los trabajos, de manera tal que Petróleos 
Mexicanos no tenga que pagar por trabajos encomendados que resulten 
infructuosos, en ese sentido se prevé un instrumento adecuado para una 
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óptima prestación de servicios o ejecución de obras, en beneficio de 
Petróleos Mexicanos y del país. 

V. De los Informes específicos de Petróleos Mexicanos 

 Se ordena la presentación de un informe anual específico ante el Congreso 
de la Unión. También se propone rendir a la dependencia coordinadora de 
sector y por conducto de ésta a las cámaras del Congreso de la Unión, 
informes trimestrales que permitan conocer, por línea o rama de negocios, 
los resultados de la paraestatal, con base en indicadores o parámetros 
aceptados a nivel internacional; asimismo, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá recibir otro informe sobre el uso del endeudamiento. 

VI. Transitorios 

 Lo que se propone es que la nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 
entre en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, tal como sucede con la mayoría de las leyes; asimismo, en el 
régimen transitorio se establecen todas aquellas disposiciones conforme a 
las cuales el organismo alcanzará, de manera gradual, su autonomía en las 
distintas materias previstas en el propio ordenamiento. 

A. Entrada en vigor de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 

 Desde la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos, una vez que se emitan las disposiciones respectivas, se 
exceptuará a la entidad y a sus organismos subsidiarios de la aplicación de 
las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados. 

 Por la sola entrada en vigor de la nueva Ley, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios contarán con supuestos adicionales de excepción 
a la licitación pública, para llevar a cabo contrataciones mediante 
adjudicación directa o invitación restringida en materia de suma relevancia.  

 Petróleos Mexicanos podrá realizar todas las adecuaciones presupuestarias 
que considere, así como emplear hasta el 10% de sus excedentes de 
ingresos propios o 5,000 millones de pesos, sin la intervención de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, salvo en los casos en que 
incremente el techo global de gasto o el presupuesto regularizable de 
servicios personales o pensiones. 

B. Liberalización en deuda y eliminación de restricciones 

 Podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, negociaciones y gestiones para acudir al mercado externo 
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de dinero y capitales; contratar los financiamientos externos que se 
requieran y contratar obligaciones constitutivas de deuda. 

 Realizará todas las adecuaciones presupuestarias que considere, 
eliminándose la restricción en materia de pensiones, y dispondrá de hasta 
el 25% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 12,500 millones de 
pesos. 

 La liberación y eliminación de restricciones se hará realidad en la medida 
que el organismo cumpla con las metas de su plan estratégico para los dos 
primeros años posteriores a la entrada en vigor de la iniciativa de Ley que 
se propone; haya emitido su estatuto orgánico; estén en funcionamiento los 
distintos comités previstos en la Ley, y haya garantizado la viabilidad del 
pago de las pensiones a que tienen legítimo derecho sus trabajadores, 
asegurando la sostenibilidad de su sistema de pensiones.  

C. Liberación de excedentes de ingresos propios 

 Cuando se llega al inicio de esta etapa prácticamente se ha alcanzado el 
régimen especial previsto en la nueva Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos; únicamente se van liberando, en forma gradual, los excedentes 
de ingresos propios de Petróleos Mexicanos desde el 40% de los mismos 
hasta alcanzar el 100%, o bien la posibilidad de que disponga de hasta de 
15,000 mil millones de pesos. 

 En esta etapa Petróleos Mexicanos únicamente compromete metas de 
balance financiero, es decir, se elimina el requerimiento de que 
comprometa metas de balance primario. 

 La liberación tiene por contrapartida que Petróleos Mexicanos cumpla con 
las metas establecidas en su plan estratégico, según el periodo de que se 
trate, así como también que coloque bonos ciudadanos por el 5% del total 
de la deuda de corto y largo plazos. 

3. INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL.  

La responsabilidad de definir y conducir la política energética recae en el Ejecutivo 
Federal. En el caso particular de México, esta responsabilidad toma especial 
relevancia por dos razones: primera, casi la totalidad de la energía primaria es 
producida por empresas del Estado, así como la mayor parte de su 
transformación; y segunda, cerca del 35% de los ingresos fiscales tienen su origen 
en la industria petrolera.  

La producción máxima de crudo de Petróleos Mexicanos se alcanzó en 2004 con 
3,383 miles de barriles diarios. A partir de ese momento, se ha registrado una 
constante disminución. Respecto al nivel máximo, se han dejado de producir más 
de 300 mil barriles diarios.  
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Existen cuatro áreas de explotación petrolera en las que se deberá trabajar para 
mantener la plataforma de producción en el mediano plazo:  

a. exploración y desarrollo de recursos prospectivos en las cuencas del Sureste;  

b. explotación de campos abandonados;  

c. desarrollo del paleocanal de Chicontepec, y  

d. exploración y desarrollo de las aguas profundas del Golfo de México.  

Considerando el desarrollo de Chicontepec y de los recursos prospectivos de las 
cuencas del sureste, entre 2008 y 2021 se requerirían perforar más de 17,000 
pozos, número similar al que Pemex ha perforado a lo largo de toda su historia, 
pero en una tercera parte del tiempo.  

En comparación con la explotación de yacimientos convencionales, el desarrollo 
de campos en aguas profundas impone dos grandes retos: a) adquirir el 
conocimiento para poder administrar y operar las nuevas tecnologías que se 
emplean en este tipo de yacimientos; y, b) multiplicar la capacidad de ejecución.  

En México, se estima que más de 50% de los recursos prospectivos del país se 
localizan en la cuenca del Golfo de México Profundo, lo que equivale a un 
potencial de recuperación de 29.5 miles de millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente, en una extensión de más de 575,000 kilómetros cuadrados. Este 
volumen de hidrocarburos es superior a la reserva original total de Cantarell.  

El Poder Ejecutivo Federal debe asegurar el mejor aprovechamiento posible de los 
hidrocarburos en territorio nacional. Para realizar esta tarea de la mejor manera 
posible, es necesario complementar lo anterior con atribuciones adicionales, al 
tiempo de dotar a la Secretaría de Energía de los instrumentos necesarios para 
ejercerlas cabalmente.  

PROPUESTA 

Se busca establecer que la Secretaría de Energía: 

 Esté obligada a elaborar planes estratégicos de mediano y largo plazos en 
las áreas de exploración y explotación de los reservas de hidrocarburos, 
definidos sobre la base de una explotación sostenible de los recursos que 
maximice la riqueza petrolera en favor de la Nación. 

 Preservar e incrementar el acervo de reservas de hidrocarburos propiedad 
de la Nación y será su responsabilidad la definición de una plataforma de 
producción sostenible en el largo plazo. 

 Incorporar como atribuciones de esa Secretaría, normar y supervisar que la 
explotación de los yacimientos se lleve a cabo con la mayor eficiencia. Ello 
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demanda regular el uso de las mejores técnicas de evaluación y ejecución 
de proyectos; emitir la normatividad y supervisar el uso de las mejores 
tecnologías, así como dictaminar y supervisar la ejecución de los proyectos 
de explotación que lleve a cabo Petróleos Mexicanos. 

 Asignar a la autoridad la tarea de regular y supervisar el uso de las mejores 
prácticas en materia de seguridad industrial.  

 Señalar que, en el ejercicio de sus facultades, propicie el desarrollo de la 
industria nacional, así como el de la tecnología, por parte de empresas 
nacionales. 

 Promover la participación de los particulares en las actividades del sector, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

 Otorgar y revocar concesiones, permisos y autorizaciones en materia 
energética, incluyendo las de los principales proyectos y las de los trabajos 
del sector, conforme a las disposiciones aplicables. 

4. INICIATIVA DE LEY DE LA COMISIÓN DEL PETRÓLEO. 

Ante los retos que enfrenta el país en materia de exploración y explotación de 
hidrocarburos, desempeñar con efectividad el mandato antes referido exige a la 
Secretaría de Energía, como a cualquier otra autoridad en materia de energía de 
un país petrolero, contar con un equipo multidisciplinario en diversas áreas de la 
industria de exploración y producción. 

Diversos países petroleros como Noruega, Reino Unido, Brasil, Colombia y 
Canadá, han creado órganos técnicos especializados en la exploración y 
producción de hidrocarburos en apoyo a las labores del ministerio de energía. Si 
bien la creación de estos órganos obedece a distintas situaciones históricas y 
modelos de desarrollo de la industria, su fin último es el mismo: contar con 
unidades técnicas especializadas que apoyen al ministerio responsable del sector, 
con el fin de lograr una mejor gestión de los recursos petroleros de la nación. 

PROPUESTA 

I. Naturaleza y Atribuciones. 

 Se propone la creación de un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía, con autonomía técnica y operativa, que apoyará a esta 
dependencia en sus tareas de planeación estratégica del sector, en materia 
de regulación y supervisión de las actividades de exploración y producción, 
a fin de garantizar la utilización de la tecnología más adecuada para 
optimizar dichas actividades. 

 La Comisión se constituye como instrumento de apoyo técnico y operativo 
de la Secretaría de Energía, mediante la cual se dictamina, evalúa y verifica 
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las operaciones relativas a la exploración, explotación de hidrocarburos, la 
cuantificación de sus reservas y el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas aplicables a estas actividades, a fin de obtener el éxito exploratorio 
y la recuperación de hidrocarburos. 

 Para el mejor ejercicio de sus atribuciones se considera adecuado otorgarle 
a esta Comisión, la facultad de realizar visitas de inspección a las 
instalaciones petroleras; requerir a Petróleos Mexicanos la información que 
considere necesaria, así como sancionar en el ámbito de su competencia 
las violaciones a la normatividad. 

II. Organización y Funcionamiento. 

 Se propone que dicho órgano se integre por cinco comisionados, quienes 
deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de 
votos. 

 Los comisionados ejercerán su encargo por un período de cinco años de 
manera escalonada y prorrogables por única ocasión; estableciéndose 
como requisitos para desempeñarse como miembro de este órgano 
colegiado el cumplimiento de los principios de profesionalismo, capacidad, 
experiencia e integridad. 

III. Disposiciones Generales. 

 La Ley que regula a este órgano establece que el otorgamiento de los 
permisos por parte de esta Comisión implica la declaratoria de utilidad 
pública de los trabajos u obras a realizarse, estableciéndose también que 
los actos de la Comisión, serán impugnables en la vía administrativa 
mediante la interposición del recurso de revisión, preservando las garantías 
constitucionales de audiencia y legalidad.  

 La Comisión tendrá por objeto la utilización de la tecnología más adecuada 
para optimizar las operaciones de exploración y explotación de 
hidrocarburos, coadyuvando en el diseño del marco normativo del sector y 
supervisando, en el ámbito técnico, dichas actividades. 

5. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA.  

El 31 de octubre de 1995, se promulgó la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía, la cual tuvo por objeto constituir a un ente regulador del sector para 
atender las actividades que en ese momento habían sido recientemente abiertas a 
la participación de los sectores social y privado.  

En lo relativo a la electricidad, se le dieron atribuciones para regular la 
cogeneración, el autoabastecimiento, la pequeña producción y la producción 
independiente de electricidad, así como la importación y exportación de la misma.  
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En materia de hidrocarburos, las atribuciones fueron para regular el transporte y 
almacenamiento del gas natural que no estén relacionados con su explotación, 
producción o procesamiento, la distribución de gas natural, el transporte y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo por medio de ductos, así como las 
ventas de primera mano tanto de gas natural como de gas licuado de petróleo.  

Desde entonces, estas actividades son llevadas a cabo tanto por Petróleos 
Mexicanos como por los sectores social y privado dentro de un régimen de 
permisos y bajo el principio de actividades prioritarias.  

La fortaleza de esta Comisión se ha sustentado en sus atribuciones para otorgar 
permisos, expedir la metodología para fijar precios y tarifas, aprobar términos y 
condiciones para la prestación de los servicios, expedir disposiciones 
administrativas de carácter general -llamadas directivas-, dirimir controversias, 
requerir información y aplicar sanciones. 

La apertura a la participación de los sectores social y privado en las actividades de 
transporte, almacenamiento y distribución de petrolíferos y petroquímicos básicos, 
hace necesario llevar a cabo la regulación de dichas actividades, en condiciones 
de oportunidad, eficacia y profesionalismo que nuestra sociedad tanto necesita.  

Se plantea aprovechar la experiencia institucional de la Comisión Reguladora de 
Energía, mediante el fortalecimiento de sus actuales atribuciones y otorgándole 
nuevas en las actividades que se abren a la participación social y privada. La 
propuesta es que esta Comisión se encargue de promover la eficiencia de los 
permisionarios en la prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y 
distribución de todos los hidrocarburos, tal como lo ha venido haciendo en gas.  

PROPUESTA 

La Comisión llevaría a cabo las siguientes atribuciones:  

 Expedir las metodologías para determinar los precios de venta de primera 
mano de los productos refinados y derivados del petróleo y de los 
petroquímicos básicos;  

 Determinar los términos y condiciones para dicha venta de primera mano; 

 Determinar los modelos de convenios y contratos de adhesión para estas 
actividades;  

 Expedir las metodologías para el cálculo de precios por estos servicios y 
determinar los términos y condiciones a que deberá de sujetarse la 
prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y distribución de 
estos productos, supervisar y vigilar en el ámbito de su competencia e 
imponer sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones a la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.  
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 Conducir el desarrollo de las actividades de transporte y de 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos básicos, dentro de las 
directrices de las mejores prácticas internacionales en esta industria.  

 Se prevé el establecimiento de los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse las ventas de primera mano de los productos que se 
obtengan de la refinación del petróleo, de gas y de petroquímicos básicos, 
estableciendo como parte del objeto de la Comisión, promover el desarrollo 
eficiente de las mismas. 

 Se busca regular el desarrollo de las actividades de transporte y distribución 
de los petrolíferos mencionados que se realicen por medio de ductos y el 
almacenamiento de los mismos, a fin de fortalecer a Petróleos Mexicanos 
en el desarrollo de estas actividades. 

 Regular el desarrollo de los servicios que se presten en el caso de 
biocombustibles en los mismos términos que los hidrocarburos, siendo 
congruente con las nuevas tendencias internacionales para el 
aprovechamiento de combustibles alternativos, reduciendo la dependencia 
a los combustibles fósiles no renovables, con lo que se amplían las 
opciones de abasto de combustibles para las generaciones futuras. 

 Se busca que la Comisión funja como un órgano que expida los modelos de 
convenios y contratos de adhesión para estas actividades reguladas y que 
vigile el cumplimiento de las disposiciones administrativas aplicables, 
facultado para imponer las sanciones que se establecen en la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo. 
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II. ARTÍCULOS DE OPINIÓN 

LA MATRIZ ENERGÉTICA Y EL ESCENARIO POLÍTICO REGIONAL 
José Miguel Insulza / Secretario General de la OEA  
El economista 
08 abril 2008 
 
 
En el océano de incertidumbre en que se ha convertido el tema de la energía en nuestros 
días, existen sin embargo tres islotes de certeza irrefutable: la primera, que la energía es 
un tema de preocupación crítica para todos los países del orbe, sin importar su tamaño; la 
segunda, que la energía es un requisito esencial para el desarrollo; y la tercera, que la 
distribución desigual de los recursos energéticos -en escala mundial y regional- tiende a 
generar situaciones de tensión entre los países. 
 
Nuestra región no escapa a la realidad que esas certezas reflejan y de ahí la inquietud 
creciente sobre el tema. La abundancia de recursos energéticos de nuestra región 
contrasta severamente con un escenario de crecientes necesidades insatisfechas. 
 
En la actualidad todos nuestros países, incluidos los exportadores netos de energía, 
enfrentan problemas relacionados con el suministro, la distribución y la generación de 
este elemento. La situación de inseguridad energética que este hecho genera es puesta 
en evidencia por el hecho que en la actualidad alrededor de 50 millones de personas en 
América Latina y el Caribe carecen de un acceso confiable a la energía eléctrica o que 
esté efectivamente al alcance de sus posibilidades económicas. 
 
Mirando hacia el futuro, en el 2030 -según datos del Banco Interamericano de Desarrollo- 
la demanda de energía en América Latina habrá aumentado 75% y la capacidad de 
generación eléctrica necesitará incrementarse en 144 por ciento. 
 
¿Seremos capaces de superar ese desafío? De mantenerse las tendencias actuales 
ciertamente que no. 
 
La matriz energética de nuestra región se basa en gran medida en combustibles fósiles. 
Esta amplia dependencia plantea una amenaza grave que afecta incluso a los grandes 
productores de petróleo de la región, que en la actualidad enfrentan amenazas severas 
sobre la eficiencia de sus industrias, cuyas reservas por lo demás se habrán agotado 
antes de que culmine este siglo. 
 
En el campo del gas natural la situación tampoco es enteramente satisfactoria, pues las 
reservas de América Latina representan sólo 4.1% del total probado a nivel mundial y con 
un desarrollo del sector relativamente atrasado, en circunstancias que su consumo 
representa 6.8% del total mundial. 
 
En ese contexto nuestra región tampoco escapa a la tercera de las certezas del mundo 
energético: la distribución desigual de los recursos energéticos y los efectos de ésta sobre 
el escenario geopolítico regional. 
 
El fuerte desequilibrio regional entre países productores y países importadores de 
recursos energéticos no sólo lleva a que los países vivan de manera distinta y a veces 
totalmente opuesta la evolución del mercado mundial de la energía, sobre todo en lo que 
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se refiere al aumento de precios, sino que permite a países productores generar áreas de 
influencia u obtener concesiones especiales de parte de los países importadores. 
 
¿Cómo superar esta situación? 
 
En primer lugar, naturalmente, es fundamental promover la eficiencia energética en todos 
los sectores de la economía ya que un kilovatio ahorrado siempre resulta más barato que 
un kilovatio generado. Las medidas de conservación energética ofrecen una solución 
rápida, barata y limpia de ampliar el suministro de energía, disminuir la necesidad de 
futuras inversiones y liberar capitales. 
 
Como una solución estructural creo que en todos los casos, y no sólo para los países que 
estén en una situación desventajosa, se debe promover además la diversificación de la 
matriz energética, buscando un adecuado equilibrio entre diversas fuentes de modo de 
asegurar una mayor seguridad en la disponibilidad de los recursos y una mayor 
independencia de sus proveedores. 
 
Ya hacen esfuerzos en ese sentido Brasil y Chile, que son los mayores consumidores de 
gas natural de la región y que han decidido ampliar su matriz energética incorporando gas 
natural licuado, que pueden importar desde muy diversas fuentes intra y extra regionales. 
 
El uso de fuentes alternativas y renovables es una vía particularmente propicia para 
diversificar la matriz energética. Baste recordar que la nuestra es una región favorecida 
por una gran diversidad de recursos naturales renovables que pueden ser convertidos en 
energía limpia en la forma de electricidad y/o combustibles líquidos tales como el etanol y 
el biodiesel. 
 
Hay que considerar, además, que el uso de energías renovables no es nuevo en el 
hemisferio y buscar diversificar la matriz energética por ese medio no representa ni un 
gran riesgo ni una aventura. Menciono sólo el caso de la energía hidráulica, que ha sido 
parte importante de la matriz energética de la región durante muchos años y que abastece 
aproximadamente 90% de todas las necesidades de un país de tan importante demanda 
energética como Brasil. 
 
Otra posibilidad significativa en este terreno es la que aporta la energía nuclear. Los 
países de América latina y el Caribe, que han contribuido durante 40 años a la no 
proliferación de armas nucleares por intermedio del Tratado de Tlatelolco, que rechazan 
firmemente las armas nucleares y que denuncian de manera permanente su uso o la 
amenaza de su uso como una violación del Derecho Internacional, no deben sentirse 
inhibidos de investigar, desarrollar y producir energía nuclear con fines pacíficos, con el 
objeto de facilitar el acceso a combustibles nucleares a precios razonables para abastecer 
reactores destinados a generar energía eléctrica. 
 
La electricidad que generan las plantas nucleares no produce emisiones sulfurosas o de 
mercurio, ni gases que provoquen el efecto invernadero. Por otra parte, considerando los 
actuales precios de los combustibles sólidos, la energía nuclear podría llegar a ser más 
barata que la producida mediante petróleo o gas natural. 
 
Si exploramos todos estos campos, la búsqueda de la diversificación de la matriz 
energética puede contribuir decisivamente a aumentar la seguridad energética en 
nuestros países, superar todos los obstáculos que la energía pueda oponer al crecimiento 
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y el desarrollo económico en la región y, sobre todo, eliminar los focos de tensión que el 
actual desequilibrio energético provoca entre nuestros países. 
 
HAY HIDROCARBURO PARA MENOS DE 10 AÑOS: BANCO MUNDIAL 
La Jornada 
09 abril 2008 
 
En un informe que describe su programa de cooperación con el gobierno mexicano para 
los próximos cinco años, el Banco Mundial (BM) mencionó este martes que México es el 
único país entre los grandes productores de petróleo del mundo que registra una 
disminución en su reserva de hidrocarburo, “que alcanza para menos de 10 años de 
producción”. 
 
En el contexto del debate sobre la reforma del sector energético mexicano, impulsada por 
el gobierno federal, el BM aseguró que el servicio que ofrece la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) es inferior a los estándares internacionales y que, en el caso de Luz y 
Fuerza del Centro (LFC), que abastece al centro del país, “ha empeorado”. 
 
Las consideraciones están incluidas en un documento de 105 páginas que describe la 
nueva “estrategia de asistencia” del BM a México, que engloba el programa de trabajo 
que piensa impulsar el organismo durante la administración del presidente Felipe 
Calderón, que concluye en 2012. 
 
El BM tiene programas de trabajo con cada nación a la que ofrece financiamiento, 
conocidos como “Estrategia de asistencia al país”, o CAS, por sus siglas en inglés. El 
publicado ayer para México compromete préstamos por al menos 800 millones de dólares 
por año para el resto del sexenio, aunque esa cantidad puede aumentar, no disminuir, 
cuando el programa sea evaluado en tres años. Por primera vez, México recibirá 
financiamiento de 501 millones de dólares para el diseño de políticas sobre cambio 
climático. 
 
En conferencia de prensa donde se presentó el documento, Axel van Trotsenburg, 
director del BM para México, aseguró que la discusión sobre la reforma energética “es 
tema esencialmente mexicano”. El BM, agregó, “respeta ese debate y no va a intervenir 
en ningún sentido” en el diseño de la reforma. “Somos sensibles y respetuosos de la 
dinámica interna, es lo más saludable democráticamente. En cada país hay temas 
sensibles y deben ser reservados a la dinámica interna”, respondió al ser interrogado 
sobre la posición del organismo en cuanto a la reforma energética en México. 
 
En el CAS para México, aprobado este martes, el BM menciona que el sector de 
hidrocarburos es crucial para el desarrollo de largo plazo del país. “México es el sexto 
mayor productor de petróleo, sin embargo, es el único entre los grandes productores que 
han experimentado una disminución en sus reservas probadas, que ahora han disminuido 
a menos de 10 años a los niveles actuales de producción”, señala el documento. 
 
Indica que la economía y las exportaciones se han diversificado más allá del sector 
petrolero, aunque éste representa 15 por ciento de las exportaciones totales de 
mercancías. “Adicionalmente, el sector público mexicano aún es altamente dependiente 
de los ingresos petroleros, que representan más de 38 por ciento de los ingresos públicos 
totales”. 
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¿RIESGO SIMULADO? 
Jorge G. Castañeda 
Reforma 
9 abril 2008 
 
A menos de que el mensaje de ayer por la noche tuviera sorpresas, al momento de 
escribir estas líneas existen razones para suponer que el presidente Calderón decidió 
optar por el camino de la reforma "posible", con buenas garantías de aprobación, en lugar 
de la reforma energética "deseable" dotada de gran potencial didáctico, pero con nulas 
posibilidades de aprobación. Habrá tiempo para que la comentocracia hoy y los 
historiadores mañana deliberen sobre lo juicioso de la decisión; parece difícil a estas 
alturas pronunciarse de manera categórica. Sobre lo que sí se puede opinar, en cambio, 
es sobre alguno de los aspectos de la reforma posible que genera dudas sobre su 
verdadero calado. 
 
Hasta donde se entiende, el meollo parece estar en lo que ahora se quiere llamar 
contratos de servicio ampliados y que son un híbrido de los contratos de servicio públicos 
puestos en práctica por Fox en Burgos y los llamados "performance contracts" de los que 
se habló aquí hace una semana y que mencionan analistas más autorizados. Se trata de 
una aparente novedad legislativa que permite alentar la participación privada en la cadena 
productiva de Pemex pero sin firmar contratos de riesgo; en otras palabras en lugar de 
que una empresa privada comparta el riesgo o beneficio con Pemex se le paga como si 
fuera una empresa de servicios y si su desempeño es mejor que el contratado (mayor 
celeridad, o más pozos perforados en el mismo tiempo, o hallazgo de pozos más 
productivos) se le paga más, pero no como porcentaje de la renta petrolera, sino por 
haberse "desempeñado" mejor. 
 
El único prietito en el arroz consiste en un detalle que los especialistas conocen bien pero 
que quizás otros, por razones comprensibles, no han detectado todavía. La reforma 
relativa a los contratos de desempeño fue, en cuanto a su esencia, aprobada en el 
TLCAN en 1993. Después de un año de impasse, a partir del encuentro de Salinas y Bush 
en un juego beisbol en San Diego en abril de 1992, se flexibilizaron las posiciones y para 
agosto de 1992 se llegó a un acuerdo sobre uno de los capítulos más espinosos del 
TLCAN: el energético. Se incluyó lenguaje extraído directamente de la Constitución 
mexicana y de la legislación reglamentaria del 27 constitucional a propósito de los 
contratos de riesgo. En el anexo 602.3 de ese capítulo, la cláusula 4, "Cláusulas de 
desempeño", dice: "Cada parte permitirá a sus empresas estatales negociar cláusulas de 
desempeño en sus contratos de servicios" (Each party shall allow state enterprises to 
negotiate performance clauses in their services contracts). En la medida en que el Senado 
mexicano aprobó el TLCAN en 93, en la medida en que al menos en teoría los tratados 
tienen jerarquía superior a la legislación secundaria, y en la medida en que desde 1993 
nadie ha interpuesto una acción de inconstitucionalidad contra las cláusulas de 
desempeño, éstas son la ley. Si es el caso, no es que nos estén vendiendo gato por 
liebre, pero el animal se parece mucho a... una liebre. 
 
El negociador de esa parte del NAFTA, José Luis Alberro, no se limitó a incluir esa 
cláusula en el TLCAN hace 15 años, sino que en un ensayo publicado hace poco, con 
Luis de la Calle y Pamela Starr, bajo los auspicios del Woodrow Wilson International 
Center, dijo: "En vista de la necesidad de lograr acceso a mayores recursos, las empresas 
petroleras deberían de elaborar contratos de servicios con cláusulas de desempeño que 
les permitirían cooperar con Pemex en el desarrollo de diversas áreas. Tales cláusulas 
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están específicamente autorizadas por el TLCAN. Éste es buen comienzo, que permitirá 
mayor inversión sin tener que cambiar el marco jurídico mexicano". Las autoridades 
petroleras actuales y pasadas y el que escribe (que no tendría por qué saberlo) dudan si 
ya se han celebrado contratos con cláusulas de desempeño entre 1993 y el 2008. Pero lo 
que es un hecho es que se puede. De ahí dos preguntas: ¿por qué aprobar una ley que 
ya es ley?, y ¿si no se han celebrado tales contratos o se han firmado tan pocos y 
pequeños que nadie se ha enterado, a qué se debe? 
 
La primera es de índole política: son mañas mediático-legislativas, y son de buena lid. La 
segunda es más complicada: ¿realmente van a aceptar las empresas petroleras ser 
contratadas como empresas de servicios sacando ganancias gracias al principio 
matemático del dual, donde el premio por el riesgo es el no pago de una penalidad 
fantasma por un desempeño artificialmente subestimado? Algunos dicen que los 
"contratos de desempeño" son la manera de sacar la vuelta a los "contratos de riesgo". Ya 
se verá. 
 
EL ESPECTÁCULO 
Luis F. Aguilar 
Reforma 
9 abril 2008  
 
En este par de semanas los políticos han montado un gran espectáculo, que nos ha 
dejado ver el modo como practican la política y como funciona la política nacional. Ha sido 
un espectáculo valiosísimo, algo que agradecerles, pues ha servido para confirmar 
algunas ideas que ya teníamos sobre la mecánica de la política doméstica o para 
conocerla mejor. Las elecciones del PRD han sido indudablemente un espectáculo de 
teatro del absurdo, pero el gran espectáculo, la función estelar, ha sido la reforma 
energética, la petrolera o la de Pemex (o como ahora se le llame), en la que han 
participado las más o menos 100 personalidades que deciden los futuros del país: 
Presidente, líderes de Cámaras, funcionarios, dirigentes de partidos, gobernadores, 
algunos poderes fácticos, representando cada uno el papel que la obra le ha asignado o 
que quiere jugar, solo o con coro, en paz o con batallones callejeros. 
 
Frente al espectáculo de la reforma muchos ciudadanos se habrán puesto serios y 
ratificado su juicio sobre la baja estatura de nuestros políticos al momento de abordar los 
asuntos cruciales del país. A pesar de lo serio del asunto, una reacción apropiada es 
mantener un cierto sentido del humor, porque las escenas de nuestros políticos en estas 
semanas han sido tan obvias y previsibles, que resulta difícil entender cómo pueden creer 
que creemos en sus pronunciamientos, cuestionamientos, indirectas, advertencias y hasta 
amenazas. Sabemos que las tácticas efectistas son el abecé de los políticos en las 
decisiones espinosas y que los políticos no suelen ser suicidas. 
 
El espectáculo es claro en su desarrollo. Táctica AMLO (más que del PRD): escándalo e 
intimidación en vez de discusión. La discusión sobre las reformas para resolver los 
asuntos críticos del país obliga a razonar, a ofrecer evidencias, argumentos y cálculos, 
que nuestro amigo no posee y que en su opinión convencen sólo a los letrados y expertos 
pero no a "la gente" que es la que electoralmente importa. Procede entonces el escándalo 
que con un solo golpe disuelve el problema aunque no lo resuelva. En lugar del debate 
racional la jugada ganadora es filtrar documentos, falsos o no, que pongan en duda la 
honestidad de las personas comprometidas con la solución del problema. El escándalo 
siembra la duda de que los reformistas persigan objetivos nacionalistas, públicos, e 
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induce a sospechar que tras la reforma se esconden sucios intereses de negocios 
privados con jugosas rentas. Despojar al reformista de la confianza social es un golpe 
mortal. Lo decisivo es provocar el resentimiento y la irritación social más que ofrecer datos 
y razones. Es más simple acabar con el promotor de la solución del problema que con el 
problema. Matar al mensajero dispensa de conocer, discutir y aprobar el contenido del 
mensaje. La intimidación con bloqueos y cercos se interpreta y justifica como la lógica 
insurgencia popular frente al escándalo y la traición a la patria. Vulgata política en su 
apogeo. 
 
Táctica PRI. Discusión sí, pero la discusión es doble. Se debate el problema petrolero 
junto con la reforma pero también las ganancias políticas que el partido merecerá por 
acordar la reforma con una negociación razonable. El principio de acción es previsible, se 
firmará sólo aquella reforma que, al contribuir a resolver en algún grado el problema del 
petróleo y Pemex, haga avanzar políticamente al tricolor. Para este fin, la jugada 
ganadora es ocultar al promotor de la reforma cuál es la posición del partido sobre la 
reforma y cuál su nivel de disposición a apoyarla. Por un lado, hay que fintar al promotor 
con numerosas y cambiantes declaraciones de diversos personajes ilustres del partido, de 
modo que no se sepa con seguridad cuál es la posición y disposición del partido hasta el 
momento de sentarse a la mesa de las negociaciones. Por el otro, hay que presionar al 
promotor, al Ejecutivo, para que dé a conocer su posición y, una vez conocida, correr de 
inmediato al cuarto de guerra a ajustar la propia, a suavizarla o endurecerla, y planear la 
negociación que arroje el mayor provecho. Se insiste entonces que el Presidente presente 
ya la "iniciativa" de reforma, se dramatiza la espera con el juicio de que la Presidencia de 
Calderón es temerosa e indecisa y se critica su irresponsabilidad por resistirse a asumir 
los costos políticos que toda gran reforma implica. Al mismo tiempo se desacredita el 
diagnóstico gubernamental de Pemex como catastrófico, dudoso, tendencioso. En suma, 
ocultamientos y presiones con el propósito de llegar a la reforma que es posible acordar 
porque es compatible con un posicionamiento político favorable. 
 
Táctica PAN. Mudar debilidad en fortaleza, no perder mucho. Acción Nacional, otrora 
oposición fuerte, sabe que es un gobierno débil y que todos lo saben. Por consiguiente en 
las decisiones cruciales busca salirse del territorio político y trata de transformar las 
decisiones políticas en decisiones de política, sustentadas en información y análisis, 
intentando convertir la discusión sobre la reforma en un debate casi intelectual de 
validación de datos y cálculos. Su debilidad política lo obliga además a justificar su 
decisión ante la sociedad ("la búsqueda del tesoro"), a privilegiar la comunicación social 
persuasiva más que el debate abierto con los partidos, donde probablemente le iría mal 
por falta de habilidades más que de razones. Trata asimismo de presentar reformas en 
grande, audaces, de modo que su empequeñecimiento y falta de filo se impute a sus 
opositores, con lo que salva la cara ética más que políticamente. Queríamos más pero 
nos lo impidieron. Es la única manera de que la maltrecha reforma no le haga perder 
capacidad relativa de gobierno ni tampoco las próximas elecciones. 
 
 
 
FINANZAS PÚBLICAS PETROLIZADAS 
Alejandro Villagómez  
El Universal 
09 de abril de 2008 
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La reforma al sector petrolero puede garantizar que se mantengan los ingresos públicos 
de origen petrolero, pero la “despetrolización” de las finanzas públicas sólo se podrá 
lograr mediante una verdadera reforma fiscal  

El secretario de Hacienda, Agustín Carstens, señaló la semana pasada, en el marco de la 
reunión anual de banqueros, que las finanzas públicas de nuestro país están petrolizadas 
y que como mexicanos “somos adictos al petróleo”.  

Esta es una aseveración en la que no podemos estar más de acuerdo y en la que hemos 
insistido, no en el marco de la discusión de una reforma al sector petrolero, sino en el de 
la reforma fiscal. Es cierto, los mexicanos nos volvimos adictos al petróleo desde finales 
de la década de los años 70, cuando se nos dijo que deberíamos aprender a administrar 
la abundancia derivada de la explotación de un recurso que hasta ese momento nos 
dimos cuenta que era de todos nosotros.  

El problema es que lo que es de todos no es de nadie, o más bien es sólo de unos 
cuantos vivales y ésta ha sido la mayor parte de nuestra historia en las últimas décadas.  

Insisto, es cierto que todos hemos recibido frutos de la explotación petrolera, 
fundamentalmente vía gasto público, pero esta distribución ha sido altamente desigual, 
como sucede en general con el ingreso en nuestro país.  

Lo cierto es que la adicción al petróleo significó la petrolización de la economía durante 
muchos años. Esto quiere decir que al iniciar la década de los 80 el PIB petrolero (sin 
considerar comercialización) llegó a superar 12% del PIB total, las exportaciones 
petroleras representaron casi 80% de las exportaciones totales; los ingresos petroleros 
superaron 40% del ingreso público, y así como estos indicadores, buena parte de la 
dinámica en la inversión pública, privada y en el empleo se explicaba por el 
comportamiento del sector petrolero.  

La repentina disminución del precio internacional del crudo y la profunda crisis en la que 
se vio inmersa nuestra economía a partir de 1983 obligaron a replantear este modelo y 
buscar modificar nuestra estructura económica, dando paso a una reducción del petróleo 
en ella. Al iniciarse la década de los 90, el PIB petrolero había reducido su participación 
en el PIB total a menos de 5%, las exportaciones petroleras disminuyeron a 20% del total 
nacional y la inversión y empleo de nuestro país adquirieron dinámicas propias 
impulsadas por una serie de reformas estructurales que se fundamentaron en un mayor 
papel del sector privado y una acelerada y agresiva inserción en la economía mundial.  

Sin embargo, los ingresos públicos no mostraron un cambio en este sentido, y los 
ingresos petroleros tendieron a estabilizar su participación en el total en alrededor de una 
tercera parte. Es decir, mientras la economía en su conjunto mantuvo un proceso de 
“despetrolización”, los ingresos públicos no lo hicieron así, y en la actualidad, con el 
aumento en el precio internacional, esta participación de los ingresos petroleros se acerca 
a 40%. Esto quiere decir que cuatro de cada 10 pesos de nuestro gasto público están 
sujetos a fluctuaciones o volatilidad que (asumiendo pasará una reforma energética que 
permita recuperar exploración y producción) no depende de nosotros, sino de los 
vaivenes característicos del mercado internacional de un commodity, y en el largo plazo 
de que la exploración y producción sean suficientes para recuperar lo que estamos 
explotando hoy.  
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En 1998 el precio internacional se redujo dramáticamente, por lo que nuestra mezcla de 
exportación llegó a cotizarse en alrededor de 8 dólares por barril. En esa ocasión, con la 
finalidad de no permitir un aumento en el déficit público, fue necesaria la reducción en el 
gasto público (en tres ocasiones), afectando fundamentalmente proyectos de inversión 
(que hoy reconoce y quiere revertir el programa nacional en infraestructura). Esto es lo 
que significa que nuestras finanzas públicas estén petrolizadas.  

Pero debe quedar claro que una reforma al sector petrolero como la que se intenta discutir 
en la actualidad sólo servirá, en términos de nuestras finanzas públicas, para evitar una 
disminución importante de los ingresos fiscales de origen petrolero en el futuro, pero no 
modificarán su petrolización. Para que esto suceda se requiere regresar a la discusión de 
una verdadera reforma fiscal que permita garantizar que las fuentes de financiamiento del 
gasto público sean sanas y permanentes, y no estén sujetas a la volatilidad de un 
mercado internacional como el petrolero.  

Obviamente esto significa aumentar sustancialmente la participación de los ingresos no 
petroleros, fundamentalmente tributarios. Los cambios fiscales del año pasado ayudan, tal 
vez poco, pero desde luego que no resuelven en problema fundamental de la 
petrolización de nuestras finanzas públicas. Este seguirá siendo un tema más de la amplia 
agenda de pendientes nacionales que conocemos desde hace ya varios años. 
 
 
EXPERTOS VEN RIESGO DE UNA REFORMA ‘LIGHT’  
El Universal  
Miércoles 09 de abril de 2008 
 

La discusión de fondo para la reforma de Pemex no se centra en que si es o no necesario 
ir a aguas profundas para la explotación de petróleo, sino cuál es la estructura financiera o 
de incentivos alrededor de la industria petrolera mexicana para acceder a fondos que 
permitan elevar su producción y eficientar la obtención de una renta petrolera.  

De acuerdo con Raúl Feliz, investigador del Centro de Investigación y Documentación 
Económicas (CIDE); Germán Valdez, estratega de Finanzas y Economía, así como con 
Manuel Galván, analista de Metanálisis, quienes participaron en una mesa de análisis 
financiero de la situación de Pemex, organizada por EL UNIVERSAL, existe el riesgo 
latente de pasar sólo una reforma light que no ofrezca soluciones de fondo.  

Se observó que el actual alto costo del petróleo no ayuda a la discusión sobre lo que más 
conviene hacer con la llamada “empresa de todos los mexicanos”.  

“Los altos precios del petróleo han eliminado la urgencia inminente de hacer cambios. El 
único incentivo para hacer algo urgente son los ingresos del gobierno a futuro y lograr un 
equilibrio de la cuenta corriente”, dijo Galván, quien acotó además que sólo si empieza a 
bajar el precio del barril en el mundo veríamos que la discusión tendería a hacer cambios 
importantes en Pemex.  

El precio de la mezcla mexicana reporta hasta 40 dólares por arriba de lo presupuestado 
por los legisladores en la Ley de Ingresos de la Federación de 2008 (el barril llegó a 
valuarse en más de 90 dólares en días pasados).  
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“Y las cuentas públicas por ello se ven bien, en apariencia”, observaron los analistas. Sin 
embargo, la terna advirtió que en cuanto empiece a bajar el precio se verá la situación 
crítica por la baja productividad de la paraestatal.  

“Están ganando quienes piensan que el Estado debe tener el control de los energéticos. 
En el país mucha gente está convencida que la solución debe proveerla el gobierno 
federal y no la iniciativa privada”, refirió por su cuenta Germán Valdez, de Finanzas y 
Economía.  

Observaron que la reforma de Pemex que se obtendría en las próximas semanas corre el 
riesgo de ser pobre y limitada, que terminaría sólo por debilitar al sindicato, si se usa un 
esquema de trabajo basado en Benchmarking. En este esquema se establecerían metas 
y objetivos con base en lo que hacen otra empresas petroleras del mundo y con ello se 
evaluaría el desempeño de los trabajadores y de la empresa en su conjunto.  

Por otra parte, se habla de un Pemex autónomo, algo como el IFE. “Pero hay que tener 
mucho cuidado porque una de las propuestas es hacer un Pemex autónomo y suena bien, 
pero podría ser tan politizado y que terminaría por repartir el consejo directivo que sería 
aprobado por el Senado; otra parte sería controlada por el sindicato y esto sólo haría que 
el Poder Ejecutivo perdiera el control definitivo de la empresa”, observó por su cuenta 
Raúl Feliz, del CIDE.  

Añadió que se puede conseguir para Pemex algo de capital, sin cambiar la actual 
estructura, emitir un instrumento financiero que le permita a la gente invertir sin poner en 
riesgo la propiedad de la empresa y transfiriendo riesgo, pero garantizando, rentabilidad a 
los inversionistas.  

Los especialistas explicaron que es posible usar un esquema de filiales en la parte del 
transporte, refinación y almacenamiento de hidrocarburos. “Aquí habría espacios, pero en 
la parte de exploración lo veo arriesgado sin un contrato de riesgo de por medio”, apuntó 
Feliz.  

También señalaron la opción financiera de reestructurar a Pemex como una firma 
controladora que tenga pequeñas filiales a su alrededor.  

Pemex podría seguir siendo de control estatal y propietaria de pequeñas empresas 
listadas en los mercados de valores del mundo, con papeles en manos de las Afores.  

Este esquema, coincidieron, le permitirían su acceso a fondos en el mediano plazo sin 
detenerse a discutir si la opción para hacerla rentable es ir o no a aguas profundas por el 
petróleo u otros temas que hoy impiden su buen desempeño. 
 
 
REFORMA DE PEMEX, PARCIAL PERO INDISPENSABLE 
Maricarmen Cortés  
El Economista 
10/abr/2008 

Sin lugar a dudas, los puntos que más resaltan de la propuesta de reforma energética, 
que en realidad es sólo de Petróleos Mexicanos (Pemex) son: la apertura al sector 
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privado bajo nuevos esquemas de contratación; la emisión de los nuevos bonos que 
populista y erróneamente se denominan ciudadanos, aunque en realidad deberían 
llamarse petroleros porque no son emitidos por un gobierno u organismo ciudadano; el 
nuevo esquema fiscal de la paraestatal que aún no se envía al Congreso; la autonomía de 
gestión; y el nombramiento de un nuevo Consejo de Administración con consejeros 
independientes. 

Desde luego, es una reforma light, no sólo porque no contempla un cambio a la 
Constitución, que le daría una mayor certidumbre jurídica a los inversionistas privados, 
nacionales y extranjeros, sino porque abarca sólo a Pemex a diferencia de la propuesta 
de reforma energética que presentó Ernesto Zedillo en su sexenio y que abortó por culpa 
del PAN, que abarcaba también terminar con el monopolio en el suministro de energía 
eléctrica, que desafortunadamente se mantiene y se heredará al próximo sexenio como 
asignatura pendiente. 

Es sin embargo, una reforma muy importante que ojalá sí sea aprobada con el apoyo del 
PRI con todos y sus obtusos "dinosaurios", porque aunque sea light, es una reforma 
indispensable para fortalecer a Pemex, detener su deterioro y lo más importante, porque 
busca disminuir nuestras cada vez mayores importaciones de hidrocarburos, que se 
reflejan ya en un déficit en nuestra balanza comercial. 

Seguridad jurídica, clave para IP. 

Desde luego son muchas las dudas en torno a la reforma y la secretaria de Energía, que 
Georgina Kessel intentará resolver con una intensa jornada de trabajo, no sólo con 
entrevistas en todos los medios sino con reuniones en corto con diversos sectores, como 
la comida que sostuvo ayer con el pleno del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) que 
preside Armando Paredes. 

El sector privado hubiera preferido una reforma a fondo pero está en principio a favor de 
esta iniciativa, sobre todo por la apertura que implican los nuevos contratos, aunque la 
clave serán las reformas a las leyes secundarias a fin de que realmente generen 
certidumbre jurídica para las nuevas inversiones, porque ya hay un antecedente fallido 
con los contratos de servicio múltiple que lanzó Pemex en el sexenio pasado y que fueron 
impugnados por los "dino" príistas encabezados por Manuel Bartlett. 

Bonos ciudadanos, sólo 3% de la deuda de Pemex. 

En cuanto a los bonos ciudadanos no hay gran entusiasmo en los mercados, y falta 
conocer sus características. En principio, no se trata como se esperaba de Caps 
(certificados de aportación) como los que se emitieron para el pago de expropiación 
bancaria o de los muy bursátiles petrobonos que emitió Petróleos de México en los años 
80, ligados al precio del crudo y que eran una forma de invertir en dólares. 

De acuerdo con Georgina Kessel, se estima una emisión de bonos ciudadanos de 5,000 
millones de pesos, que representan sólo 3% de la deuda de Pemex y entre las 
interrogantes que persisten está el pago de la contraprestación que pagarán estos títulos 
de crédito, porque es una empresa que hoy día registra pérdidas después de impuestos y 
que está sobre endeudada y con reservas declinantes. 
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Si el objetivo es que todos los mexicanos seamos ahora sí socios, primero habrá que 
conocer la iniciativa de la reforma fiscal porque hoy día es una empresa a borde de la 
quiebra, sobre apalancada y con un pasivo laboral que ni siquiera se plantea resolver con 
esta reforma. 

La clave será también que estos bonos sean bursátiles porque de lo contrario no habrá un 
mercado secundario y desde luego, no se ha determinado ni la fórmula en que su 
rendimiento estará asociado al desempeño de la petrolera, ni mucho menos su fecha de 
vencimiento, porque lo único claro es que tendrán un valor nominal de 100 pesos lo que 
por cierto, puede complicar su operación porque es demasiado bajo. 

Lo preocupante también es que se establece en la iniciativa que la autoridad competente 
o sea la Comisión Nacional del Ahorro para el Retiro (Consar) establecerá las medidas 
necesarias para fomentar que las Administradoras de Fondos para el Retiro afores), 
consideren a los nuevos bonos en sus carteras. 

Ojalá fomentar no implique una especie de encaje legal en la que se obligue a las afores a 
invertir forzosamente un porcentaje de su cartera en estos nuevos bonos ciudadanos, 
porque implicaría un severo revés a los avances que se han logrado en los últimos años 
en materia de flexibilización de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos 
para el Retiro (siefores). 

 

NO ES LA REFORMA IDÓNEA: CMHN  
El Universal  
Jueves 10 de abril de 2008 

Claudio X. González Laporte, presidente del Consejo Mexicano de Hombres de Negocios 
(CMHN), dijo que la iniciativa de reforma para Pemex que presentó el Ejecutivo no es la 
idónea.  

La reforma idónea, dijo, tendría que permitir la apertura a la iniciativa privada de todo el 
sector energético, como pasa con el resto de las empresas que participan en la economía 
mexicana.  

La propuesta atiende lo básico, que corresponde a Pemex, pero deja fuera a la Comisión 
Federal de Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, que son como “cotos sagrados”.  

No obstante, González expresó: “Qué bueno que ya tenemos iniciativa; ahora esperemos 
a que el Legislativo se arme de valor y visión de futuro”. El también presidente del 
Consejo de Administración de Kimberly-Clark exhortó al Legislativo a agilizar el debate y a 
enriquecer la iniciativa.  

A favor, Canacintra, Concamin, Concanaco y Coparmex  

Las cúpulas empresariales dieron su apoyo a la iniciativa de reforma propuesta por el 
presidente Felipe Calderón.  
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Armando Paredes, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), consideró que 
la iniciativa puede detonar el crecimiento en México y reducir la dependencia de las 
importaciones en materia de combustibles.  

Miguel Marón, presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
(Canacintra), solicitó al Poder Legislativo aprobar la reforma presentada por el Ejecutivo y 
a dejar de lado los intereses partidistas para avanzar en el debate.  

El directivo aseguró que las condiciones están dadas para que la reforma a Pemex sea 
posible, de lo contrario, se condenaría al país al rezago en materia energética.  

Marón expresó que la iniciativa no consideró, desde un principio, una privatización de la 
paraestatal; por el contrario, permite a Pemex operar bajo un esquema de autonomía.  

Ismael Plascencia, presidente de Concamin, comunicó que la iniciativa recoge las 
propuestas hechas por Concamin en los últimos meses.  

Ricardo González Sada, presidente de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana, invitó a los actores políticos a construir un proyecto amplio e incluyente sobre 
la mejor utilización de los recursos energéticos.  

Luis Antonio Mahbub Sarquis, presidente nacional de Concanaco, solicitó al Senado 
construir los consensos necesarios que permitan la aprobación de la reforma. 
 
LOS ALCANCES QUE TIENE LA REFORMA A PEMEX 
Enrique Quintana 
Reforma 
10 abril 2008 
 
1.- Se abre limitadamente al sector privado la refinación de petróleo. 
Lo que este cambio implica es que se pueda hacer en el País lo que ya se hace afuera. 
Con el cambio legal propuesto, se podrá desarrollar "maquila interna". 
 
En este caso, lo más interesante será la posibilidad de que se pueda desarrollar la 
refinación fuera del marco laboral del sindicato petrolero y fuera de los controles 
presupuestales de Hacienda. 
 
El éxito o fracaso de este punto dependerá de los detalles que contengan los contratos 
como el tema de los precios y las garantías que van a requerir las empresas. 
 
Si funcionara el esquema, lo más probable es que en el futuro Pemex ya no construyera 
más refinerías, dejándolas al sector privado. 
 
El argumento tiene lógica económica pues la refinación es un negocio mucho menos 
rentable que la extracción, por lo que en términos de asignación de recursos le conviene 
más a Pemex canalizar los recursos a la producción. 
 
El problema es que parece ser que es de los puntos que, de entrada, no gustan al PRI y 
podrían ser eliminados de la iniciativa. 
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2.- En el tema de aguas profundas sólo hay cambios menores para darle marco en las 
leyes secundarias a los contratos sujetos a desempeño. 
 
Luego de semanas de basar toda la discusión en el tema de cómo permitirle a Pemex 
desarrollar proyectos en aguas profundas a través de asociaciones, lo único que cambia 
en la legislación actual es que queda consignado en la Ley Orgánica de Pemex la 
posibilidad de que se elaboren contratos cuyo pago esté sujeto al desempeño de las 
empresas contratistas. 
 
Aquí la gran pregunta es si con sólo este cambio se va a crear un esquema atractivo para 
que vengan a ofrecer servicios a Pemex las empresas que cuentan con la tecnología 
especializada. 
 
El problema es que en este ámbito específico hay una muy escasa oferta y las empresas 
con capacidades tienen muchas opciones para elegir en donde desarrollar sus 
actividades. 
 
Por lo menos deben plantearse dudas respecto a la eficacia de este cambio mientras no 
se pruebe que las empresas relevantes están interesadas en este esquema y no van a 
optar mejor por irse a otros lugares en los que sean más atractivas las fórmulas que se les 
ofrecen. 
 
3.- Los bonos ciudadanos tienen más significado político que financiero. 
La creación de esta figura no tendrá ninguna relevancia en materia de la estructura 
financiera de Pemex pues no alterará ni la estructura de propiedad ni tampoco la de 
deuda pero sí tendrán un gran significado político al plantear la posibilidad de que los 
titulares de estos bonos se perciban como "propietarios" de la paraestatal. 
 
Hay más preguntas que respuestas en esta materia pues se deja a que Hacienda 
determine las características de estos instrumentos. Entre otras cosas, se requiere definir 
cómo se va a relacionar su rendimiento con el valor económico de la empresa y cómo se 
van a colocar. 
 
Bajo las actuales reglas, si su rendimiento se basara en las utilidades de la empresa o en 
el valor de su patrimonio, sería un desastre compararlos. 
 
La intención manifiesta de estos instrumentos es de carácter político para que se diga que 
ahora sí hay un mecanismo para que Pemex pueda ser de los mexicanos, lo que es una 
buena frase mercadotécnica pero que va a ser poco relevante financieramente. 
 
4.- La creación de la Comisión de Petróleo y la ampliación del Consejo de Administración 
crean un híbrido que no deja de ser organismo público ni acaba de ser empresa. 
 
Aunque los cambios propuestos permiten que tengamos una gestión de Pemex mejor que 
la que hoy existe, no acaba de darse una transformación completa para permitir una 
operación bajo la lógica de una empresa, así sea pública. 
 
La Comisión de Petróleo le va a dar más fuerza a la Secretaría de Energía para generar 
información y tomar decisiones estratégicas en materia petrolera. En el fondo, se quiere 
quitar una parte del poder que tiene la empresa, dándole más bien la función de 
operadora. 
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Pero al mismo tiempo, se genera un cambio interno en el Consejo de Administración para 
que haya un grupo de profesionales que tengan, de facto, poder de veto en las decisiones 
estratégicas de Pemex. Por esta razón, será determinante para que haya cambios, la 
identidad de los nuevos consejeros. 
 
Se percibe que se tuvo que inventar una fórmula para tratar de mejorar la gestión y 
administración estratégica de Pemex pero manteniendo su carácter de organismo público 
descentralizado. 
 
Es muy probable, en efecto, que las cosas estén mejor, pero estamos todavía lejos de lo 
deseable en cuanto a organización interna. 
 
Seguiremos mañana con el tema. 
  
La crisis de los combustibles 
  
La necesidad de buscar recursos para refinación deriva del crecimiento de la importación 
de gasolinas que a lo largo de esta década ya es de alrededor de 95 por ciento. La 
tendencia va hacia la importación de la mitad de las gasolinas que consumimos, en sólo 
unos cuantos años. 
 
 
MÉXICO ESBOZA UNA APERTURA PETROLERA, PERO NO ENTUSIASMA AL 
CAPITAL EXTRANJERO 
John Lyons y Neil King Jr. 
Reforma 
10 abril 2008 
 
El intento de México de abrir las puertas de sus debilitados pozos petroleros quizá no sea 
suficiente para atraer a los grandes jugadores internacionales que el país necesita para 
revertir el bajón de su producción de crudo. 
 
Al igual que otros grandes productores de petróleo, como Kuwait e Irak, México cree que 
puede seducir a las compañías petroleras para que alquilen su músculo y experiencia, 
aun sin una oferta concreta de ganancias. Pero las grandes petroleras se han mostrado 
hasta ahora recelosas de tales ofertas, incluso mientras muchos de los campos petroleros 
más prometedores del mundo siguen fuera de su alcance. 
 
El plan mexicano, enviado al Congreso el martes por el presidente Felipe Calderón, 
podría permitirle al monopolio Petróleos Mexicanos, Pemex, firmar contratos con 
compañías petroleras extranjeras a cambio de una cuota base, pero sin darles ninguna 
participación en las reservas que encuentren. La constitución nacionalista del país prohíbe 
al monopolio estatal petrolero formar empresas conjuntas de riesgo compartido con otras 
compañías petroleras. 
 
Incluso el presidente ejecutivo de Pemex, Jesús Reyes Heroles, admitió ayer que los 
contratos petroleros podrían ser más interesantes para los jugadores pequeños que para 
gigantes internacionales como Royal Dutch Shell PLC o Exxon Mobil Corp. "Quizá no 
Exxon Mobil, pero otras compañías", dijo Reyes Heroles cuando le preguntaron a qué tipo 
de compañías atraería estos contratos. 
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Incluso si las grandes petroleras están interesadas, es poco claro cuándo serían firmados 
tales contratos. Incluso si la ley fuera aprobada en el Congreso, es posible que grupos de 
oposición interpongan medidas legales ante la Corte Suprema, un proceso que podría 
tomar un año o más. Los críticos podrían argumentar que los incentivos por desempeño 
que el gobierno de Calderón quiere incluir en los contratos son similares a los esquemas 
de rentabilidad compartida prohibida por la constitución. 
 
México, el sexto mayor productor mundial de petróleo, provee cerca del 7% de las 
necesidades diarias de Estados Unidos. Con su producción ahora en declive, muchos 
analistas predicen que, de no encontrar petróleo ahora, podría dejar de ser un exportador 
en los próximos cinco o siete años. El país está recurriendo a los contratos de servicio 
porque Pemex es incapaz de alcanzar los depósitos no explotados que yacen en aguas 
profundas de la costa mexicana. México depende del petróleo para pagar más de un 
tercio de las cuentas del gobierno. 
 
Con los términos correctos, las grandes petroleras mundiales sin duda aceptarían la 
posibilidad de explorar y desarrollar los campos petroleros mexicanos. "México representa 
uno de los grandes premios mundiales de la industria", dijo J. Robinson West, presidente 
de PFC Energy en Washington. "Tiene buen futuro, justo junto a EE.UU., y la geología es 
conocida por cualquiera que haya trabajado en el Golfo de México". 
 
El tardío intento mexicano de revivir su sector petrolero también se da en un momento de 
máxima tensión en la industria petrolera. Las plataformas petroleras marinas están 
alcanzando precios récord, y compañías de todo tipo se pelean por una fuerza laboral 
cada vez más pequeña. "¿Estarán las grandes compañías dispuestas a venir y hacer algo 
con base a un pago fijo en efectivo? Yo creo que no", dijo George Baker, un analista 
petrolero especializado en México. "Estamos hablando de dedicar escasos recursos, 
mano de obra y tecnología por muy poco retorno real". 
 
Hace cinco años, México empezó a hacer contratos de servicios para sus campos de gas, 
pero la experiencia no ha sido del todo buena. Los contratos fracasaron en su intento de 
atraer el interés de la mayoría, ya que las grandes compañías petroleras rechazaron los 
términos. Algunos contratos fueron firmados, eventualmente, pero ha habido problemas. 
La petrolera española Repsol actualmente está intentando salir de su contrato de gas con 
México porque no le está redituando, dicen personas de la industria. 
 
Es más, la oposición política será feroz. Andrés Manuel López Obrador, un populista ex 
candidato presidencial, ha prometido convocar protestas callejeras públicas si los 
contratos entran en vigor. López Obrador, que dice que el gobierno secretamente intenta 
privatizar Pemex, tiene un largo historial bloqueando instalaciones de petróleo y gas. 
Estos contratos de servicio podrían ser redituables si son el inicio del proceso de reforma 
que lleve a una mayor apertura en la industria energética mexicana, dicen los expertos. 
 
 
DEBATE SOBRE EL DEBATE 
Miguel Ángel Granados Chapa 
Reforma 
10 abril 2008 
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Es probable que el Senado inicie hoy el tratamiento legislativo de las iniciativas de 
reforma petrolera presentadas anteayer por el presidente Felipe Calderón. Es igualmente 
probable que cuente para ello con el asentimiento de las bancadas del PRI en ambas 
Cámaras, con lo que sería posible la aprobación de los proyectos presidenciales en este 
mismo periodo de sesiones. Pero si sólo con afán de eficiencia y para derrotar a la 
oposición se actúa de esa manera, se procedería de espaldas a una porción muy 
relevante de la sociedad, que demanda discutir esa reforma, tal como lo propuso el propio 
Calderón el 18 de marzo. 
 
En esa fecha, el Ejecutivo cerró su discurso conmemorativo con un "llamado a todas las 
mexicanas y a todos los mexicanos para que dialoguemos de manera abierta, objetiva y 
serena, sobre las alternativas para fortalecer, y fortalecer de veras, a nuestra industria 
petrolera, y con ello fortalecer a México". En la misma dirección, y con mayor puntualidad, 
la secretaria de Energía, Georgina Kessel, habló entonces de "la necesidad de construir 
una visión común para encontrar soluciones a los retos que hoy enfrenta PEMEX. 
 
"Necesitamos construir una visión incluyente, con la participación de todos los actores 
políticos y sociales... Tenemos que trabajar con los académicos y los expertos. Tenemos 
que sumar el talento, la experiencia y la opinión de los trabajadores petroleros y de su 
sindicato. Tenemos que trabajar con la sociedad. Con todos los partidos políticos y con 
todos los legisladores. 
 
"Queremos escuchar y contar con todas las voces, que nadie se quede afuera, que todos 
aporten para compartir un diagnóstico y una visión de los retos. La discusión de estos 
retos y la capacidad de construir acuerdos es relevante no sólo para la modernización de 
México sino también para la construcción de la democracia que queremos todos los 
mexicanos... En democracia los temas se tratan y se discuten abiertamente, sin violencia 
y sin rupturas, los temas se discuten con debate, con diálogo, con argumentos y con 
ideas". 
 
No es buena excusa para evadir la discusión social asegurar que durante meses se ha 
debatido el tema, porque hasta ahora se hablaba sobre generalidades, a falta de una 
definición formal del gobierno al respecto. Pero ahora que se propone una nueva ley 
orgánica de Pemex, reformas a la ley petrolera (la reglamentaria en esa materia del 
artículo 27) y la creación y reforma de dos órganos reguladores, es preciso debatir sobre 
los términos de las iniciativas. Y si en otras materias se han abierto consultas y mesas de 
debate en el Congreso, sería irresponsable no proceder de esa guisa en este caso, por la 
importancia histórica, económica y política que tienen el petróleo y Pemex en la vida 
nacional. 
 
Rehusar la discusión social significaría reconocer que lo importante para el gobierno es 
una victoria legislativa, cualquiera que sea su costo, y no una reforma que mientras 
encara los graves problemas de la producción petrolera sea factor de concordia. Pero eso 
es lo que hoy quieren el gobierno y su partido. Germán Martínez, el líder panista, insiste 
en que "donde se debe obtener la mayoría para reformular el uso del patrimonio de la 
nación es en el Congreso. Ni en las encuestas, ni en los aplausos de la calle ni de otra 
manera". En cierto modo tiene razón: será en las Cámaras donde se resuelva la cuestión, 
pero hay pasos previos, como la consulta pública, que no es infrecuente dar cuando se 
legisla sobre materias de menor rango (o, por mejor decirlo, de menor incidencia en la 
vida nacional) y sería por lo menos torpe no actuar en esa línea en este caso. 
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El Canal Once organizó cuatro mesas redondas, del lunes al día de hoy, con el título El 
futuro del petróleo. Debate de los mexicanos. Sería risible, y riesgoso, que se pretenda 
que de ese modo ha quedado saldada la oferta de diálogo. Ha sido, sí, un anticipo 
saludable de cómo escuchar las voces diferentes. Pero no se puede utilizar ese ejercicio 
como coartada para evadir la discusión extraparlamentaria, que no riñe con la que ocurra 
en el Congreso sino que la alimenta y enriquece. 
 
Si se cierran al diálogo y apresuran la aprobación de las reformas, el gobierno y sus 
partidos perderán, si la tienen, autoridad para reprochar a la resistencia civil pacífica sus 
planes para estorbar, y aun impedir, la discusión de las iniciativas. Se colocarían en la 
misma plataforma negadora de las posibilidades del acuerdo a partir de la discusión. Los 
legisladores del Frente Amplio Progresista, instados que fueron a practicar una huelga 
legislativa como parte de la resistencia, rehusaron acceder a ese llamado, porque en la 
naturaleza de su función está parlamentar, discutir. Han emplazado a ejercerla, sin 
embargo, si el debate parlamentario excluye el social, si no se convoca a la sociedad a 
expresarse y se le ofrecen los medios para que las varias voces sean difundidas 
equitativamente. 
 
El cálculo de los políticos cazurros puede hacerles suponer que aprobar con premura las 
iniciativas significa disminuir el desgaste, como antes supusieron que era válido engañar a 
la población. Todavía el lunes en Chiapas Calderón fingió desinterés sobre el tema. "No 
sé, ya veremos", fue su vaga respuesta cuando se le preguntó por la iniciativa de reforma 
cuya paternidad se le presionaba a aceptar. Y al día siguiente no sólo inició el proceso 
legislativo correspondiente sino que dirigió a la nación un mensaje que revelaba no 
improvisación sino algunas cavilaciones. 
  
Cajón de Sastre 
 
Tiempo después de escrita la columna que precede a esta seccioncilla, la Junta de 
Coordinación Política del Senado adoptó el necesario y provechoso acuerdo de realizar 
un debate sobre la reforma petrolera, antes de su discusión parlamentaria. Lo convocará 
la Comisión de Energía y se referirá a los siguientes 12 temas: principios que deben regir 
la reforma; régimen fiscal de Pemex; exploración, explotación y sustitución de reservas; 
yacimientos transfronterizos: negociación, exploración y explotación; autosuficiencia de 
petrolíferos; tecnología e investigación científica en el campo petrolero; transporte, 
almacenamiento y distribución de hidrocarburos y combustibles; organización y 
administración de Pemex; la industria nacional relacionada con Pemex; industria 
petroquímica; órganos reguladores: transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción. 
 
MÉXICO SA 
Carlos Fernández-Vega 
La Jornada 
10 abril 2008  
 
■ Privatización petrolera vía reclasificación del marco jurídico 
■ Adiós a las áreas estratégicas 
 
Más allá del cuento de la lechera que con Felipe Calderón se ha convertido en un clásico 
(recuérdese la inagotable relación de beneficios y placeres que a los mexicanos 
proporcionaría con el gasolinazo), y la tomadura de pelo que significa la emisión de bonos 
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de a 100 pesos (“para democratizar el capital de Pemex”), el quid de la iniciativa 
calderonista es sencillo: “reclasificar” el marco jurídico de Petróleos Mexicanos, en 
particular, y de la industria petrolera nacional, en general, para sacarlos del área 
estratégica y simplemente pasarlos a la prioritaria, lo que, de concretarse, sería 
anticonstitucional. 
 
Si bien lo anterior parece un juego de palabras, en términos jurídico-constitucionales la 
diferencia es de fondo. La Constitución no deja lugar a duda sobre la diferencia entre 
áreas estratégicas y prioritarias: en las primeras la participación del Estado es exclusiva 
(como en la petrolera), mientras que en las segundas es legal la participación del capital 
privado y el llamado sector social. Desde hace 25 años el camino más fácil, que no legal, 
para que unas se conviertan en otras ha sido la “reclasificación” y las modificaciones a 
leyes secundarias, como Calderón lo ratifica en su iniciativa de “reforma”. 
 
El desmantelamiento del aparato productivo del Estado (léase privatización) se ha basado 
en ese mecanismo. Por ejemplo, desde tiempos de Miguel de la Madrid, por medio de las 
leyes secundarias, la petroquímica básica (exclusivamente del Estado) se “reclasificó”, 
trasladando a la petroquímica secundaria (capital privado) el grueso de productos de esta 
industria, “orgullosamente nacional”, como en su momento la definió Adolfo López 
Mateos, y la vuelve a calificar Felipe Calderón (total, en el discurso se puede decir y 
ofrecer todo). A estas alturas, la petroquímica es mayoritariamente privada (y deficitaria), 
pero de aprobarse la intentona calderonista será totalmente privada, entre otros negocios. 
 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la memoria documental de la 
Cámara de Diputados, nos ayudan a entender la aparentemente sutil diferencia existente 
entre lo estratégico y lo prioritario en términos constitucionales, y el “truco” de iniciativas 
como la calderonista: 
 
Áreas estratégicas: conjunto de actividades económicas (producción y distribución de 
bienes y servicios) que exclusivamente realiza el gobierno federal a través de organismos 
públicos descentralizados, y unidades de la administración pública, por imperativos de 
seguridad nacional, interés general o beneficio social básico para el desarrollo nacional. 
 
Áreas prioritarias: conjunto de actividades económicas (producción y distribución de 
bienes y servicios) que el gobierno federal, mediante las empresas públicas, realiza por sí 
o en concurrencia con los sectores social y privado, a fin de impulsarlas y organizarlas 
con antelación a otras, por razones circunstanciales e imperativos de interés general, 
proveyendo de esta forma al desarrollo nacional. 
 
Las razones de fondo que marcan la diferencia son: las estratégicas se basan en 
imperativos de seguridad nacional, interés general y beneficio social básico para el 
desarrollo nacional; las prioritarias, en cuestiones circunstanciales y el imperativo de 
interés general, proveyendo al desarrollo nacional. 
 
Ambas áreas tienen elementos comunes en el ámbito económico, como la producción y 
distribución de bienes y servicios, pero las estratégicas son actividades exclusivas del 
gobierno a través de organismos públicos descentralizados y unidades de la 
administración pública, mientras las prioritarias las lleva el gobierno a cabo (“con 
responsabilidad social”) por medio de empresas públicas en concurrencia con el capital 
privado y el llamado sector social (por ejemplo, en la venta de garaje el primero se quedó 
con Telmex, la banca, carreteras, líneas aéreas, ingenios azucareros, acereras, 
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aeropuertos, ferrocarriles y satélites, entre otros, mientras el segundo se quedó con la 
fábrica de pantalones Cadena, lo que demuestra el “equilibrio” alcanzado). 
 
De acuerdo con la Constitución, entre las áreas estratégicas destacan petróleo y los 
demás hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear, electricidad y las actividades que señalen expresamente las leyes que expida el 
Congreso de la Unión (a pesar de ello, más de una tercera parte de la generación 
corresponde al capital privado), correos (no se privatizó el Servicio Postal Mexicano, pero 
sí el mercado), telégrafos y radiotelegrafía, acuñación de moneda y emisión de billetes. 
 
Entre las prioritarias, comunicación vía satélite y ferrocarriles, ambos sectores propiedad 
del capital privado, con instituciones públicas supuestamente encargadas de “regular y 
supervisar” estas áreas. 
 
El artículo 25 constitucional (párrafo cuarto) establece: “corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 
la soberanía de la nación.... El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28 párrafo cuarto de la Constitución, 
manteniendo siempre el gobierno la propiedad y el control sobre los organismos que en 
su caso se establezcan”. Y el párrafo quinto de ese mismo articulo: “podrá participar por sí 
o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las 
áreas prioritarias del desarrollo”. 
 
Además, el artículo 27, párrafo cuarto, especifica que “corresponde a la nación el dominio 
directo de (...) el petróleo y todos los carburos de hidrógeno, sólidos líquidos o 
gaseosos...”, y en el párrafo sexto: “… tratándose del petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorgarán 
concesiones, ni contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado y la 
nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos que señale la ley 
reglamentaria respectiva”. 
 
Las rebanadas del pastel 
 
Entonces, ¿cómo se privatiza sin privatizar? Fácil: “reclasificando”. 
 
 
TRAJE A LA MEDIDA 
Adolfo Sánchez Rebolledo  
La Jornada 
10 abril de 2008  
 
 
Por fin, la iniciativa de reforma petrolera llegó al Senado. Es el traje a la medida cortado 
por Calderón para ganar la batalla de la reforma energética ajustando el significado fuerte 
de las palabras. No tocaron el 27 constitucional, pero el largo rodeo a través de las leyes 
secundarias, la invención de nuevos contenidos para viejos términos, así como el 
posibilismo convertido en estrategia, abren numerosos interrogantes y plantean dudas en 
cuanto al sentido general de los cambios propuestos. 
 Si en principio la renuncia a la privatización como enunciado rector podría considerarse 
una victoria para quienes se opusieron a los dogmas de la modernización neoliberal, no 
es menos cierto que aún estamos lejos de saber si bajo la improvisación semántica, más 
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que la tolerancia o la aceptación de la tesis del otro, se esconde la trampa de la 
formulación deliberadamente ambigua. 
 
Puede ser que los que soñaron con derribar de un golpe el artículo 27, entre ellos los 
abogados ortodoxos del libre comercio, ahora uniformados con vestiduras académicas, 
estén decepcionados por la que consideran una transformación cosmética del tema 
energético, pero el gobierno, atento a las señales de sus posibles aliados, sabe que no 
podía ir más lejos en esta coyuntura. Se conforma (por ahora) con hacer cambios a las 
leyes secundarias para avanzar (léase privatizar) sin tocar el marco constitucional. Otra 
cosa es que, en efecto, dichos ajustes no contravengan el espíritu y la letra de la 
Constitución. Pero eso no les preocupa en este momento. 
 
Y esto viene al caso porque al oportunismo, convertido en religión de la clase política en 
decadencia, al gobierno y sus aliados de la empresa y la intelectualidad corporativa de la 
derecha funcional, aún les preocupa el qué dirán, aunque jamás admitan la verdad de 
Perogrullo de que privatizar es mucho más que vender: es un gesto permisivo que abre 
un boquete hacia los terrenos prohibidos por la Constitución. La astucia de los cínicos 
consiste en adoptar las posiciones del contrario si eso conviene a sus intereses, aun si 
para ello deben mentir en cuanto a sus fines. Esa moral, en rigor una especie de 
gandallismo con pretensiones ilustradas, en éste y otros temas actuales, ha sido adoptada 
con festivo realismo político por la intelligentzia de la universidad empresarial que aspira 
al dominio “cultural” del espacio publico. 
 
Contra la retórica del salvamento y la mieles de la utopía petrolera calderonista, la lógica 
de la reforma contenida en las argumentaciones públicas de sus promotores estriba en 
responder a la pregunta subyacente de cómo integrar en cada paso la mayor presencia 
de la iniciativa privada, sea nacional o extranjera. Por eso, aunque de labios afuera se 
renuncia a la privatización como noción positiva, ésta subyace como criterio ordenador de 
la acción gubernamental. No piensan en el Estado como representante del interés 
nacional, sino como promotor de los negocios privados. Ésa es, en definitiva, la diferencia 
“filosófica” entre los neoliberales y sus críticos de izquierda. 
 
La coherencia declarativa del calderonismo deja mucho que desear, pues en el afán de 
forjar la ilusión del “consenso” que no distingue diferencias (como sucedáneo del acuerdo) 
afirma lo que apenas ayer negaba. Según el director de Pemex Exploración y Producción 
(PEP), Carlos Morales Gil, ahora la palabra clave es diversificación, como si, en efecto, el 
tema de las aguas profundas (columna vertebral de la reforma) fuera una propuesta 
subalterna en la perspectiva de Pemex. Por eso, y mucho más, la más mínima 
racionalidad analítica impone la desconfianza. 
 
La industria petrolera y, en general, el sector energético requieren una profunda 
transformación, pero ¿cuál es el significado de rótulos como el de “autonomía de gestión”, 
la constitución de organismos reguladores, la privatización de la construcción de refinerías 
o la emisión de bonos si antes y en verdad no hemos discutido cuál es y deberá ser en el 
futuro el papel de Pemex en la estrategia nacional? Más aún: México tiene que decidir si 
se moderniza cumpliendo las exigencias trasnacionales o si, por el contrario, aprovecha la 
ventaja de sus recursos para prefigurar un acercamiento propio a la globalización, sin 
sacrificar al altar de las ideas dominantes el camino propio que, sin estrecheces, le dicta 
su historia. Por lo pronto, habrá que mantener la vigilancia ciudadana sobre el Congreso 
para evitar que bajo la sombra de las concesiones mutuas se aprueben fórmulas que al 
“incentivar” las inversiones privadas comprometan la renta petrolera, es decir, los recursos 
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salidos de la producción destinados a pagar tasas exageradas a los socios privilegiados 
que ya se vislumbran en el Golfo de México. 
 
En los próximos días, un tropel de abogados de la modernización trasnacional cambiará el 
bufete por la tribuna mediática para anunciar la buena nueva de sus preciosos 
descubrimientos. La campaña, de hecho, ya ha comenzado. Ningún esfuerzo se ahorrará 
para deturpar a todos aquellos que nos resistimos a convertirnos en ciudadanos del 
mundo Exxon. 
 
El Congreso decide, en efecto, pero en toda sociedad democrática el debate nacional es 
imprescindible. No hay verdadera representatividad allí donde senadores y diputados 
dejan de escuchar la voz ciudadana, el clamor del pueblo, los argumentos de sus sabios y 
expertos. Su primer deber es consultar a la sociedad, permitir que la libre expresión de los 
grupos y personas interesadas diga lo que piensa. Muy grave sería que el Senado no se 
diera el tiempo necesario para examinar con rigor y en detalle cada propuesta. El tema lo 
amerita; la situación nacional así lo reclama. La precipitación en un asunto de Estado, 
como es éste, ahondaría aún más la crisis nacional y, lejos de poner al país en la vía de la 
recuperación, lo hundiría todavía más en la confusión, en la inmoralidad del doble 
lenguaje. 
 
¿Y el PRD? En lo suyo. 
 
 
BONOS DEL TESORO 
Alberto Barranco  
El Universal 
11 de abril de 2008  

Bautizados de inmediato por el ingenio popular como Bonos del Tesoro, en alusión a la 
absurda cuanto costosa campaña de inducción hacia la necesidad de una reforma 
energética, los Bonos Ciudadanos que emitirá Petróleos Mexicanos están muy lejos de 
ser una vacilada  

Más allá de sus propósitos evidentes de capitalización de la empresa pública, el 
lanzamiento de los papeles obligaría a la transparencia total de las finanzas, las telas y 
entretelas de la emisora, acotada tradicionalmente por una maraña de intereses ligados a 
la corrupción.  

De hecho, la intención original era bautizarlos como Bonos de Transparencia, lo que 
desecharon los mercadólogos aduciendo un nulo impacto comercial.  

Adicionalmente, los papeles le darían cuerpo a la retórica que habla de una empresa, la 
mayor del país, propiedad de todos los mexicanos. Mal que bien, miles tendrán un 
cachito… con posibilidades de alguna ganancia marginal.  

Lo cierto es que a contrapelo de la percepción de gran parte de los analistas, los Bonos 
Ciudadanos no son una copia burda de los llamados Petrobonos, ni se constituyen como 
una emisión de Certificados de Participación Ordinaria, (CPO), con sustento en el capital 
de la paraestatal.  
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De entrada, los primeros se apuntalaban en la expectativa de precio internacional del 
petróleo, en un escenario en que las fluctuaciones habían derivado en catástrofes para la 
empresa pública, como ocurrió durante el sexenio del ex presidente José López Portillo, 
cuando tras el llamado a administrar la abundancia se convocó a apretarse cinco agujeros 
del cinturón.  

Más allá, dado que Petróleos Mexicanos es un organismo público descentralizado, no una 
sociedad anónima, no existe, bajo el marco jurídico actual, la posibilidad de dividir su 
capital en series accionarias. Y como la posibilidad de los CPO está ligada a algunas de 
ellas, hipotéticamente una B sin derechos patrimoniales o corporativos y sin posibilidad de 
voto…  

Los Bonos Ciudadanos serán simples emisiones de deuda, con la novedad de que su 
rendimiento estaría ligado a la suerte de la paraestatal, es decir habría mayor rédito o, en 
su caso, su precio subiría en relación a las expectativas, por más que se hable de una 
garantía de tasa real mínima.  

Naturalmente, el gobierno está obligado a constituir un mercado secundario para dar 
cauce a quienes deseen deshacerse de los papeles, aún cuando la intención es 
mantenerlos en manos firmes.  

La posibilidad del intercambio se remitiría a una referencia de mercado a manera de 
cotización fish, que aparecería en la pizarra todos los días a las 11 de la mañana.  

Esta estará ligada al precio de costo de los papeles, es decir eventualmente, 
considerando que se venderán en 100 pesos, podrían colocarse a 96, 97, 98, 99, y 
eventualmente a 101, 102, 103 o 105…  

El termómetro lo alimentará la propia salud de la paraestatal tras el supuesto borrón y 
cuenta nueva que plantea la reforma que se analiza en el Senado.  

El experimento de participación popular en la capitalización de una empresa petrolera lo 
han ensayado con éxito países como Colombia, Francia y el Reino Unido, sólo que aquí sí 
bajo un marco de participación patrimonial, es decir emitiendo acciones pulverizadas de 
series sin opción de voto.  

El mayor ejemplo se dio en el último de los países señalados, a la privatización parcial de 
British Petroleum durante el gobierno de la llamada “dama de hierro”, Margaret Tatcher.  

La paradoja del caso es que en alguna forma la posibilidad de incluir a cuatro miembros 
independientes en el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos se plantea como 
garantía de defensa del interés de los tenedores de Bonos Ciudadanos, por más que 
formalmente no tengan tal representación.  

Digamos que la sociedad peleará las grandes decisiones al lado de la representación 
oficial y sindical.  

Ahora que la posibilidad de adquisición de los papeles estará abierta en los lugares más 
disímbolos: así las oficinas de correos como los bancos de las tiendas de autoservicio y 
departamentales; las casas de bolsa, las casas de cambio y, naturalmente, la banca 
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comercial tradicional… por más que el grueso se operaría por la vía indirecta, es decir a 
través de las Sociedades de Inversión de las Administradoras de Fondos para el Retiro.  

La condición es que la transacción se realice por la vía electrónica, para tener un control 
de la tenencia individual, acotada ésta a personas físicas y a un porcentaje máximo de la 
emisión.  

Lo cierto, empero, frente a la percepción generalizada de apertura total, es que habrá 
montos mínimos y máximos de venta, es decir no se podrá llenar la alcancía de uno en 
uno, ni atiborrar de mil en mil.  

El volado está en el aire.  

Balance general  

¿Se acuerda usted de la frustrada intentona del ex presidente Vicente Fox de incrustar, a 
título de independientes, en el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos a 
cuatro prominentes empresarios, entre ellos Carlos Slim, Alfonso Romo y Lorenzo 
Zambrano?  

Bien, pues para el segundo intento se plantea un perfil más abierto, delineado éste bajo 
condiciones de impecable trayectoria, honestidad a prueba de obuses, profundo 
conocimiento de una disciplina… y excelente reputación.  

Habrá que utilizar, pues, la Linterna de Diógenes.  

Naturalmente, la especialidad tendría que caber en algunos de los terrenos en que 
navega la paraestatal, es decir financieros, administradores, técnicos o mercadólogos.  

Barbas a remojar  

De prosperar el nuevo escenario que plantea la Secretaría de Hacienda, las casas de 
bolsa no tendrá ya la exclusividad para colocar Cetes y demás instrumentos de deuda 
pública en el mercado, al abrirse la posibilidad de transacciones vía internet.  

La razón es simple: los instrumentos no están llegando al gran público, al integrar los 
intermediarios paquetes con los que se realiza un abanico de apuestas.  

Digamos que cuando un cliente se acerca a la ventanilla se le convence de adquirir 
acciones de una sociedad de inversión… por un mínimo de 100 mil pesos. Naturalmente, 
la reacción de los afectados será de escándalo.  

….. 

….. 

PRI: PETRÓLEO EN LAS VENAS 
Rodolfo Echeverría Ruiz 
El Universal 
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11 de abril de 2008 

En tanto no sean reformados los documentos básicos del PRI durante una Asamblea 
Nacional —Declaración de Principios, Programa de Acción, Estatutos— ninguno de sus 
dirigentes o militantes puede contravenirlos. Son consustanciales al gobierno interior del 
partido, a su unidad y a sus relaciones con los otros grupos y formaciones políticas. 
Estamos obligados a respetarlos ante una sociedad hipercrítica y bien informada. Ella nos 
observa con mirada escrutadora.  

Declaración de Principios: “En materia de energéticos el PRI defiende el principio 
constitucional de propiedad de la nación (…) se pronuncia en contra de todo intento de 
privatización del patrimonio de los mexicanos (…) y postula la soberanía sobre el recurso 
y su control eficaz por el pueblo para supeditar todo género de intereses al superior de la 
nación”.  

Programa de Acción: “El PRI postula una reforma energética que fortalezca la soberanía 
nacional (…) se pronuncia por el respeto a la letra y al espíritu de la Constitución (…) para 
lo cual es necesario mantener la propiedad de la nación sobre sus hidrocarburos y sobre 
las entidades paraestatales relacionadas con los energéticos como Pemex, la CFE y la 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro…  

Estatutos: “La expulsión procede por alguna de las causas siguientes: I. Atentar, de 
manera grave, contra la unidad ideológica, programática y organizativa del partido; II. 
Sostener y propagar principios contrarios a los contenidos en los documentos básicos; III. 
Realizar acciones políticas contrarias a los documentos básicos o a los lineamientos 
concretos de los órganos competentes del partido”.  

Cuando fungió como director de Pemex (1964-70), y en defensa de nuestra gran empresa 
nacionalizada, anunció la patriótica rescisión de unos “contratos-riesgo” vigentes 
entonces. Los definió con su muy característico estilo verbal. Dejó dicho Reyes Heroles: 
“Los compromisos que hoy damos por concluidos eran buenos y jugosos contratos para 
las empresas extranjeras y riesgos —¡y qué riesgos!— para México”. Y remató: “Nuestro 
pueblo tiene el petróleo metido en las venas”.  

Expreso algo subversivo hoy: cumplamos la Constitución lisa y llanamente, al margen de 
cualquier triquiñuela legaloide violatoria de su espíritu. El ordenamiento mayor de los 
mexicanos —atrás de cada una de sus palabras subyacen los episodios más trágicos y 
ensangrentados de nuestra historia— determina la propiedad “inalienable e 
imprescriptible” de la nación sobre las riquezas del subsuelo. Bajo un torpe y doloso 
subterfugio, encerrado en una añagaza lanzada para distraer a los ingenuos —aludo a su 
amarillista y mendaz “diagnóstico”— el gobierno panista pretende ocultar, bajo la máscara 
de una supuesta “rectoría del Estado” —aunque en ella no ha creído ni creerá—, sus 
aspiraciones privatizadoras, como si los ciudadanos careciéramos de perspicacia o 
ignoráramos mandatos expresos de la ley fundamental.  

Durante el año en curso se celebrará la 20 Asamblea Nacional del PRI. Quien, entre 
nosotros, intente aceptar, bajo cualquiera de sus modalidades, la privatización, así sea 
enmascarada, de esa industria integrante del patrimonio nacional, tendrá que participar, 
de manera activa y sincera, en los debates públicos inherentes al mencionado órgano 
máximo de dirección partidaria. Y, ya encarrerado, atreverse a presentar —y a defender 
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con valentía— una propuesta, hecha sin equívocos, destinada a convencer a la mayoría 
social priísta (cuyos delegados al mencionado órgano interno de gobierno la 
representarán en su seno) en torno de la “conveniencia” de facilitar negocios 
estratosféricos a poderosos intereses privados, nacionales y extranjeros, en materias 
básicas para la economía nacional y popular como la exploración, la perforación, la 
refinación… 
 
MUCHO RUIDO Y POCAS NUECES 
César Cansino 
El Universal 
11 de abril de 2008 

Como globo de Cantoya, la tan anunciada y satanizada por muchos reforma energética se 
desinfló en el camino. A juzgar por los contenidos y alcances de la iniciativa elaborada por 
el Ejecutivo y remitida el martes al Congreso para su revisión, la que sería la “madre” de 
todas las reformas del sexenio, la masterpiece del presidente Calderón, resultó ser una 
caricatura de reforma, una minirreforma con un perfil mucho más bajo que el que la tan 
ruidosa y mentada campaña mediática sobre el “tesoro escondido” nos hacía anticipar a 
muchos.  

El carácter limitado de la iniciativa ha sido reconocido por el propio Presidente, quien se 
manifestó parcialmente complacido con la misma. En principio, no se proponen cambios 
constitucionales, sino sólo modificaciones en las leyes secundarias; no se aceptan 
contratos de riesgo para explorar yacimientos, y no se avanzó en la renta petrolera. En 
contrapartida, se faculta a Pemex para contratar obras y servicios con particulares, 
mediante pagos en efectivo, no en especie. Por otra parte, se le concede mayor 
autonomía de gestión y control sobre su destino y más flexibilidad para explorar nuevas 
fronteras productivas, así como un comisario que verifique los informes administrativos y 
una comisión del petróleo para apoyar la planeación estratégica del sector. También se 
abre la posibilidad de que particulares construyan y operen sus propios ductos, y la 
emisión de bonos ciudadanos de 100 pesos, exclusivos para mexicanos, hasta por 25 mil 
millones de pesos.  

Mucho pudo influir para que esta iniciativa quedara tan lejos de sus ambiciones, pero sin 
duda predominó el cálculo según el cual no existen las condiciones óptimas en términos 
de equilibrios partidistas en el Congreso y de respaldo social mayoritario como para que 
sea aprobada sin problemas una reforma energética integral y profunda. Así, el gobierno 
sacrificó alcance de miras a cambio de cierta dosis de confianza en que la reforma puede 
prosperar, aun a sabiendas de que constituye sólo un primer paso, necesario pero muy 
corto. En circunstancias menos polarizadas y enardecidas como las actuales, amén de 
que el tema energético en sí mismo sigue afectando muchas sensibilidades, quizá la 
estrategia hubiera sido distinta: presentar una reforma más completa, esperando que en 
el regateo con los partidos las cosas que no prosperen no rebasen a las que se aprueben.  

Lo curioso del asunto es que no existen garantías de que proceder como lo hizo el 
gobierno sea lo más rentable y eficaz. Se ha hecho tanto ruido sobre el tema que su 
discusión racional y sensata terminó contaminándose de ideología y golpes de pecho, 
descalificaciones y clichés que sólo anticipan batallas estériles en el Congreso con 
resultados muy pobres. En ese sentido, quizá era más aconsejable la ambición que la 
cautela.  
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Y ya que hablamos de batallas, resulta ridículo, para decir lo menos, que López Obrador y 
el FAP convoquen a la sociedad a dar una batalla patriótica y ejemplar para impedir que la 
iniciativa energética del gobierno espurio sea discutida en el Congreso y se salgan con la 
suya los vendepatrias traidores, malévolos y burgueses. Es ridículo porque ni el PRD es 
homogéneo como para seguir a pie juntillas la línea del legítimo (ya que este partido está 
más golpeado que nunca en su credibilidad y carece de autoridad moral después de sus 
fraudulentas elecciones internas), y porque hoy la decisión en materia energética recae 
exclusivamente en el Congreso; es decir, más que de resistencias civiles organizadas por 
líderes en campaña permanente, su suerte depende de los equilibrios partidistas en el 
Congreso, que fueron resultado, para bien o para mal, de la propia voluntad de los 
ciudadanos en las urnas.  

Pero así como resulta ingenuo creer en las descalificaciones que López Obrador ha 
hecho a la ley energética desde un patrioterismo barato, también lo es pensar que lo que 
mueve a los demás actores es sólo su compromiso con el país y con la grandeza 
nacional. Tanto el Presidente como el PAN saben que de esta reforma más que de 
cualquier otra depende la posibilidad de que el blanquiazul siga concitando apoyos en 
futuras elecciones, dado que no hay mucho de que alardear. El PRI, por su parte, votará 
la ley según lo que el Presidente y el PAN estén dispuestos a concederle a cambio. 
 
EL PETRÓLEO 
Carmen Aristegui F. 
11 Abril 2008 
Reforma 
 
La presentación al Congreso de la iniciativa presidencial para una reforma energética ha 
activado nuevamente los resortes de la severa polarización social y política que México 
vive desde las pasadas elecciones. Las hileras de hombres y mujeres que se han, 
literalmente, alistado al llamado del ex candidato presidencial Andrés Manuel López 
Obrador; el Congreso sitiado por mujeres, y se anuncia que por hombres durante la 
noche; la toma de las tribunas ayer en ambas Cámaras del Congreso y la gigantesca 
manta de "Clausurado" confirman que entramos, efectivamente, a un periodo 
eminentemente turbulento y de definiciones. Está en juego, ni más ni menos, la 
quintaesencia del nacionalismo mexicano. Hace unos días una buena amiga me dijo: para 
los días que vienen, no dejes de leer la nota 42 del libro El Sha o la desmesura del poder 
de Ryszard Kapuscinski. Comparto el fragmento para los lectores: "El petróleo suscita 
grandes emociones y grandes pasiones, porque el petróleo es sobre todo una gran 
tentación. Es una tentación de enormes sumas de dinero fácil, de riqueza y fuerza, de 
fortuna y de poder. Es un líquido sucio y apestoso que brota alegre hacia lo alto para 
luego caer sobre la tierra en forma de lluvia de hermosos billetes... El petróleo es fuerte 
pero también tiene sus puntos débiles: no sustituye a la necesidad de pensar, tampoco 
sustituye a la sabiduría". 
 
El tema ya está aquí. México está ahora frente a su propio espejo, que lo refleja caótico y 
confrontado. Veremos si prevalece, si no la sabiduría, por lo menos la cordura para hacer 
frente a un panorama incierto que involucra todos los terrenos en la vida de esta nación: 
lo económico, lo patrimonial, lo político y lo social. Después de varias semanas de un 
debate sin materia, finalmente el Congreso de la Unión recibió una iniciativa presidencial 
para la reforma energética, con la que se pretende crear un régimen especial para 
Petróleos Mexicanos que le permita mayor flexibilidad en la adquisición, arrendamiento y 
obras públicas; la emisión de bonos petroleros, autonomía de gestión y financiera, nuevos 
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órganos de gobierno con consejeros independientes y abrir la contratación a empresas 
para la construcción y operación de nuevas refinerías, entre otras cosas. Dentro de unos 
días, anunció Hacienda, se enviará otro paquete para modificar también el régimen fiscal 
de Pemex. Todo, en su conjunto, aborda el eje central de la definición de una parte 
sustantiva del país. Para el presidente Calderón es la "reforma posible"; para algunos 
empresarios, una "reforma light"; para Manlio Fabio Beltrones, una "reforma que no 
cualquier tintorería plancha"; para López Obrador, la señal inequívoca de que con esto 
estamos en la disyuntiva de ser "país o colonia". 
 
Aunque, hasta el momento, las manifestaciones en contra de la reforma de Calderón han 
desplegado novedosos sistemas de comunicación por vía celular y una organización (que 
contrasta con su reciente y desaseado proceso electoral) con las que han inmovilizado, de 
facto, al Congreso -algo sobrecogedor-; en algún punto y en algún momento el Congreso 
tendrá que resolver acerca de las reformas propuestas por la Presidencia. No es opcional. 
El Congreso tendrá que debatir y decidir sobre la reforma. Habrá que ir imaginando las 
coordenadas de la votación. Imposible pensar que Felipe Calderón haya presentado la 
reforma, sin suponer amarrada una votación en conjunto de su partido con el PRI. Las 
variaciones discursivas de la campaña del "Tesoro" en aguas profundas, que apelaban a 
la necesidad de llegar hasta ahí con la tecnología de punta con la que no cuenta México, 
quedaron desdibujadas por los ejes de la reforma anunciada por Calderón. Es de 
suponerse que el PRI se haya manifestado más proclive a apoyar una reforma por la 
autogestión, autonomía financiera, una reforma administrativa y cambios en el régimen 
fiscal de Pemex que por lo que inicialmente se vislumbraba como alianzas con las 
grandes corporaciones. Por eso el Presidente presentó algo con lo que pudiera garantizar 
la votación del PRI. ¿Tiene la cúpula del PRI el apoyo de sus bases y de sus legisladores 
para apoyar la reforma de Calderón? ¿Los priistas están dispuestos a acompañar esta 
reforma? No necesariamente. No, especialmente en las últimas horas. 
 
No se puede pasar por alto el singular anuncio hecho por el Ejército mexicano esta 
semana. Se informa y advierte a la población en general, que tiene conocimiento -gracias 
a sus servicios de inteligencia- que integrantes del Cártel de Juárez, vestidos como 
militares, planean realizar violaciones tumultuarias durante supuestos cateos para ser 
videograbadas y después difundidas por el propio cártel con el propósito de desprestigiar 
a la institución. Al leer algo tan monstruoso, recordé uno de los contradictorios 
comunicados de prensa del caso Zongolica. En ese comunicado -que minutos después de 
ser entregado, fue recogido a algunos reporteros y sustituido por otro- se decía que 
personas "desafectas" al Ejército se habían disfrazado de militares para ultrajar a la 
señora Ernestina Ascensio quien, finalmente, perdió la vida después de la agresión. 
Aquella atrocidad, se dijo en los primeros momentos, la habían realizado esas personas 
con el fin de desprestigiar a la institución. 
 



 44

 
 
MONOPOLIO Y RENTA PETROLERA 
Gabriel Quadri de la Torre  
El economista 
11 abril 2008 
 
Felipe Calderón retomó la iniciativa, salió al balcón presidencial y propuso. 
 
Ha abierto el camino del debate para la reforma con un proyecto tangible, explicablemente 
acotado por nuestros atavismos y fetiches (es la reforma posible). La izquierda, aquella 
dedicada a la extorsión, titubea; le desconciertan las ideas, su hábitat natural es la 
muchedumbre, y el asalto tumultuario a la inteligencia vociferando estribillos. Sumida en la 
quiebra moral se revuelve, pero algunos presienten que ya fue demasiado; farfullando, 
entrarán al redil de la deliberación parlamentaria. Será un primer triunfo: obligarlos a ir 
más allá de las pulsiones gástricas y la ambición narcisista de su Gran Líder. 
 
Aquí, es preciso plantear dos reflexiones ausentes hasta ahora; una por blasfema, otra 
por una inexcusable miopía. Veamos la primera. Aunque el catecismo nacionalista 
descarta reformar el Artículo 27 Constitucional, debemos preguntar algo a quienes lo 
profesan, con la finalidad de transparentar el debate y clarificar con honestidad sus 
límites. ¿Porqué un monopolio estatal? El petróleo y sus derivados son mercancías 
privadas, no bienes públicos (en un sentido económico). Tampoco su producción presenta 
rendimientos marginales crecientes, lo que crearía condiciones para un monopolio natural. 
Además, si las funciones del Estado son las de crear bienes públicos, ¿cómo justificar 
aquí un monopolio del Estado? La segunda reflexión ausente tiene que ver con la 
sustentabilidad a largo plazo de la explotación de un recurso natural no renovable como el 
petróleo. A nadie le ha importado esta dimensión indispensable en un debate serio; nadie 
se ha tomado la molestia de consultar al viejo Harold Hotelling ("The Economics of 
Exhaustible Resources", 1931, JPE.). Todos parecen obsesionados con echarle el guante 
a la renta petrolera aquí y ahora, para seguir apuntalando el gasto del gobierno. 
 
Hotelling propuso como mecanismo para hacer sustentablela explotación de un activo que 
inevitablemente se agotará, la utilización de una parte de la renta de escasez (que 
denominó costo del usuario) para el desarrollo de alternativas tecnológicas. Las grandes 
empresas petroleras multinacionales (Shell, BP, Exxon), a su manera, han empezado a 
hacerlo con el hidrógeno, la energía eólica y solar, y nuevas baterías para vehículos 
eléctricos. 
 
Ante las exangües reservas de hidrocarburos del país, que apenas totalizan unos 12,000 
millones de barriles, y que apuntan a extinguirse en nueve años, esta omisión es 
escalofriante, en la medida en que constata nuestro estrecho campo visual. Peor aún, 
México deberá de asumir compromisos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero a partir del año 2012, cuando el Protocolo de Kyoto será reemplazado por un 
nuevo régimen internacional. Se trata ya de un plazo perentorio, y exige anticipar con 
seriedad nuevas políticas públicas sectoriales, en donde la energía renovable y la 
eficiencia energética (como sustitutos a la Hotelling del petróleo) van a jugar un papel 
crucial. 
 
Es preciso entonces que nuestros legisladores (los que harán su trabajo, no los que 
acompañan al Gran Líder en sus convulsiones de rabia callejera) consideren seriamente 
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modificar la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia de Petróleo. 
Esto, con la finalidad de que se reserve una porción de la renta petrolera como fondo para 
el desarrollo de energías renovables, que podría ser administrado por un fideicomiso 
establecido exprofeso para ello. Es lo menos que podemos hacer para darle a la reforma 
que viene y a la renta petrolera una verdadera dimensión de futuro, más allá de cubrir un 
gasto gubernamental plagado de subsidios ambiental y fiscalmente obscenos (gasolina, 
diesel, electricidad). Hay que leer a Hotelling. 
 
 
TRES PREGUNTAS 
Isaac Katz  
El economista 
11abril 2008 
 
La debilidad del Estado de Derecho en México es notoria, siendo la consecuencia directa 
de ello el que la economía mexicana siga siendo subdesarrollada, con altos índices de 
pobreza, con una distribución notoriamente inequitativa de la riqueza y del ingreso y un 
desempeño medido en tasas de crecimiento económico que año tras año no pasa de ser 
mediocre. ¿Cuáles son las características del marco institucional mexicano que nos 
permite afirmar que el estado de derecho es débil? Primero, los derechos privados de 
propiedad no están eficientemente definidos en el marco legal, empezando por la propia 
Constitución que en el artículo 27 trata a todos los recursos como propiedad de la Nación; 
consecuentemente, en lugar de que la propiedad privada sea reconocida como un 
derecho natural, ésta se deriva de esa propiedad originaria (sic) de la Nación. Dado que 
constitucionalmente la Nación es la que "tiene el derecho de transmitir" el dominio de 
estos recursos a los particulares, se puede entender que la Nación también tiene el 
derecho de quitarle esos recursos a los particulares, derecho que está validado en este 
mismo artículo con la facultad que tiene el gobierno para expropiar la propiedad privada. 
 
Segundo, el papel fundamental del Poder Judicial Federal es proteger y garantizar las 
libertades individuales así como garantizar el cumplimiento de los contratos entre 
particulares y, de manera muy destacada, los que se realizan entre los particulares y el 
gobierno. Sin embargo, lo que observamos es que los agentes privados simplemente no 
cuentan con la garantía de protección judicial de sus derechos; no hay certeza de que el 
Poder Judicial efectivamente garantizará el cumplimiento de contratos.  
 
Tercero, el marco legal no garantiza la igualdad de oportunidades de acceso a todos y 
cada uno de los mercados, incluyendo los de bienes y servicios así como de los factores 
de la producción. Es decir, siguen imperando significativas prácticas monopólicas en la 
economía, tanto públicas como privadas. 
 
Cuarto, es notoria la permisibilidad de los gobiernos federal, estatales y municipales para 
que una enorme diversidad de actividades económicas, productivas y comerciales, se 
realicen al margen de la ley en lo que eufemísticamente se denomina "economía informal" 
cuando su correcta acepción es, lisa y llanamente, ilegalidad. Si el gobierno mismo no se 
sujeta al imperio de la ley, en todo momento y circunstancia, simplemente no existe un 
estado de derecho. 
 
Quinto, prevalece que grupos de delincuentes cometen impunemente actos violatorios de 
las leyes solo porque se amparan en la figura de "luchadores sociales" y el gobierno les 
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permita, impunemente, hasta constituir ejércitos tipo las "adelitas del Sr. López", a quienes 
solo le falta estar armadas. 
 
Y con estos cinco elementos, ¿quién va a ser el valiente mexicano que esté dispuesto a 
invertir miles de millones de dólares en refinerías para maquilarle a Pemex gasolina y 
petroquímicos primarios? ¿Qué garantía legal y judicial se tiene para darle certeza a estos 
potenciales inversionistas privados de que no se violarán sus derechos de propiedad? 
¿Tiene futuro la propuesta de reforma energética que le da entrada al sector privado sin 
hacer una modificación de fondo a la Constitución, empezando por el Artículo 27? Tres 
simples preguntas. 
 
EL SAQUEO 
Luis Javier Garrido 
La Jornada 
11 abril 2008 
 
Las modificaciones legales en materia de petróleo que Calderón y Mouriño pretenden 
imponerle a México para despojarlo de su principal riqueza estratégica han tensado a un 
pueblo que justamente está dispuesto a defender su patrimonio. 
 
1. La contrarreforma legal en materia petrolera, que desde el inicio de su gobierno de 
facto Felipe Calderón busca imponer al Congreso, pretendiendo abrir una vía metajurídica 
para entregar la industria petrolera mexicana a los grandes consorcios multinacionales, ha 
generado un escándalo nacional, pues, como ya se suponía desde antes de conocerla, 
constituye un acto flagrante de traición a la patria. 
 
2. La iniciativa privatizadora presentada el martes 10 en la Cámara de Senadores por 
Georgina Kessel, la inepta fanática neoliberal que funge como secretaria de Energía del 
gobierno de facto, no intenta modificar los artículos 27 y 28 de la Constitución, pero sí 
busca transgredirlos expidiendo una Ley Orgánica de Pemex y otra ley de una Comisión 
del Petróleo, y modificando la Ley Reglamentaria del artículo 27, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, a fin de 
abrir supuestas vías metajurídicas para entregar la industria petrolera a las 
multinacionales. 
 
3. La iniciativa de Calderón está fracasando con estrépito, pues por un lado no logró hacer 
pasar el engaño de que no pretende privatizar el petróleo mexicano y, por el otro, no 
puede ocultar que es abiertamente violatoria de la Constitución y que el marco 
seudojurídico en el que se pretende hacer venir a México a las trasnacionales es 
completamente anticonstitucional e ilegal y no les generaría seguridad jurídica alguna, 
pues la Suprema Corte no tendría más que darle la razón a quienes lo impugnaran, ya 
que tiene la responsabilidad indeclinable de velar por la constitucionalidad de las leyes, y 
lo que se pretende es burdamente darle la vuelta a la Constitución. 
 
4. En la forma todo se ha iniciado mal para el gobierno, pues en su mensaje televisado de 
13 minutos un Calderón sudoroso y trémulo no hizo más que hilvanar una sucesión 
interminable de mentiras, buscando burlarse de los mexicanos al citar a Lázaro Cárdenas, 
pretendiendo mentirosamente que no hay un afán privatizador en su iniciativa y ofreciendo 
miles de beneficios imaginarios a los mexicanos si se tolera entregar el tesoro de las 
aguas profundas a la Shell, a la Exxon Mobil Corporation o a la Repsol-YPF, fue 
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entendido como un nuevo agravio para un pueblo al que Calderón en su estupidez 
pretendió tratar como ignorante. 
 
5. En el fondo las cosas son aún mucho peores, pues el PRI le presentó a Calderón en 
febrero tres condiciones para discutir la iniciativa y ésta no cumple ninguna de las tres. 
Beltrones le pidió al espurio que la reforma no implicara modificaciones a la Carta Magna 
y ésta hace algo peor: pretende cínicamente violarla en leyes secundarias. Le demandó 
que no fuera privatizadora y ésta no tiene otro objetivo que privatizar la industria petrolera 
mexicana, “legalizando” los contratos de servicios múltiples, estableciendo que las 
compañías privadas podrán realizar tareas de transporte, almacenamiento y distribución, 
y ser propietarias de ductos e instalaciones y operar la petroquímica. Le exigió, en fin, que 
no legislara sobre los anticonstitucionales “contratos de riesgo”, luego llamados “de 
servicios múltiples”, por los que Pemex ha cedido funciones suyas a las trasnacionales, y 
lo que hace es pretender legalizarlos y ampliarlos, creando además los llamados 
“contratos de servicios ampliados”. 
 
6. La iniciativa del usurpador pretende además crearle a Pemex un régimen de excepción 
arropado en la noción de “autonomía”, buscando situar a una empresa, que es patrimonio 
de la nación, fuera del control del Congreso y de la sociedad y al margen de la legalidad, 
pues, entre otras cosas, podría realizar según su mamotreto legaloide nada menos que 
contratos reservados y licitaciones secretas, con los que los desvergonzados Calderón, su 
protegido Mouriño y los cuñados parecen querer beneficiarse sin límites. 
 
7. La intención de los redactores de esos papasales seudo legales que se presentaron a 
los senadores para su rápida aprobación es bien clara, pues entendiendo Calderón y 
Mouriño que las modificaciones constitucionales que les permitirían entregar Pemex a los 
consorcios trasnacionales, y hacer ellos de paso el negocio del siglo, son casi imposibles 
de alcanzar en el contexto actual, buscan modificar el marco legal secundario aun a 
sabiendas de que los textos resultantes serían absolutamente violatorios de la 
Constitución, porque lo que pretenden es ya, desde ahora, dar entrada de hecho a las 
corporaciones extranjeras para que realicen exploraciones y se apropien de ductos, de 
refinerías y de plantas petroquímicas, y en especial del Golfo de México, convirtiéndose 
México en un enclave estratégico para los halcones del Pentágono y creándose así una 
situación de facto que sería complicadísimo revertir, incluso al venir la decisión judicial 
que declarase la inconstitucionalidad de esas leyes. 
 
8. Esta práctica es la que se ha seguido en el pasado con empresas generadoras de 
fluido eléctrico desde los años de De la Madrid o en el caso del gas de la Cuenca de 
Burgos, cedido anticonstitucionalmente por Calderón cuando era secretario de Energía a 
sus amigos de la Repsol-YPF, dando como argumento los funcionarios neoliberales del 
gobierno que sería más fácil modificar la Constitución que echar fuera a las compañías 
extranjeras que están en México en abierta violación a la Constitución. 
 
9. Los senadores de Acción Nacional y del Revolucionario Institucional se han resistido 
por esto a que la llamada “reforma energética” sea discutida de manera abierta, porque la 
misma no entraña más que disposiciones que están en oposición absoluta a la 
Constitución General de la República, y que no puede ser aprobada en ninguno de sus 
aspectos centrales, pues es violatoria de la Constitución. 
 
10. La resistencia civil que se inició ayer jueves 10 en las dos Cámaras federales con la 
toma de las tribunas y en las calles de la capital debe conducir a que se haga respetar la 
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Constitución y el principio de que las leyes deben ser conforme a ésta. Lo otro es abrir la 
vía a la ilegalidad absoluta y como consecuencia de ello a la insurrección revolucionaria. 
 
EL TEMA DE FONDO 
Héctor Larios Córdova 
El Universal 
12 abril 2008 
 

Ayer, el tema que ocupó los espacios en todos los medios de comunicación fue el plantón 
del PRD, Convergencia y PT en las salas de sesiones de las cámaras de Senadores y de 
Diputados, asunto grave e importante pero que aparentemente se deriva de la oposición a 
la propuesta de solución a Pemex.  

Lo primero que logró en los hechos fue la interrupción de las sesiones del Congreso por 
parte del Frente Amplio. Fue que se detuviera el debate de la posible reforma de Pemex, 
que resulta paradójico porque su discurso es el contrario: exigen debate nacional del tema 
energético.  

Se exige un diálogo nacional, con atención de medios de comunicación, pero se advierte 
de antemano que no hay disposición de modificar nada, y se exaltan y acusan de 
provocación que el Presidente haya puesto una propuesta sobre la mesa de un tema que 
no las ha tenido significativas en los últimos 10 años, cuando la discusión de esta 
iniciativa puede llevar a la construcción de las soluciones que se requieren.  

Con la advertencia de que no se requiere cambio legal alguno se exige que el debate 
sobre el tema no se acelere, que al menos dure hasta el mes de agosto. ¿Para qué?, si 
no aceptarán ningún cambio legal.  

Mucho antes de presentarse la iniciativa se le descalifica llamándola privatizadora, se 
convoca a sus seguidores a defender el petróleo y forman brigadas para actuar de 
manera “pacífica” exacerbando los ánimos y polarizando a la sociedad.  

Ninguna propuesta seria acompaña todo su rechazo. Sólo la palabra del profeta, el líder 
mesiánico que es capaz de solucionar los problemas de manera milagrosa. Ha propuesto 
López Obrador que el problema lo resolvería inyectándole 200 mil millones de pesos al 
año, 100 mil de inversión de lo que se obtiene del petróleo y 100 mil de ahorro al no 
importar gasolinas. Seguramente de milagro podrá crear 40% de la gasolina total que 
consumimos y que es lo que importamos.  

Todo esto a casi un mes de haber celebrado el proceso de elección de todas las 
autoridades del PRD, y que en el conteo voto por voto, casilla por casilla, no encuentra al 
fin un resultado que declare ganador de la contienda. Ahora sabemos qué querían cuando 
exigían el voto por voto.  

No hay ninguna duda: el tema del petróleo es de alta sensibilidad nacional. Está ligado al 
sentimiento de pertenencia y ciudadanía mexicana, es un tema complejo y con mucho de 
técnico, y legítimamente existen posiciones personales sobre el tema en todo el ancho del 
espectro con extremos radicalmente opuestos. Todas lícitas y sostenidas por mexicanos 
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comprometidos con México, de forma que la opinión de alguien sobre el tema no debiera 
ser motivo para acusarlo de traición a la patria.  

El problema no es si se resuelve o no el problema petrolero, si se aprueba o no la 
propuesta; el problema es hacia dónde quieren ir López Obrador y su camarilla, utilizando 
a mucha gente que ignora sus propósitos.  

Desde agosto de 2006 no ha cambiado de opinión, busca llevar a México a una crisis de 
gobernabilidad, a una desestabilización social que permita derrocar a las autoridades, 
aunque de ello se derive el sufrimiento y dolor de millones de mexicanos que en la crisis 
perderían su empleo y patrimonio.  

Así lo intentó con el voto por voto, se esforzó en que no tomara protesta el presidente 
Calderón para que hubiera un interinato; ahora intenta polarizar a la sociedad con el tema 
petrolero, buscar que brote la violencia con sus medidas de resistencia “pacífica”, y en los 
hechos ha tratado de secuestrar el Congreso, aunque lo que secuestró son sus 
instalaciones.  

La democracia requiere de un partido fuerte de izquierda, y la fuerza en democracia se 
mide en votos, las acciones de López Obrador han sumido al PRD en su peor posición 
electoral. Que nadie se engañe pensando que busca ser candidato en 2012, no es ese su 
plan.  

El verdadero debate no es el petróleo; es la democracia, su vigencia y fortalecimiento y 
desde luego sus enemigos que buscan desterrarla de México. Este es el debate que 
debería tener al interior el PRD y sostenerlo con la sociedad si tienen conciencia de a 
dónde los llevan.  

Coordinador del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados 
 
ABUSO DE LA RENTA PETROLERA 
Ifigenia Martínez 
El Universal 
12 de abril de 2008 
 

Actualmente el término “renta petrolera” se difunde con gran profusión debido a la 
importancia que reviste para la economía mexicana, por lo cual es indispensable tratar de 
aclarar su significado.  

En la economía clásica, “renta” es el pago por el uso de un recurso que puede ser la 
tierra, el trabajo, un equipo, ideas o dinero. La renta que produce el trabajo se denomina 
salario; el pago por el uso de la tierra y equipos, renta; por el uso de una idea, regalía, y 
por el uso del dinero, interés (Palgrave, Diccionario de economía).  

Los economistas mexicanos hemos denominado renta petrolera al ingreso por la venta de 
un recurso no renovable cuyo precio se fija en el mercado mundial independientemente 
de su costo, bajo el supuesto de que dicha renta se debe invertir en un capital 
permanente, o sea en la ampliación de la capacidad productiva del sector y del país. 
Hemos utilizado el término “renta” bajo el supuesto de que, siendo los hidrocarburos 
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propiedad de la nación, el beneficio obtenido por su venta debe reinvertirse en la 
ampliación de la capacidad productiva del sector y del país para transformar así el 
beneficio obtenido de un recurso no renovable, propiedad de todos los mexicanos, en un 
capital productivo generador permanente de bienes, ingresos y empleo. En términos 
simbólicos de algún presidente, se pretendía “sembrar el petróleo” y ese es el significado 
que le damos a la renta petrolera.  

Muy lejos estamos de haber cumplido con ese propósito, pues la renta petrolera ha ido a 
parar —mediante un esquema fiscal excesivamente duro— a la Secretaría de Hacienda, 
incluso obligando a Pemex a endeudarse para financiar sus propias inversiones con el 
alegato de que “así le conviene más al gobierno”. Aún más: para facilitar la apropiación 
fiscal de la renta petrolera en 1994 se cambió la estructura corporativa de la entidad 
paraestatal Pemex —organismo descentralizado dependiente de la Secretaría de 
Energía—, fraccionándolo en cuatro organismos; de ellos, Pemex Exploración y 
Producción es el gran generador de “renta económica”, mientras las subsidiarias 
Refinación, Gas, Petroquímica Básica y Petroquímica han disminuido sus inversiones, 
convirtiendo al país en importador de estos productos, indispensables para el 
funcionamiento de la economía. Por tanto cualquier reforma que se pretenda realizar en el 
sector energético debe contemplar una reorganización del organismo que permita 
industrializar el recurso y satisfacer las necesidades del país.  

Pemex extrae y vende un recurso no renovable de la nación y tiene la obligación de 
transformarlo en un aumento (permanente) de la capacidad productiva, así como de 
apoyar la investigación e impulsar “el desarrollo de las industrias de fertilizantes, 
petroquímica y siderúrgica (proceso de extracción, producción, trabajo y fundición del 
hierro)”, además de coordinar a las entidades paraestatales del ramo y fomentar “el 
desarrollo de los energéticos, de la industria básica (estratégica y naviera), tal como lo 
prescribe la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

La reforma energética es asunto de todos y amerita un amplio debate entre nuestros 
técnicos y especialistas, no sólo del sector estatal y paraestatal sino de la academia, los 
centros de investigación y las asociaciones de profesionales y de trabajadores en toda la 
República, pues se trata de un recurso que constitucionalmente es propiedad de todos y 
el destino de cuya renta ha sido decidido por muy pocos.  

En paralelo, la Secretaría de Hacienda debe trabajar el proyecto de una verdadera 
reforma fiscal. De aquí la importancia de reducir el gasto corriente, en especial sueldos y 
salarios de funcionarios altos y medianos, y aplicar una política de austeridad; disminuir 
las prerrogativas y concesiones a las grandes empresas, transformadas en “pequeños 
gobiernos” ocupados en otorgar patrocinios y caridades deducibles de impuestos, y 
restablecer el impuesto progresivo sobre la renta de las personas físicas, como se hace 
en todos los países modernos de economía mixta con una distribución del ingreso, menos 
desigual que la nuestra.  

 
UNA INICIATIVA ENTREGUISTA 
Cuauhtémoc Cárdenas 
La Jornada 
12 de Abril de 2008 
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De las iniciativas enviadas por el titular del Ejecutivo al Senado de la República el pasado 
8 de abril, relacionadas con la industria petrolera y con Petróleos Mexicanos, que en otra 
ocasión habrá que comentar en conjunto, la que de llevarse a la práctica significaría un 
cambio profundo en la situación y condición de la industria petrolera y, sobre todo, una 
grave pérdida en el presente y en el futuro para la nación, es la correspondiente a la Ley 
reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo, que plantea la 
apertura a la inversión privada de funciones esenciales de la industria hasta ahora 
reservadas en exclusiva a la acción del Estado mexicano. 
 
Después de la expropiación, la primera ley reglamentaria del 27 fue expedida en 
noviembre de 1940. En ella se precisaba que la industria petrolera comprendía “el 
descubrimiento, la captación, la conducción por oleoducto y la refinación del petróleo”. El 
desarrollo de la industria fue modernizando esta conceptualización, pero palabras más o 
palabras menos, en las reformas a esta ley de entonces a la fecha, siempre se consideró 
que la industria petrolera, manejada de manera exclusiva por el Estado, abarcaba esas 
mismas actividades. Así, el texto de la ley vigente, cuya última reforma tuvo lugar en 
noviembre del 2006, define en su artículo tercero a la industria petrolera como: “I. La 
exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el almacenamiento, la distribución 
y las ventas de primera mano del petróleo y los productos que se obtengan de su 
refinación; II. La exploración, explotación, la elaboración y las ventas de primera mano del 
gas, así como el transporte y el almacenamiento indispensables y necesarios para 
interconectar su explotación y elaboración…; III. La elaboración, el transporte, el 
almacenamiento, la distribución y las ventas de primera mano de aquellos derivados del 
petróleo y del gas que sean susceptibles de servir como materias primas industriales 
básicas y que constituyen petroquímicos básicos”. 
 
La iniciativa de reformas y adiciones a esta ley excluye de la definición de industria 
petrolera “el transporte y el almacenamiento [del gas] indispensables y necesarios para 
interconectar su explotación y elaboración”, así como excluye también la distribución y 
ventas de primera mano “de aquellos derivados del petróleo y del gas que sean 
susceptibles de servir como materias primas industriales básicas y que constituyen 
petroquímicos básicos”, establece, por otra parte, en la propuesta del nuevo artículo 4° 
que “Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y los sectores social y privado, 
previo permiso, podrán realizar las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de gas, de los productos que se obtengan de la refinación de petróleo y de 
petroquímicos básicos.  
 
“Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios –continúa– podrán contratar con 
terceros los servicios de refinación de petróleo…”, y en el párrafo siguiente consigna que 
las personas “que pretendan realizar o prestar los servicios a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, podrán construir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y 
equipos”. De aprobarse estos textos, estaría dándose, en los hechos, la entrega a la 
inversión privada de áreas estratégicas de la industria petrolera, que dejarían de 
manejarse en función de un interés público para pasar a manejarse de acuerdo a 
intereses privados, extranjeros o nacionales. La experiencia de las privatizaciones vivida 
en los últimos sexenios, deja ver que así sucedería también en la industria del petróleo. 
 
Pemex cuenta con las capacidades de todo orden para construir nuevas refinerías, para 
modernizar y expandir las redes de ductos y la capacidad de almacenamiento de 
productos y llevar a cabo su adecuada distribución, y no hace falta que nadie lo substituya 
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en esas funciones, sólo debe permitírsele que lo haga, otorgándole autonomía 
presupuestal y dándole el tratamiento que se da a cualquier entidad productiva. 
 
La apertura de áreas estratégicas propuesta por el Ejecutivo representaría la 
desintegración de las cadenas productivas de la industria, ya de por si erosionadas ante la 
falta de inversión, el desplazamiento de Petróleos Mexicanos de esas actividades y su 
substitución, en ellas, por intereses privados, que usufructuarían los mercados 
correspondientes, y dejar casi como únicos campos de actividad pública la exploración y 
la extracción, y a ésta como fuente de ingresos casi única también para la industria 
petrolera nacionalizada. 
 
Pero tanto o más grave que la afectación del interés público, de aprobarse la iniciativa del 
Ejecutivo respecto a esta ley reglamentaria que pondría en manos de intereses privados 
la refinación, el transporte por ductos, el almacenamiento y la distribución de 
hidrocarburos, sería la flagrante violación que se haría a la Constitución. Hacerlo, como 
plantea la iniciativa, por medio de contratos de maquila o de permisos, sería remachar la 
violación, pues no por llamar maquila a una concesión o por recurrir al subterfugio de 
cambiar la palabra concesión por la de permiso, que en este caso resultan equivalentes, 
dejaría de producirse un serio atropello a la norma constitucional. 
 
Dejar pasar esta reforma sería hacerse cómplice de un atraco a la Constitución. Los 
legisladores no pueden traicionar la palabra empeñada de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la ley. 
 
Se requiere una nueva política petrolera, sí, pero de una política que deje de estrangular 
fiscalmente a Petróleos Mexicanos, que fortalezca sus capacidades de inversión, 
dejándole al menos, en una primera etapa, la disposición total del llamado excedente 
petrolero que genera, que devuelva a la industria del petróleo su carácter de motor 
principal del crecimiento económico y de la industrialización, que prolongue la vida de 
nuestras reservas, disminuyendo de manera gradual, hasta eliminar, las exportaciones de 
crudo y transformando éste en refinados y petroquímicos en el país, que recupere los 
mercados nacionales de combustibles mediante la substitución de importaciones, que 
eleve al máximo la renta petrolera a través de la mayor integración de la industria y la 
prolongación de sus cadenas productivas, todo lo cual no podrá lograrse doblegándose 
ante las presiones entreguistas y cediendo al interés privado las áreas de la industria 
petrolera reservadas hasta hoy en exclusiva al Estado mexicano. 
 
EN TORNO AL PETRÓLEO 
Enrique Calderón Alzati 
La Jornada 
12 Abril 2008 
 
Comparto la opinión generalizada de que durante los últimos 30 años, en los que los 
sucesivos gobiernos han estado explotando el petróleo de manera intensiva, los 
mexicanos no han recibido beneficio alguno de esas explotaciones, con las solas 
excepciones de los trabajadores petroleros, y especialmente sus líderes, así como de los 
gobernantes y sus círculos de poder personales. Cualquier reforma que se pretenda hacer 
en torno a la política energética y a las leyes en la materia, que no asegure un cambio en 
el destino de los ingresos y, en especial, de los excedentes petroleros, y no haga 
explícitas las formas y medidas para lograrlo, simplemente no sirve, y debiera ser 
desechada. 
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En el discurso oficial se nos dice que los recursos del petróleo se han estado usando en 
programas de educación, de salud, de alimentación y de empleo, pero antes de la 
abundancia petrolera también teníamos todo esto, y de mejor calidad, con fondos que se 
obtenían de los impuestos y de la riqueza de los recursos que nuestro país tiene, y que 
hoy han sido puestos en manos de unos pocos. Por otra parte, son también muchos los 
países que cuentan con servicios sociales similares, e incluso mejores, sin tener las 
enormes riquezas petroleras que México tiene, por lo que este tipo de argumentos no 
tiene otro efecto que el de reafirmar que las reformas que se plantean deben ser 
escudriñadas en busca de nuevos engaños. 
 
Comparto también la opinión de miles de mexicanos de que la totalidad de las 
privatizaciones realizadas en el pasado, incluyendo las del actual gobierno, han sido 
hechas de manera amañada para beneficiar a unos cuantos privilegiados, trátese de 
cadenas de radio y televisión, de bancos, de flotas navieras, de servicios telefónicos o de 
empresas de aviación, como sucedió recientemente con Aeroméxico. Cualquier reforma 
que contemple o implique la posible realización de actos similares en torno a la 
explotación petrolera debe ser rechazada de inmediato. 
 
Del mismo modo, comparto la posición de muchos compatriotas en el sentido de que las 
regiones del país con yacimientos petroleros, al igual que aquellas con instalaciones para 
el procesamiento de productos petroquímicos, constituyen hoy las regiones más 
contaminadas física y socialmente, con enormes problemas de salud, educación e 
infraestructura, que no han sido atendidas con seriedad ni por Petróleos Mexicanos ni por 
el gobierno federal. Las reformas deben incluir la solución a estos problemas, con 
compromisos claros y precisos; de no ser así, resultan inaceptables. En otras naciones, y 
de manera especial en Estados Unidos, las regiones donde se ubican las grandes 
explotaciones petroleras se caracterizan por sus altos niveles de calidad de vida, de 
urbanización y de servicios médicos y educativos. ¿Por qué aquí no puede ser igual? 
 
Finalmente, como muchos mexicanos me pregunto: ¿por qué las empresas petroleras de 
otros países contratan con universidades y empresas locales la realización de las 
investigaciones que necesitan, y les encargan la fabricación de los equipos que requieren, 
mientras que en México se hace exactamente lo contrario? Las oportunidades de 
generación de empleo en los países modernos se buscan en las cadenas de valor 
agregado con alta concentración de trabajo intelectual, porque es allí donde se ubican las 
oportunidades de desarrollo. Hablar de una reforma energética que no trate este problema 
de manera específica y que no plantee esquemas de participación de los sistemas de 
educación tecnológica y de la pequeña empresa mexicana, en proporciones claras, 
respecto al total de presupuestos de adquisiciones, dejará pasar una oportunidad real de 
crecimiento económico, como se ha hecho durante los últimos 30 años, lo cual es 
absolutamente inaceptable, porque México no puede ni debe seguir siendo exportador de 
mano de obra barata. 
 
Considero que todos estos requerimientos implican dos factores esenciales: el 
relacionado con la necesidad de un consejo de administración de Petróleos Mexicanos en 
donde estén claramente representados los intereses de los mexicanos, y una legislación 
fiscal que impida el saqueo de los recursos de la empresa por parte del gobierno federal. 
 
En relación con el primer punto, resulta indispensable que sea el Congreso quien nombre 
a una parte mayoritaria de los miembros del consejo de administración de la empresa, y 
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que esto lo haga cumpliendo con una normatividad clara y precisa sobre el perfil que esos 
consejeros deben tener. De la misma manera, el consejo deberá incluir representantes de 
todos los estados cuyos territorios contienen recursos e instalaciones petroleras 
importantes, siendo tales consejeros designados por los congresos locales respectivos, 
de acuerdo con una normatividad única para todos los estados. Asimismo, el consejo 
deberá tener un miembro representante de las instituciones académicas del país, el cual 
será rotativo y será nombrado por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior. 
 
El presidente del consejo sería designado por el Presidente de la República, al nombrarle 
como secretario de Energía, para asegurar la vinculación de la empresa con los grandes 
proyectos de desarrollo nacional. De la misma manera los trabajadores de la empresa 
contarían con un representante de su sindicato, siempre y cuando la nueva normatividad 
establezca la improcedencia de que el sindicato de trabajadores sea además proveedor 
de bienes o servicios de la empresa. 
 
En relación con los aspectos fiscales, es absolutamente indispensable que las normas 
fiscales que se apliquen a Pemex sean exactamente las que se aplican a otras empresas, 
y que las utilidades que en el caso de las empresas privadas se distribuyen entre los 
accionistas, en este caso ingresen a un fondo destinado a financiar el desarrollo futuro de 
México, de acuerdo con normas y estatutos que el mismo consejo de administración 
proponga al Congreso. Cómo este cambio seguramente afectaría las finanzas públicas, 
deberá establecerse un periodo de gracia que permita al gobierno instrumentar un 
programa fiscal adecuado. 
 
MÉXICO SA  
Carlos Fernández-Vega 
La Jornada 
12 Abril 2008  
 
■ Propuesta salino-zedillista para entregar a particulares actividades reservadas al Estado 
 
Que con la “reforma” calderonista no se privatiza nada y que quien lo diga no sólo es un 
mentiroso, sino un enemigo de la nación (dixit de cualquiera de los funcionarios, 
legisladores y jilgueros a favor de la embestida privatizadora). 
 
Tan sólido es el comentario que al revisar la propuesta del inquilino de Los Pinos para 
modificar la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo por 
todas partes aparece el beneplácito calderonista para que el capital privado le clave el 
colmillo a la industria petrolera (en caso de que diputados y senadores obsequien el 
incondicional sí a la propuesta del michoacano). 
 
Así, por cortesía del doctor Víctor Rodríguez Padilla (investigador del Instituto de 
Ingeniería de la UNAM, especialista en temas energéticos y ex asesor del Senado de la 
República en esos menesteres) y del maestro José Luis Apodaca Villarreal (ex gerente 
general divisional de la CFE y ex asesor en el Congreso en el mismo tema) va un paseo 
(el primero hizo el análisis y el segundo lo envió a México SA) por las modificaciones 
“antiprivatizadoras” propuestas por el inquilino de Los Pinos en la citada iniciativa: 
 
El sector privado podrá realizar el transporte y el almacenamiento de gas entre los pozos 
y las plantas de gas; el sector privado podrá realizar el transporte, almacenamiento y 
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distribución de productos derivados del petróleo y del gas natural; el sector privado podrá 
realizar actividades de transporte, almacenamiento y distribución de gas, productos 
petroleros y petroquímicos básicos. 
 
Pemex y sus organismos subsidiarios podrán contratar con terceros los servicios de 
refinación de petróleo, con lo que crea la figura (como en la generación eléctrica) de 
“productores independientes de refinados”. 
 
El sector privado podrá construir, operar y ser propietario de ductos, instalaciones y 
equipos, en los términos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de regulación 
que se expidan. En el artículo cuarto se propone que la refinación se considere un servicio 
que puede prestar el sector privado, pero en el artículo tercero se le considera una 
explotación reservada a la nación. Se permiten refinerías, tanques y ductos privados. 
 
El gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, se sujetará a las disposiciones 
aplicables de transporte, almacenamiento y distribución de gas. Se le da el mismo 
tratamiento a las distintas explotaciones de gas (asociado, no asociado al petróleo, 
asociado a mantos de carbón y metano de procesos químicos). 
 
El sector privado podrá explorar y desarrollar los yacimientos transfronterizos contratado 
por Pemex. Ahora se explican las cuatro plataformas contratadas por la paraestatal. Se 
les darán a las compañías privadas. “Realizar los actos” –como establece la nueva 
redacción del artículo cuarto A– significa contratar a un privado. 
 
En exploración y explotación petrolera: la propuesta no prohíbe que Pemex divida las 
asignaciones en bloques para repartir a las compañías, como se hizo con los contratos de 
servicios múltiples (cuenca de Burgos), de tal suerte que la Sener no podrá negarle a la 
paraestatal las asignaciones que le solicite. Esto significa que el sector privado podrá 
realizar actividades de exploración y desarrollo y por lo mismo producir hidrocarburos. 
Aquí están implícitos los contratos de riesgo. 
 
Se prohíben dos formas de adquirir propiedad sobre los hidrocarburos, pero no se 
prohíben todas las demás. Por ejemplo, indexar el pago a las reservas descubiertas como 
propone el diputado priísta Eduardo Cervantes Andrade. En ese caso se generarían 
derechos de propiedad sobre los hidrocarburos en el subsuelo, es decir sobre los 
yacimientos. La posibilidad de comprometer las reservas se deja abierta en la ley y eso sí 
que interesará a las trasnacionales. 
 
Los yacimientos transfronterizos también recibirán ese tratamiento: podrán ser explorados 
y desarrollados por un privado contratado por Pemex, y a cambio recibirán un pago en 
efectivo ligado a las reservas exploradas y descubiertas; la producción será entregada a 
la paraestatal para su comercialización (la venta de primera mano de crudo y gas es la 
única actividad exclusiva que Pemex conserva); sin embargo, la venta podría llevarla a 
cabo el privado del otro lado de la frontera de acuerdo con el esquema de unitización 
previsto en el tratado. 
 
En la redacción del artículo séptimo desaparece la palabra “terrenos” y se remplaza por 
“áreas” para incluir zonas marinas (léase el “tesoro”). 
 
El artículo décimo propone apertura total en oleoductos y poliductos, y obliga a Pemex a 
brindar servicios al sector privado. Los privados ya no están al servicio de la paraestatal, 
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sino al revés. Se “fortalece” a Pemex creando Pemex privados (excepto en las ventas de 
primera mano). 
 
Más adelante, queda claro que prácticamente todas las actividades de la industria 
petrolera quedan abiertas a través de permisos (los cuales también se aplican a Pemex); 
además, se desregula y liberaliza toda la cadena del petróleo y gas natural corriente 
abajo, con excepción de las ventas de primera mano. 
 
No establece restricciones a la integración vertical, por lo que podrán existir Pemex 
privados, es decir, empresas cuasi verticalmente integradas desde la exploración hasta la 
venta al consumidor final; la venta de crudo, así como la venta de primera mano de gas, 
petrolíferos y petroquímicos básicos queda reservada a Pemex. Todo lo demás está 
abierto ya sea mediante contrato o permisos; Pemex entregará la producción de gas, 
refinados y petroquímicos básicos al sector privado mediante contratos de 
abastecimiento. 
 
En resumen, prácticamente todo lo que se propone en la iniciativa es inconstitucional 
combinando el “método Salinas” (productores independientes) y el “método Zedillo” 
(sacando actividades de lo que se considera industria petrolera y por lo tanto reservado a 
la nación). 
 
Las rebanadas del pastel 
 
Queda claro, pues, que lo de la privatización es una mentira. 
 
 
ALERTAN POR PRIVATIZACIÓN A TRAVÉS DE LOS PIDIREGAS 
Claudia Salazar 
Reforma 
13 abril 2008  
 
El economista de la UNAM Arturo Huerta alertó a los diputados del Frente Amplio 
Progresista que la propuesta de reforma energética provocará que la deuda de los 
Pidiregas se convierta en activos para la iniciativa privada. 
 
Detalló que de prosperar la propuesta de Felipe Calderón, se legalizarían los contratos 
con terceros para realizar las diversas actividades productivas de Pemex, lo cual se ha 
hecho indirectamente a través de los contratos de largo plazo Pidiregas. 
 
"La iniciativa legislará la operatividad de la inversión privada en dicha empresa, los 
Pidiregas desaparecen como tal, dejan de ser deuda pública y se reconocen como activos 
privados. 
 
"En consecuencia, el Gobierno sanea sus finanzas públicas ¿Y eso qué es?, eso es 
privatización, es reconocer las inversiones como activos del sector privado", afirmó Huerta 
al comenzar las sesiones de estudio y análisis de la iniciativa de reforma petrolera. 
 
En el salón de plenos de la Cámara de Diputados, sin usar la tribuna, Huerta se colocó 
frente a las curules de los diputados, y expuso su análisis de los riesgos que hay para 
Pemex y para la economía mexicana si se aprueba la propuesta de Calderón. 
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"Se dice que el petróleo va a seguir siendo de los mexicanos, si, pero los activos van a ser 
del sector privado y quien manda es el que tiene activos ¿cuál va a ser el poder del 
Estado para decirle a las empresas exploradoras, exportadoras, comercializadoras, 
distribuidoras y demás que cumplan tales o cuales requisitos? Ellas van a poner las 
condiciones 'si quieres que siga sacando tu petróleo, las condiciones las pongo yo', así 
actúa el capital", advirtió. 
 
Huerta indicó que la iniciativa pretende favorecer la entrada de capitales extranjeros, a fin 
de financiar el déficit de comercio exterior que la economía mexicana enfrenta en forma 
creciente. 
 
Por la tarde, el investigador Alfredo Jalife también alertó a los diputados del FAP sobre los 
impactos de permitir la aprobación de la iniciativa de Calderón. 
 
Expuso que en términos reales se ha puesto a la venta las tres cuartas partes de la 
industria petrolera. 
 
"Se está desmantelando a Pemex de las 3 cuartas partes de sus ingresos anuales en 
refinación, petroquímica, exploración. 
 
"Sólo el reglón privatizador de la refinación es la joya de la corona de Pemex, que son el 
50 por ciento de sus ingresos", señaló. 
 
Dijo que la petroquímica representa en 25 por ciento de los ingresos de Pemex y que si se 
suman, entonces se habla de que un 75 por ciento de las actividades de la empresa se 
estarían pasando a manos privadas. 
 
URGEN A PROMOVER LAS FUENTES ALTERNATIVAS 
Adriana Alatorre 
Reforma 
13 abril 2008 
 
El país requiere una reforma energética que no se limita los hidrocarburos y aliente 
fuentes alternas para sostener el crecimiento, consideró Rodolfo Lacy Tamayo, supervisor 
de programas del Centro Mario Molina. 
 
"La reforma energética que el país requiere no debe ser sólo de hidrocarburos, sino de 
cómo vamos a abastecer de combustibles sólidos al país para que pueda seguir teniendo 
una tendencia de crecimiento", señaló en el marco de un foro realizado el pasado viernes 
en la Cámara de Diputados. 
 
"Tenemos que sustituir la mitad de todas al termoeléctricas, por plantas nucleares o de 
carbón; tenemos que retirar las plantas termoeléctricas de la Comisión Federal de 
Electricidad que tienen más de 40 años de antigüedad", agregó. 
 
Al ritmo actual, alertó, los países en vías de desarrollo serán los principales emisores de 
gases de efecto invernadero para 2015. De acuerdo con el investigador, Pemex debe 
empezar a tomar en cuenta escenarios climatológicos distintos para sus actividades. 
 
"Los escenarios del cambio climático tienen que conducir a la empresa hacia una 
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estrategia de adaptación, ese es un asunto que se requiere que Pemex tome en cuenta 
seriamente", apuntó. 
 
Los riesgos de la inacción de Pemex en materia de cambio climático, remarcó, se pueden 
reflejar en una pérdida de imagen empresarial y eventualmente un impacto negativo en 
sus mercados. 
 
En general, sostuvo, tanto la industria petrolera como cualquier otra requieren empezar a 
elaborar sus planes y programas de adaptación, en los que debe considerarse la 
protección ante fenómenos meteorológicos extremos, pero también una posible 
modificación geográfica de sus operaciones. 
 
Lacy consideró inviable, por otra parte, producir etanol en México a base de caña de 
azúcar, debido a que la industria azucarera nacional está colapsada tecnológicamente. 
 
EL FUTURO PETROLERO DE MÉXICO 
Georgina Kessel 
Reforma 
13 abril 2008 
 
Muchas cosas han cambiado en nuestro país en los últimos 25 años. Sin embargo, el 
marco legal al que está sujeto Pemex prácticamente no se ha modificado. En 1982, la 
demanda por gasolinas crecía a razón de 20 mil barriles diarios por año, lo que requería 
de la construcción de una nueva refinería cada 7 o 8 años para satisfacer con producción 
interna el mayor consumo. En los últimos años, la demanda crece a razón de 40 mil 
barriles diarios cada año, lo que obliga a construir una refinería cada 3 o 4 años. Esta 
dinámica difícilmente aminorará en el futuro, si consideramos la estructura de nuestra 
pirámide poblacional y el efecto de la estabilidad de precios y de tasas de interés en la 
demanda por automóviles. 
 
El país también se ha transformado en otros ámbitos. México se ha convertido en uno de 
los principales países exportadores en el mundo, aumentando las necesidades en materia 
de transporte y almacenamiento de combustibles para garantizar un suministro oportuno. 
 
Finalmente, al igual que muchos otros países, México ha empezado a experimentar la 
declinación de sus yacimientos de fácil acceso. Hacia adelante, el país tendrá que extraer 
crudo y gas de yacimientos mucho más complejos, como son: Chicontepec y las aguas 
profundas del Golfo de México. Para ejemplificar el impacto de este cambio, Pemex 
deberá perforar más de 18 mil pozos para mantener la producción de crudo en los niveles 
actuales; es decir, deberá hacer un esfuerzo superior al realizado en sus setenta años de 
historia en una tercera parte del tiempo. 
 
Tenemos una enorme riqueza petrolera potencial, pero las herramientas de las que hoy 
disponemos para transformarla en beneficios para el país ya no garantizan que logremos 
hacerlo. Es fundamental actualizar, de manera integral, el marco legal para que la 
industria petrolera acompañe el desarrollo del país en las próximas décadas, que siga 
siendo factor de prosperidad para los mexicanos y palanca de desarrollo. No hay razón 
para que México no se convierta, de nuevo, en una potencia petrolera, que esté a la 
vanguardia tecnológica en el mundo y pueda transformar esa riqueza en crecimiento 
económico, empleos y recursos. 
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Con este objetivo en mente, el Presidente de la República presentó el pasado 8 de abril 
un conjunto de iniciativas que permitirán dotar a Pemex de la flexibilidad que requiere 
para superar los retos que enfrenta. Dicha flexibilidad le permitirá elevar su productividad 
y eficiencia, y contar con los instrumentos que la hagan competitiva a nivel mundial. Se 
trata de darle autonomía de gestión y financiera, para que pueda decidir sobre su 
presupuesto y financiamiento; autonomía para que diseñe un esquema moderno de 
contratación para adquirir bienes y realizar obras, asegurando la eficacia en las tareas 
que encomienda a sus proveedores; capacidad de decisión a su Órgano de Gobierno y su 
Director General, bajo mecanismos que aseguren un mayor valor, en beneficio de la 
empresa y sus propietarios, que somos todos los mexicanos. 
 
Las iniciativas también contribuyen a multiplicar su capacidad de ejecución. En este 
sentido, se plantean herramientas para complementar la actividad que realiza Pemex 
mediante la contratación con terceros de proyectos de refinación, para superar el rezago 
que hoy se manifiesta en la importación de 4 de cada 10 litros de la gasolina que 
consumimos y atender el crecimiento futuro de la demanda. 
 
Bajo el esquema propuesto, la refinación se realizaría por cuenta y orden de Pemex 
manteniendo, en todo momento, la propiedad del crudo y de los productos que deriven de 
su procesamiento, así como, la exclusividad de comercializarlos en el país. Hoy vivimos 
una paradoja, ya que estas operaciones se realizan en el extranjero, perdiendo la 
inversión, los empleos y los impuestos asociados a ellas. Además, pagamos cuantiosos 
fletes para llevar el crudo a esas refinerías y regresar los productos a México. 
 
En las propuestas presentadas por el Ejecutivo se sientan las bases para que el país 
cuente con la infraestructura que requiere en materia de transporte, almacenamiento y 
distribución. Tenemos rezagos que ponen en riesgo el suministro oportuno de 
combustibles. En este sentido, además de que Pemex pueda destinar más recursos a 
esas actividades, se da la oportunidad de que terceros participen de manera 
complementaria. 
 
Todo lo anterior es necesario para enfrentar los retos del siglo XXI, pero no es suficiente. 
Es necesario, además, propiciar en Pemex más transparencia y rendición de cuentas. Por 
ello, en las iniciativas, se contemplan esquemas efectivos de vigilancia y control, sin 
entorpecer la operación de la empresa. 
 
Finalmente, se pone en manos de los mexicanos una herramienta poderosa para dar 
seguimiento al desempeño de Pemex que, además, les permitirá recibir de manera directa 
los beneficios que la empresa genera; me refiero a los bonos ciudadanos. Todo lo anterior 
se complementa con el fortalecimiento de la regulación para asegurar un equilibrio entre 
la velocidad de extracción de los hidrocarburos y la incorporación de reservas, así como el 
uso de la mejor tecnología en los distintos ámbitos de la actividad. 
 
Las iniciativas cumplen cabalmente con el mandato Constitucional plasmado en el Artículo 
27. Éste, explícitamente, faculta al Congreso para que, en la ley reglamentaria respectiva, 
determine la forma en que la Nación debe llevar a cabo las actividades en materia de 
hidrocarburos. Las iniciativas no vulneran ni atentan contra la Constitución ni contra su 
espíritu, sólo retoman algunas de las instituciones originalmente planteadas en las leyes 
reglamentarias de 1940 y 1941, por los Presidentes Lázaro Cárdenas y Manuel Ávila 
Camacho. 
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Los cambios planteados tienen como objetivo que los mexicanos contemos con una 
empresa petrolera que sea orgullo nacional. Una empresa que vuelva a situarse entre las 
más importantes del mundo; que sea ejemplo de eficiencia y productividad; y cuidadosa 
del medio ambiente. No hay razón para que los propios mexicanos pongamos trabas a 
Pemex que pongan en riesgo las posibilidades de desarrollo de las futuras generaciones. 
Tomemos hoy las decisiones que habrán de forjar el futuro de México. Un futuro brillante, 
con mayores oportunidades y prosperidad para nuestros hijos. Hagamos un ejercicio de 
generosidad con los mexicanos del futuro. 
 
 
EL PETATE DE LA PRIVATIZACIÓN 
Isabel Turrent 
Reforma 
13 abril 2008 
 
Varios escritores y académicos han expuesto en días pasados las razones de su apoyo a 
la estrategia energética de López Obrador. Al mismo tiempo, han manifestado su deseo 
de que se organicen amplios debates. Los actos recientes han revelado, en más de un 
sentido, la contradicción entre ambas posturas. Resulta difícil declarar una disposición al 
diálogo y apoyar, al mismo tiempo, una estrategia encaminada a destruirlo. Pero más allá 
de estas incompatibilidades, las declaraciones de estos intelectuales contienen premisas 
que hubieran lastrado de entrada cualquier debate sobre el petróleo, aun sin ese extraño 
uso de la presión y la fuerza que ellos -orwellianamente- llaman "resistencia civil". 
 
Para estos intelectuales que parecen haber adoptado los usos y costumbres retóricos de 
AMLO, la palabra es una sustancia elástica, una especie de boligoma que puede usarse a 
conveniencia y sin relación con su verdadero significado. Del mismo modo en que López 
Obrador utiliza la palabra "resistencia", ellos dicen actuar contra la "privatización" del 
petróleo. A su juicio, el concepto "privatizar" abarca cualquier participación privada en 
cualquier actividad relacionada con los hidrocarburos, aun cuando sea acorde con la 
Constitución. La acepción precisa del término, por supuesto, es muy distinta. Lo que el 
resto del mundo entiende por "privatización" es la venta a empresas privadas de los 
recursos y activos de una industria (o parte de ella). En ningún lugar del mundo -salvo 
México, que a veces parece no vivir en este mundo- alguien se atrevería a acusar a una 
empresa estatal de "privatizarse" por firmar acuerdos o contratos con empresas privadas. 
 
Veamos cómo operan las cosas en el mundo real, no en el éter. Tan sólo en los dos 
últimos años, la prensa internacional ha informado sobre numerosos acuerdos entre 
empresas petroleras estatales y compañías privadas. El último de ellos -International 
Herald Tribune, 9 de abril- involucra a Gazprom, la enorme empresa gasera estatal rusa, y 
a Eni, una compañía privada italiana. Representantes de Eni y Gazprom firmaron en 2006 
un acuerdo para emprender proyectos conjuntos de exploración y producción de petróleo 
y gas en diversos países. La nota confirma que las dos empresas llevarán a cabo un 
proyecto en Libia para transportar gas natural de ese país a Europa. La cooperación entre 
Eni y Gazprom no se limita a esas actividades. Moscú ha otorgado a Eni el derecho de 
participar en la exploración y producción de hidrocarburos en Rusia. Nadie en su sano 
juicio ha interpretado estos acuerdos como la "privatización" de Gazprom. Más aún: si 
algo preocupa a los observadores externos es el fortalecimiento que este tipo de 
proyectos conjuntos otorgará a Gazprom, que es ya el principal proveedor de gas de los 
países europeos. Y nadie ha acusado tampoco al gobierno libio de "privatizar" su industria 
energética, a pesar de que Eni posee en Libia, entre otras cosas, una participación del 
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33.3 por ciento en la explotación de un rico yacimiento petrolero llamado Elefante, así 
como el 50 por ciento de un gasoducto que tiene una capacidad anual de 8 mil millones 
de metros cúbicos. 
 
La famosa "privatización" a la que AMLO y sus intelectuales se oponen sencillamente no 
existe. Nadie en México ha propuesto la venta de Pemex y de sus activos. Los proyectos 
conjuntos entre empresas estatales y privadas, que son noticia diaria en el mundo entero, 
no son ejemplos de "privatización". López Obrador y los escritores que lo apoyan han 
también sustentado su oposición a la reforma energética agitando el petate del muerto. 
Haciendo una analogía insostenible, pretenden convertir el 2008 en un espejo de 1938. 
Esa maroma ideológica no tiene ningún sustento en la realidad. El sistema de 
concesiones, a través del cual grandes compañías explotaron a placer nuestro petróleo y 
el de otros países, está muerto. Las viejas concesiones que, a cambio de un porcentaje 
de sus ganancias, daban a las industrias petroleras privadas la propiedad de los recursos 
petroleros y de los activos de la industria, pasaron a la historia hace mucho tiempo. El fin 
del sistema que otorgaba un inmenso poderío económico y político a las ocho 
transnacionales que dominaban el mercado petrolero puede fecharse con precisión. El 
deceso ocurrió en la primavera de 1976 cuando Saudi Arabia nacionalizó la mas 
importante y rica industria petrolera del mundo, Aramco, conformada por Exxon, Mobil, 
Texaco y Chevron. Las grandes empresas petroleras de hoy son industrias nacionales. 
Los gigantes petroleros del pasado han tenido que plegarse a las formas de asociación 
que convienen a los países productores que, hoy por hoy, les revocan contratos a placer -
como ha sucedido repetidamente en Rusia-, imponen sus porcentajes de ganancia y 
definen hasta los requerimientos ambientales que esas empresas deben cumplir para 
explotar yacimientos en su territorio. 
 
La inacción y las decisiones irracionales sustentadas en premisas como las que arrastra 
el discurso de López Obrador y de sus abogados (visiones falsas de la realidad, 
ignorancia, principios ideológicos e intereses políticos de corto plazo) han marcado el 
destino de muchas sociedades suicidas que han malbaratado sus recursos e hipotecado 
su futuro. Sería una tragedia que nuestro petróleo quedara en sus manos. 
 
ENFOQUE 
Luis Rubio 
Reforma 
13 abril 2008 
 
Pemex es la onceava empresa petrolera del mundo. Sin embargo, sus índices de 
productividad y eficiencia son atroces. Emplea mucha más gente que sus pares 
internacionales, desperdicia mucha más energía que ellas, tiene pésimos resultados de 
operación y su contribución al desarrollo del país es infinitamente inferior al que podría 
ser. En otras palabras, el problema de Pemex no es de dinero sino de administración. 
Felizmente, la iniciativa de ley presentada por el ejecutivo esta semana se enfoca 
precisamente a este tema. 
 
El enfoque que adopta la propuesta gubernamental empata con el problema que existe. 
Pemex es una empresa que no funciona como empresa; lo que es más, no fue creada 
para operar como empresa y es administrada como un órgano estatal donde los índices 
de eficiencia y productividad no son relevantes. Desde su creación, la entidad fue 
concebida como un instrumento para apaciguar al sindicato, enriquecer a los funcionarios 
públicos que designara la presidencia y apoyar los proyectos que el gobierno declarara 
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como prioritarios. En una palabra, la entidad fue creada para explotar los recursos 
petroleros pero con criterios políticos, partidistas y con una infinita tolerancia a la 
corrupción. Se podría decir lo contrario: se concibió a la entidad como una fuente de 
corrupción institucionalizada. Y precisamente por eso el sistema político ha sido tan 
refractario a cualquier cambio en la entidad. 
 
Luego llovió sobre mojado. Por muchos años, la entidad se administró como si fuese la 
caja chica del gobierno para los fines mencionados. En los ochenta, luego de la crisis 
originada en la caída de los precios del petróleo, el gobierno intentó reencauzar a la 
entidad, pero no abandonó los criterios políticos: simplemente los modificó. Con la 
creación de la entonces llamada Secretaría de la Contraloría, el gobierno sometió a 
Pemex a un régimen de control administrativo y de gestión que, aunque quizá pudiera 
sonar lógico en concepto, tuvo el efecto de paralizar la toma de decisiones. 
 
En lugar de avanzar hacia la construcción de una empresa debidamente organizada y 
constituida, con los debidos mecanismos de control y rendición de cuentas, el régimen 
instalado en los ochenta no hizo sino atemorizar a los funcionarios probos y competentes, 
a la vez que dio rienda suelta a los corruptos. Es decir, no cambió la forma de operar de la 
entidad, pero sí se introdujeron toda clase de mecanismos de control que sujetaban a los 
funcionarios a un régimen de terror. 
 
Un muy alto ex funcionario de la entidad contaba la historia de cómo se decidió la 
inversión de un proyecto para Cantarell: el tamaño óptimo del proyecto, aquel que 
maximizaba la eficiencia y minimizaba los costos, era mayor al que requería la explotación 
de los pozos, pero era el más lógico en términos económicos. Los abogados personales 
de los funcionarios involucrados insistieron que la decisión debía ser por un proyecto de 
menor envergadura aunque el costo fuera mayor y la eficiencia menor, ya que ese modo 
de actuar no podría ser objetado por al Contraloría. El país acabó pagando mucho más 
gracias a la impecable lógica que había engendrado el monstruo de la Contraloría, hoy de 
la Función Pública. 
 
La iniciativa de ley que presentó el ejecutivo federal esta semana no es muy vistosa 
porque no promete inversiones multimillonarias ni propone grandes cambios 
constitucionales que permitieran alebrestar al gallinero, pero hace algo mucho más 
valioso: propone convertir a Pemex en una empresa. Más allá de proponer que en 
algunas áreas de la industria (como ductos y refinación) se permita la inversión privada, el 
objetivo central de la iniciativa reside en convertir a Pemex en una empresa sujeta a un 
régimen de gobierno interno que garantice la transparencia y la obligue a arrojar 
resultados medidos en términos de eficiencia y productividad. En lugar de que su 
contribución al desarrollo del país sea por vías indirectas y siempre sujetas a intereses 
particulares dentro o fuera de la empresa, la propuesta es que el desempeño de la 
empresa se mida con criterios convencionales de eficiencia. Es decir, separaría la 
administración de la empresa de la asignación de los recursos que ésta generara, función 
que ejercería el gobierno. 
 
De ser aprobada la iniciativa, los mexicanos nos encontraríamos ante el inusitado 
panorama de poder observar si de verdad el gobierno mexicano es reformable como nos 
dicen nuestros políticos. El tema no es menor: todo en Pemex está diseñado para avanzar 
y proteger el régimen de expoliación y privilegios del que goza el sindicato y la burocracia. 
En lugar de ser la empresa modelo para el país que prometió la expropiación petrolera, 
Pemex no es otra cosa que una fuente inagotable de ineficiencia y corrupción. El gran reto 
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que enfrenta la iniciativa que propone el Presidente es el de construir una empresa 
eficiente y competitiva. 
 
La iniciativa es avezada en algunos rubros y muy limitada en otros. Por un lado, remueve 
a Pemex del régimen de control que, a través de la legislación en materia de obra pública 
y de funcionarios públicos, garantiza que todo esté siempre paralizado sin detener la 
corrupción. En este sentido, la iniciativa constituye un avance significativo. Sin embargo, 
para que ese avance no se traduzca en más corrupción y la misma ineficiencia tendría 
que garantizarse un régimen de control interno que fuera más creíble y sólido. En la 
actualidad, en el consejo de la entidad se sientan cinco miembros del sindicato y seis 
miembros del gabinete. O sea, aunque nos dicen que la empresa es de todos los 
mexicanos, el sindicato -difícilmente un digno representante de la ciudadanía- detenta 
casi la mitad del control de la empresa. La iniciativa no cambia esa estructura; 
simplemente propone incorporar a cuatro nuevos consejeros independientes. Difícil de 
creer que un cambio nominal como éste se podría traducir en un cambio real en la 
estructura o funcionamiento de la entidad. 
 
Los objetivos que plantea la iniciativa son muy razonables y muy lógicos. Sin embargo, los 
instrumentos diseñados para lograrlos son tímidos y claramente insuficientes. Pemex se 
ha convertido en una vaca sagrada que no es orgullo de mexicano alguno. Todo mundo, 
incluido el crítico mayor de una reforma, utiliza a la empresa para avanzar sus proyectos 
particulares. Es tiempo de garantizarle a los dueños, la ciudadanía, que Alí Babá se mude 
a otra latitud. Aunque los instrumentos que propone la iniciativa son débiles para lograr su 
cometido su enfoque es sin duda correcto. La iniciativa tiene que ser aprobada para que 
México comience a cambiar. 
 
REFORMA, GANADORES Y PERDEDORES 
Jorge Zepeda Patterson 
El Universal 
13 abril 2008 

Nos hemos convertido en un país de fobias. Son tantos los ascos, las manías, las alergias 
y las repulsas del organismo social que la única reforma energética asimilable resultó una 
versión light, descremada, deslactosada y pasteurizada que sigue siendo leche pero sabe 
a agua. Los cuerpos y anticuerpos se neutralizaron de tal forma que la dichosa reforma 
energética habrá de limitarse al tema de Pemex (y no al sector energético) y tiene que ver 
más con reglamentos internos que con una solución de largo plazo.  

Con todo, ha sido tal la intensidad de la confrontación entre programas contrapuestos y 
actores políticos rivales, que el recuento de daños y beneficios que dejará el saldo de las 
batallas libradas merece ser anotado. Aun cuando no ha terminado del todo, es evidente 
que la minirreforma será aprobada en periodo extraordinario, tan pronto los legisladores 
encuentren la forma de burlar el ultimátum presentado por el PRD y sus brigadas. Pero 
sin duda lo conseguirán de la misma forma que consiguieron que Calderón tomara 
posesión o rindiera su primer informe de gobierno, pese a la amenaza de los perredistas 
de impedirlo.  

El mayor “ganón” de toda esta gesta es el PRI, sin duda. Una vez más logró convertirse 
en el fiel de la balanza en materia de los votos decisivos para la aprobación en las 
cámaras (de la misma forma en que lo ha sido en las reformas anteriores). Consiguió 
además presentarse ante la opinión pública como la fuerza “moderada y sensata”, ajena a 
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la confrontación entre los “rijosos” del PAN y el PRD. Cuan trastocadas estarán las cosas 
que personajes siniestros como Emilio Gamboa y Manlio Fabio Beltrones terminan 
convertidos en supuestos paladines de la democracia.  

La mayor ganancia del PRI todavía está por lograrse, pero es una victoria segura. A 
cambio de darle la mayoría a Calderón conseguirán introducir un cambio significativo: un 
aumento de la tajada petrolera para los gobiernos estatales, particularmente en las 
regiones involucradas. No hay que olvidar que toda la cuenca petrolera del golfo de 
México, desde Tamaulipas hasta Yucatán (pasando por Veracruz, Campeche y Tabasco), 
es una amplia franja gobernada por el PRI. Por sí misma no es mala noticia que una 
porción mayor de los beneficios se quede en las regiones afectadas por la explotación 
petrolera. El problema es que tales recursos terminarán en manos de gobernadores que 
se han convertido en verdaderos señores feudales, por encima de jueces y congresos 
locales, gracias a la autonomía de sus presupuestos y a la debilidad del centro.  

El PRD en su conjunto será uno de los principales perdedores, aunque Andrés Manuel 
López Obrador saldrá fortalecido de todo el zipizape. El PRD pierde porque una vez más 
dio muestras de su ineficacia política: al final no habrá detenido la reforma, pero habrá 
cargado con el costo político de haber intentado boicotear al Congreso de manera 
unilateral e “irresponsable”, en versión de los medios de comunicación.  

El caso de López Obrador es distinto. Si bien es cierto que su abanderamiento de la 
contrarreforma y los discursos ante las brigadas sacarán roncha entre los sectores medios 
y altos de la sociedad mexicana, también es cierto que se ha reposicionado luego de casi 
año y medio de “exilio” interno. Los que no lo querían tendrán mayores motivos para 
odiarlo; pero los que lo admiran lo tendrán ahora más cerca de su corazón. Nada 
perjudicaba tanto a AMLO como el hecho de ser ignorado. Las movilizaciones en contra 
de lo que él ha llamado la privatización de Pemex y las muy probables confrontaciones 
con los contratistas lo mantendrán en el centro de la escena en los meses por venir. 
Quizá sus seguidores ya no equivalgan a un tercio de la población, pero los que quedan 
son más que suficientes para convertirlo en un factor decisivo de la escena pública.  

Los saldos para el gobierno son inciertos. El mayor perdedor es Camilo Mouriño, 
secretario de Gobernación y hombre de confianza del Presidente. Obtuvo la reforma y 
conservó el puesto simplemente porque así lo quiso el PRI, pero la factura que habrá de 
pagar Calderón será muy alta. De hecho, el Presidente prefirió debilitar el contenido de la 
reforma a cambio de conservar a su delfín. Es algo que los panistas y empresarios saben, 
y tarde o temprano se lo habrán de cobrar. Lo más grave para el gobierno es que la lucha 
por esta reforma mostró la falta de oficio político de ese kinder que es el gabinete de 
Calderón y la codependencia política que este gobierno ha desarrollado con relación al 
PRI.  

Los efectos para Pemex son aún más dudosos. Las cláusulas que habrán de incorporarse 
dan lo mismo para un barrido que para un regado. Ciertamente pueden abrir las puertas a 
una privatización disfrazada o pueden dar lugar a un mero maquillaje para que todo siga 
como en el pasado. Dependerá de la correlación de fuerzas interna entre el sindicato, los 
intereses de la burocracia y los contratistas y el monitoreo e intervención del Poder 
Legislativo. Hoy por hoy, la mejor noticia para la paraestatal no reside en los esfuerzos 
que se han hecho para modificarla, sino en los altos precios del barril de petróleo. Una 
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triste moraleja considerando todo el tiempo y la energía que hemos gastado en discutir la 
dichosa reforma. 
 
 
NORMAL Y CONSTITUCIONAL, PERO POLÍTICA 
Rolando Cordera Campos 
La Jornada  
13 abril 2008  
 
 
Como ha dicho Cuauhtémoc Cárdenas, en sus términos la iniciativa de Calderón para 
reformar Pemex es inaceptable. Lleva a contravenir y violar la Constitución y pone en 
peligro de abierta ruptura lo que queda del pacto que nos ha permitido sobrevivir como 
nación y alimentar sueños realistas de renovación democrática. Así de grave es la 
situación creada por la forma y el fondo de las propuestas presidenciales del martes, y así 
de firme debe ser la respuesta de los legisladores mexicanos y de sus partidos. Si de 
reformar se trata, hay veredictos históricos que respetar porque nos comprometen a 
todos, más allá de banderías políticas y ensueños ideológicos y, ahora, hay condiciones 
que cuidar y atender si además se quiere que la reforma refuerce y no violente el acuerdo 
democrático mínimo a que hemos podido llegar en estos duros y espesos años de 
tránsito. 
 
La ocupación de las tribunas del Congreso debe coadyuvar a reponer el procedimiento, es 
decir, a organizar un debate nacional sin restricciones aunque acotado en su temática, 
conforme a tiempos y modos acordes no sólo con la normatividad de las cámaras sino 
con la trascendencia del asunto planteado tan precipitadamente por el gobierno. Por eso, 
reponer el procedimiento no termina en el reconocimiento elemental de que es en el 
Congreso donde debe decidirse; ahí en todo caso termina un proceso del que nuestra 
democracia se ha ocupado poco y hasta con desdén: el de una deliberación política que 
para ser democrática tiene que ser no sólo debidamente informada e ilustrada sino 
también y sobre todo popular, amplia, en la que la premisa originaria de la ciudadanía 
encarne en reglamentos y procedimientos que no traigan bajo la manga la arcaica astucia 
autoritaria de la que al parecer se quería echar mano para abrir paso a un fast-track 
legislativo (como el plazo de 10 o 12 días para realizar la discusión que se le atribuyó al 
presidente de la Comisión de Energía en el Senado (El Universal, 11/04/08) o la 
majadería del diputado Larios y asociados, para quien la discusión en realidad ha 
terminado, dadas las líneas ágata y horas tv y radio invertidas). 
 
El presidente Calderón, a través de su secretaria Kessel y el director general de Pemex, 
se comprometió a un debate nacional. Luego, el senador Creel habló de que sería su 
bancada la encargada de presentar iniciativas de reforma energética. Unos días después, 
sin que nadie se enterara de su itinerario y agenda, Calderón, en cadena nacional, lanza 
ponencias como anteproyectos de reforma y le echa la responsabilidad al Congreso, 
mientras retoma la retórica del mago de Oz y ofrece oro a cambio del moro, haciendo eco 
de las amenazas de su secretario de Hacienda, quien a su vez se inspiró en el clásico de 
la temporada: o cooperan o cuello; o reforma energética o impuestos. Con un contexto 
así, no debería sorprender el predominio de la desconfianza y la confusión, donde la 
paranoia se torna protagonia rebelde y se desvanece la esperanza en un relevo 
deliberativo para la aporreada democracia procedimental que algunos confundieron con 
normalidad. 
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Para la izquierda organizada no queda más camino que reivindicar la política como 
condición sin la cual la movilización popular y nacional en curso está condenada a la 
disgregación, el desgaste, la pérdida de rumbo y al final otra decepción, más encono, 
provocación, y la represión por la que claman las ballerinas del estado de derecho para 
empezar a bailar un jarabe en su honor. Sin política no hay continuidad ni consistencia 
para el reclamo popular o la reivindicación del patrimonio como bien nacional y 
fundamento esencial de la evolución social. 
 
La apertura a un debate digno de tal nombre admitida por los priístas la noche del viernes 
(La Jornada, 12/04/08) debe tomarse en serio y no desecharse como rutina nostálgica y 
facilona. Si en efecto tenemos entre manos una cuestión esencialmente nacional, debe 
reconocerse que no hay interpretaciones únicas ni posturas exclusivas y excluyentes en la 
defensa del interés nacional. Lo que hay, sin duda, es un rompecabezas con muchas 
piezas extraviadas en crisis mal encaradas y peor resueltas y cambios inconclusos; 
cambios que quisieron rematarse con la soberbia pueril de la alternancia foxiana que se 
quiso aterrizar en una democracia administrada por prefectos y damas de la caridad. 
 
Se dirá que está en chino, con perdón para el pueblo de Confucio, pero no, es puro 
español y se llama política, no sólo “normal”, tan ansiada por la transitocracia, sino 
constitucional, la que se debate en la calle y por ahí y desde ahí fortalece las instituciones 
republicanas. Ni hablar, tenemos por delante mucho que inventar… y parlamentar. 
 
 
ALGUNOS PUNTOS DEL “PAQUETE” PRIVATIZADOR  
Antonio Gershenson 
La Jornada 
13 abril 2008 
 
Ya se ha dicho mucho sobre el paquete privatizador, y la discusión seguirá. Vamos a 
abordar algunos puntos importantes, tratando de incluir elementos nuevos. 
 
Aguas profundas. En la campaña previa al envío de las iniciativas de cambios a la 
legislación petrolera, se insistió en el “tesoro” que nos está esperando en el fondo de las 
aguas profundas del Golfo de México. A lo que ya se ha dicho, agregamos que un 
reciente informe de una consultora del ramo se refiere a las aguas profundas del Golfo. 
Pero a las de la parte estadunidense, la que ya se ha perforado hasta el cansancio y de la 
que no nos puede platicar cuentos de fantasía. 
 
Primero, los nuevos hallazgos en esa región durante 2007 fueron los más bajos de la 
última década. Es más, equivalen a menos de la mitad de los que se tuvieron en el año 
inmediato anterior. Segundo, la exploración en esa área se ha encarecido. El monto 
promedio de reservas de crudo por cada perforación exploratoria en 2007 fue de 60 por 
ciento del promedio de los últimos 10 años. Tercero, personas familiarizadas con la 
actividad petrolera en la zona dicen que, con los altos costos y con los problemas que se 
presentan, sólo es rentable un proyecto si el hallazgo es de un yacimiento de veras 
importante. 
 
En cambio, se han abandonado o semiabandonado yacimientos con buenas perspectivas, 
en tierra y en aguas no sólo de poca profundidad sino incluso en zonas costeras. En la 
región Marina Suroeste, donde está la zona litoral de Tabasco, que ha tenido 
exploraciones con 100 por ciento de éxitos, el número de perforaciones de desarrollo bajó 
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de 19 en 2006, a 6 en 2007. Pero en Chicontepec, de 80 perforaciones en 2006 
aumentaron a 168 en 2007, y todo para que toda la región norte, en la cual está 
Chicontepec, en 2008 haya producido sólo 2.8 por ciento del total nacional de petróleo 
crudo. 
 
Contratos. En cuanto a los contratos, de por sí están prohibidos en la industria petrolera, 
en el artículo 27 de la Constitución. Pero a los que ya se han estado firmando se agregan 
facilidades... para los funcionarios. Los casos en que se permite la adjudicación directa, o 
sea, firmar el contrato sin concurso, son más que en las leyes vigentes. El procedimiento 
de licitación se puede clasificar como reservado “o confidencial”, para que sea más difícil 
que alguien los sorprenda en maniobras ilegales. El alcance de los contratos puede ser 
mayor. El ámbito de la exploración y explotación sería el principal de los nuevos contratos. 
 
Hay un aspecto que nunca se había hecho público, hasta el envío del proyecto de 
reformas: refinerías privadas. Una empresa, de hecho extranjera, puede construirse su 
refinería, operarla y venderle la gasolina y demás refinados, que son mucho más caros 
que el petróleo crudo, a Pemex, todo esto mediante contratos. Algo así como los 
“productores externos” con la industria eléctrica “nacionalizada”. 
 
Las empresas privadas también pueden construir y tener sus oleoductos, poliductos y 
gasoductos; sus almacenes; sus plantas procesadoras de gas, y distribuir refinados, 
petroquímicos e hidrocarburos en general. Con todo esto, sus refinerías y los contratos de 
la exploración y explotación de crudo y gas, una trasnacional se puede constituir como 
empresa integrada, a lo largo de todo el proceso del petróleo y el gas, desde la boca del 
pozo hasta la boca del tanque de gasolina. 
 
Autonomía. La llamada autonomía dificulta aún más el control sobre las contrataciones. El 
consejo de administración, cuya mayoría de hecho viene del gobierno, fija reglas de los 
concursos y en general adjudicaciones, que ahora las fijan las leyes. Y los supuestamente 
imparciales, los fija el gobierno actual con la intención de que sigan después. 
 
Al describir a Pemex en decadencia en cuanto a reservas, producción y otros aspectos, 
de hecho describen a los gobiernos panistas bajo cuya responsabilidad ocurrió todo esto. 
Y ahora quieren que la legislación los autorice a entregarlos a empresas extranjeras. 
 
 
REFORMA ENERGÉTICA, REFORMA CONSTITUCIONAL  
José Antonio Rojas Nieto 
La Jornada 
13 abril 2008 
 
¿De qué se trata la reforma energética que promueve el gobierno actual? De un cambio 
radical en la tradición constitucionalista de México. Se reinterpretan los artículos 27 y 28 
de la Constitución. ¿Por qué y cómo? Porque en el artículo segundo de la propuesta de 
Ley Reglamentaria que formula el gobierno se dice: “Sólo la nación podrá llevar a cabo las 
distintas explotaciones de los hidrocarburos que constituyen las áreas estratégicas de la 
industria petrolera en los términos del artículo siguiente…” (el tercero que cito enseguida). 
 
¿Qué significa? Que al interior de la industria petrolera, el actual gobierno establece una 
diferenciación entre áreas estratégicas y áreas no estratégicas. ¿Para qué? Para 
reinterpretar la exclusividad que la Constitución otorga a la nación en materia petrolera, y 
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reducirla solamente a las áreas estratégicas. ¿Cuáles serían éstas? De todas las 
señaladas en al actual artículo tercero de la Ley vigente (exploración, explotación, 
refinación, transporte, almacenamiento, distribución, ventas de primera mano y de los 
productos que se obtengan de su refinación, y lo mismo para el gas natural y los 
petroquímicos básicos), se eliminan, por una parte, las del transporte y el almacenamiento 
indispensables y necesarios para interconectar la explotación y la elaboración del gas 
natural. Y, por otra, la de la distribución de derivados del petróleo, pues sólo se considera 
estratégica la distribución del curdo. 
 
También se elimina la del transporte, almacenamiento y distribución de los petroquímicos 
básicos. En consecuencia, el nuevo artículo cuarto de la propuesta gubernamental 
permite que además de Pemex y sus organismos subsidiarios, otros organismos del 
sector social y privado puedan realizar las siguientes actividades: 1) transporte, 
almacenamiento y distribución de gas; 2) transporte, almacenamiento y distribución de los 
productos que se obtengan de la refinación de petróleo; 3) transporte, almacenamiento y 
distribución de petroquímicos básicos. Es decir, se privatiza el transporte, el 
almacenamiento y la distribución de gas natural, de refinados y de petroquímicos básicos. 
Se quita a la industria estatal y a la nación, sus vasos comunicantes, sus arterias y sus 
venas. 
 
Pero –además– bajo el esquema de la tradicional maquila, se abre la refinación a los 
privados. Sí, también en el artículo cuarto de la nueva Ley Reglamentaria propuesta, se 
autoriza a Pemex para que contrate los servicios de refinación del petróleo, permitiendo 
asimismo, que quienes realicen esas tareas de refinación, puedan construir, operar y ser 
propietarios de ductos, instalaciones y equipos (es muy curioso, por cierto, que no se abra 
a la maquila la producción de petroquímicos básicos). Todo esto –sin lugar a dudas– 
representa un cambio en el concepto de industria petrolera que –todavía hoy– señalan la 
Constitución y su Ley reglamentaria vigente. No sólo hay una redefinición conceptual de la 
industria y, en consecuencia, del mandato constitucional, sino –por curioso que parezca– 
una propuesta que contradice las tendencias petroleras internacionales. 
 
En cuanto a lo primero, se nos conduce a una situación muy curiosa. La Constitución 
actual indica que la industria del petróleo, de los demás hidrocarburos y de la 
petroquímica básica es estratégica y que por ello mismo, debe haber exclusividad estatal. 
 
Pero la propuesta de Ley Reglamentaria del actual gobierno dice que no, que sólo 
algunas partes son estratégicas. Se trata, evidentemente y al margen de que sea o no 
adecuado el razonamiento, de una corrección a la Constitución que, en todo caso, debiera 
hacerse directamente al texto constitucional. ¿Qué explica que no se haga así? ¿Por qué 
se elige modificar algunos artículos de su Ley Reglamentaria, incluso bajo el riesgo de 
que se dé cabida –con éxito– a una controversia constitucional? 
 
La respuesta es muy simple. Porque según el 135 de la Constitución, para lo primero –
modificar el texto constitucional– se requeriría el acuerdo de dos terceras partes de los 
asistentes a la sesión de las Cámaras (diputados y senadores) en que se decidiera. Y la 
decisión favorable de la mayoría de los Congresos locales de las entidades federativas. 
 
En cambio, para modificar la Ley Reglamentaria del 27, sólo se necesita 50 por ciento 
más uno de los asistentes a la sesión del Congreso en la que se decida el cambio. Es 
obvio que el gobierno tiene sus cálculos. Con asistencia máxima, el PAN requeriría 45 
diputados y 14 senadores más a favor de su propuesta (129 y 32, respectivamente, en 
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caso de cambio constitucional). Y no necesitaría consultar a los Congresos locales. Pero 
además –aquí lo segundo– en aras de lograr la participación privada en la industria 
petrolera –así sea eludiendo y tergiversando el concepto constitucional tradicional– se 
contradicen los ánimos más sentidos de toda empresa petrolera. Las refinadoras o 
petroquímicas buscan tener reservas de crudo y de gas natural. Y las extractivas 
adentrarse lo más posible a la fases industriales para apropiarse de los enormes 
beneficios que proporciona, por una parte, refinar y comercializar gasolinas, turbosinas, 
diesel y gas licuado del petróleo y, por otra, producir y vender petroquímicos. 
 
Este y cualquier gobierno tiene derecho a plantearle a la nación sus ideas y sus 
propuestas de cambio. ¡Sin duda! Pero no tiene derecho a engañar ni a ocultar la 
naturaleza y el alcance de esos cambios. Les aseguro que el gobierno actual lo está 
haciendo hoy. 
 
Sí, hoy mismo con su propuesta de reforma energética. Hace muchos años escuché a 
una respetadísima y muy querida fundadora del PAN: “en nuestro partido –muchachos– 
sí, en nuestro partido, haremos todo, menos ser deshonestos y tramposos. Se los juro.” 
¿Quién la recuerda? ¿Quién? 
 
 
LAS LOCURAS DE LA POLÍTICA MEXICANA 
Enrique Quintana 
Reforma 
14 abril 2008  
 
Tenemos el Congreso y el Senado tomados por parte de legisladores de los partidos que 
integran el Frente Amplio Progresista, que demandan que no haya privatización de 
Pemex. 
 
Al mismo tiempo, vemos a los empresarios, que son los que supuestamente se 
beneficiarían con la entrada de capital privado, quejándose de que la reforma propuesta 
no abrió suficientes oportunidades para el sector privado. 
 
¿Y entonces la presunta privatización? 
 
Uno pensaría que si López Obrador y sus seguidores tuvieran razón, las empresas 
privadas estarían festejando. 
 
Pero lo que tenemos son grupos empresariales que dicen que aunque la dirección de los 
cambios es correcta, el esquema propuesto es ambiguo e insuficiente. 
 
La privatización reclamada por los simpatizantes de López Obrador simple y 
sencillamente no existe. Pero ese es un detalle menor. 
 
Hace mucho tiempo que el movimiento encabezado por el tabasqueño no considera a la 
realidad como un elemento relevante para sus reclamos. 
 
Ya estaba definido desde hace varias semanas que cualquier propuesta que presentara el 
Ejecutivo o el PAN sería definida como privatización independientemente de en qué 
consistiera. 
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López Obrador ha encontrado en un segmento de la población, que equivale a la cuarta 
parte de los adultos del País, la base social para sus movilizaciones, además de que 
dentro de este grupo de millones, hay varios miles que están disposición de actuar bajo 
las indicaciones les de AMLO, sin pedirle ni pruebas ni consistencia en los argumentos 
que presenta. 
 
Sin embargo, en el otro polo de la arena política, no se observa un equipo que opere 
sobre la base de información cuidadosamente seleccionada y con criterios precisos, sino 
que pareciera que van reaccionando según las decisiones que tome AMLO. 
 
Lo peor del caso es que más allá de los respaldos de quienes ven en la iniciativa del 
Presidente Calderón un intento de modernización de Pemex, en lo concreto, los posibles 
interesados en poner su capital en refinerías o en proyectos de exploración de la empresa 
petrolera, todavía ven con bastantes reservas las cosas. 
 
Y tampoco está claro, por lo menos hasta ahora, que Hacienda tenga la decisión de dejar 
en la empresa petrolera suficientes recursos como para no requerir el flujo de recursos 
privados en el corto plazo. 
 
Hay términos medios que son tremendamente ingratos, como éste de la propuesta 
enviada. 
 
Por un lado resulta suficientemente liberal como para propiciar las movilizaciones de los 
simpatizantes de López Obrador y hasta el rechazo de Cuauhtémoc Cárdenas. 
 
Por otro lado, es demasiado conservadora como para entusiasmar a los presuntos 
beneficiarios de la privatización. 
 
Total, nadie queda contento y aunque todo mundo condene el circo que han hecho en el 
Congreso los legisladores del FAP, la realidad es que éstos hasta ahora van ganando la 
partida en el terreno de la arena política. 
 
Ya le habíamos comentado desde hace algunos días que la visión política del gobierno de 
Felipe Calderón es que las reformas hay que sacarlas poco a poco. 
 
A pesar de que el PRI no parece dispuesto a meterle el acelerador a la discusión y 
conseguir que las iniciativas se aprueben en las próximas semanas, sí se percibe el 
suficiente respaldo para que, aún con ciertas modificaciones, le dé luz verde al paquete 
de reformas probablemente en un periodo extraordinario que bien podría convocarse en el 
mes de junio. 
 
De hecho, en los siguientes días conoceremos además, la reducción en las tasas 
impositivas para cierto tipo de yacimientos, como los pozos maduros o las aguas 
profundas, lo que dejará más recursos en Pemex. 
 
La confección de las iniciativas específicas se ha hecho en función de lo que puede 
resultar aceptable para el PRI. Esa es su fortaleza y también su debilidad. 
 
Su fortaleza, porque ese rasgo es el que puede hacer posible que las reformas salgan 
adelante. Y, su debilidad, porque limita los alcances de las modificaciones legales. 
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No tenemos en puerta un debate en el que se pongan sobre la mesa hechos objetivos 
sino más bien un proceso en el que veremos jaloneos políticos de toda índole y reformas 
que van a ser producto de arreglos entre el gobierno y el PRI, más que de un análisis 
racional de lo que más conviene a México. 
  
La 'petrolización' que no cede 
 
Aunque los precios del petróleo de este año son muy superiores a los del año pasado, la 
reforma fiscal heredada del sexenio de Fox hace que los ingresos petroleros del gobierno 
no reflejen esa diferencia. 
 
INTERESA LA INVERSIÓN EN DUCTOS 
Lilián Cruz y Alma Hernández 
Reforma 
14 abril 2008 
 
Empresarios afiliados a la Cámara Nacional de Autotransporte de Carga (Canacar) se 
mostraron interesados en invertir en Pemex y con ello garantizar, de algún modo, la 
permanencia de un negocio que hasta el cierre de este año se adjudicaba de manera 
directa a 142 empresas. 
 
La propuesta de Reforma Energética busca la inversión de la iniciativa privada en ciertos 
sectores, entre ellos la transportación y distribución de los productos petroleros. 
 
Tirso Martínez, presidente de la Canacar indicó que buscarán esquemas que permita a 
empresarios de este gremio invertir en ductos, uno de los medios que privilegiará el 
Gobierno para reducir los costos de transportación de productos de Pemex. 
 
Explicó que de forma adicional seguirán negociando con la paraestatal para lograr un 
nuevo convenio con una vigencia será de cuatro años para la transportación de productos 
por un monto de 14 mil millones de pesos, lo que representa 40 por ciento más que el 
convenio de 2005 a 2008. 
 
Esto porque Pemex los obligó a hacer inversiones de por lo menos 2 mil 700 millones de 
pesos para la compra de 2 mil 700 camiones cuyo valor oscila en los 90 mil dólares 
además del costo de los remolques. 
 
Pemex Refinación transportó 77 mil 937 millones de toneladas-kilómetro de crudo y de 
productos petrolíferos y el movimiento de estos productos por autotanque subió 20.7 por 
ciento respecto a 2006. 
 
Según el Diagnóstico: Situación de Pemex, uno de los principales problemas es la 
saturación en 40 por ciento de sus ductos, por lo cual han tenido que contratar más 
autotanques, lo cual le resulta hasta 40 por ciento más caro respecto del transporte por 
ducto y buquetanque. 
 
 
DESESTIMAN LA 'MAQUILA' DE REFINADOS 
Alma Hernández 
Reforma 
14 abril 2008  
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La propuesta de invitar a inversionistas privados a participar en refinación mediante un 
esquema de "maquila" saca a Pemex de sus actividades estratégicas y tiende al 
desinterés de las grandes empresas energéticas mundiales, según el Observatorio 
Ciudadano de Energía (OCE). 
 
Sergio Benito Osorio, integrante del grupo de especialistas en temas energéticos, planteó 
que la fuerza de grandes petroleras como Exxon Mobil o Shell se debe en gran medida al 
fortalecimiento de su infraestructura de valor agregado, por lo cual en el contexto 
internacional nadie está maquilando crudo. 
 
El tema en la negociación será la definición de contratos, los que deberán ser de muy 
largo plazo, con fórmulas de precios benéficos para los que entren, obliga a que una parte 
de la renta petrolera se dé en ganancia a estas empresas y en subsidios para poder hacer 
que funcionen. 
 
Entonces, dijo, no será el mercado libre al que supuestamente estamos orientándonos o 
sin influencias gubernamentales, será un mercado totalmente artificial. 
 
"Pemex Exploración y Producción tendría que entregar a los futuros refinadores un precio 
del petróleo más barato para hacer competitivos los petrolíferos en el mercado", dijo. 
 
Si tomamos los precios que hay en la Unión Europea, nos vamos a dar cuenta que son 
tres veces el precio de la gasolina en México y los refinadores que se establezcan en el 
País van a tratar de obtener los mismos márgenes que obtienen en otros lugares, si no, 
no van a venir", dijo Osorio. 
 
Recordó que esta estrategia de Gobierno ya tiene un final conocido durante el periodo de 
Vicente Fox como presidente, cuando se presentaron los denominados Contratos de 
Servicios Múltiples para explotar la Cuenca de Burgos, en donde se generaron 
expectativas muy grandes pero ninguna petrolera grande participó. 
 
El proceso de este proyecto, ya autorizado por el Congreso, tardó más de dos años 
teniendo recursos presupuestales aprobadas vía Pidiregas, lo que representó pérdidas en 
la operación de la Cuenca de Burgos. 
 
Planteó que si el Gobierno estima urgente el impulso a la actividad en exploración, 
extracción, refinación y petroquímica, puede que aún cuando lograra la aprobación, 
tampoco tendrían a los jugadores. 
 
 
DEMOCRACIA MALDITA - ITINERARIO POLÍTICO  
Ricardo Alemán  
El Universal 
14 de abril de 2008 

El de la reforma petrolera es uno de los ejemplos más puntuales de la incultura 
democrática que ataca a una amplia mayoría de mexicanos, sean políticos, gobernantes, 
dirigentes de partidos o ciudadanos de a pie.  
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Y en efecto, el debate público por la reforma deja ver preocupantes signos de que esa 
incultura democrática es casi generalizada y que con frecuencia aplasta al que se atreve a 
disentir, a pensar distinto, a expresar otra opinión, a pedir congruencia, autocrítica, 
responsabilidad en la victoria política y en la derrota electoral y, de manera especial, al 
que pide a los políticos hablar con verdad y bajo reglas éticas.  

En esa incultura democrática el otro, el que piensa distinto, el que defiende otro credo, 
otra idea, otro partido político, o el enamorado de otro líder, no merece el respeto 
elemental. Al que piensa distinto se le endilgan adjetivos como “traidor”, “vendido”, 
“corrupto”, “desleal” y otros que exhiben una profunda intolerancia; carencia absoluta de 
respeto a lo que piensa y cree el otro y que deja ver una cultura conservadora del 
pensamiento único, el credo único, la verdad única y absoluta, sometimiento al iluminado 
en turno, a un solo líder, partido o doctrina.  

En esa incultura democrática no existen matices, no hay claroscuros y menos lugar para 
los grises; no caben dudas, opiniones distintas. Todo se reduce a buenos y malos, a 
buenos contra malos, a salvadores de la patria y traidores a la patria, al México de los 
buenos y los malos, ricos y pobres, puros y sucios, bien nacidos y/o malnacidos.  

En esa incultura democrática no hay errores políticos, estrategias electorales 
equivocadas, fórmulas discursivas erróneas, fallas de cálculo político. Lo que existe son 
poderes perversos, complots, fraudes, infernales confabulaciones de los malos contra los 
buenos; sólo existen mentes que promueven todo lo malo para fastidiar a los pobres, y 
que se apropian de todo lo bueno para engordar sus fortunas. Y por eso, en esa incultura 
democrática, en ese caldo de polarización entre buenos y malos, germinan frondosos el 
odio, el resentimiento, la sed de venganza, el comportamiento político inmoral, nada ético 
y menos democrático.  

En ese potaje se cocina la reforma petrolera y en esa nausea unos y otros defienden su 
iluminismo. Para muchos “democracia” es una palabra maldita.  

Dicen el presidente Calderón, su partido y sus socios del PRI, que la penta-reforma 
petrolera no significa que Pemex se privatiza. ¿Les podemos creer? Sin la influencia del 
amor y la pasión política o partidista, el sentido común nos dice que no —porque en 
efecto, existen dudas sobre casos como el de Mouriño, por los antecedentes del gobierno 
de Fox—, y por tanto primero debemos conocer las reformas, escuchar la opinión de 
especialistas y, en su caso, protestar a través de los medios legítimos.  

Si el gobierno de Calderón, su partido y sus socios del PRI nos engañan con esa reforma, 
los ciudadanos tenemos la sanción en la mano o si se quiere en el voto. ¿Qué no fue así, 
mediante el voto, como los ciudadanos sacamos al PRI de Los Pinos?. ¿No es así como 
llegó el PRD a distintos gobiernos?. ¿No fue así como el PRI recuperó otros gobiernos?  

Los azules, los enamorados de Calderón defienden la pentarreforma a ciegas y sordas. 
Pueden estar en lo correcto, pero también es cierto que pueden estar equivocados. Hoy 
nadie sabe bien a bien quien tiene la verdad y quien miente. Pero tarde o temprano se 
sabrá la verdad.  

Dice el “legítimo” —le decimos “legítimo” porque AMLO se autoproclamó así, como 
“legítimo”—, que el gobierno “espurio” de Calderón, el PAN y sus socios del PRI son un 
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puñado de perversos que quieren privatizar Pemex para enriquecer a sus familias, y que 
la penta-reforma es una privatización simulada. ¿Podemos creerle al “legítimo”?. Es 
posible que tenga razón, que en efecto él sea el bueno y los otros los malos.  

Pero también es posible que el “legítimo” esté mintiendo otra vez. El sentido común 
aconseja que no podemos creerle a ciegas y sordas, a pesar de que seguidores y 
fanáticos que lo consideran el salvador de la patria, montan ofrendas en su nombre y 
organizan comandos de resistencia para dar la vida, si es necesario, por la salvación del 
petróleo. No podemos creer en quien organiza un golpe de Estado contra el Congreso, 
“clausura” la casa del parlamento, censura la expresión de las ideas políticas y la libertad 
de expresión.  

La sensatez dicta que igual que no podemos creer en las promesas de Calderón, del PAN 
y de sus socios del PRI, tampoco debemos creer en un mesías que ha demostrado no 
respetar nada y a nadie. Alejados de la pasión y el fanatismo, y a la luz de la cultura 
golpista y fascista de AMLO, de su talante nada democrático, de sus mentiras sobre el 
supuesto fraude, del engaño en la asignación de las obras de los segundos pisos —cuya 
auditoria se escondió por 10 años—, de su nada clara sociedad mafiosa con los Bejarano 
y Ponce, y ante el cochinero que promovió en la reciente elección del PRD —del que es 
responsable en buena medida— no podemos creer en un político como López Obrador. 
Sin embargo, los que creen en él tienen todo el derecho de sostener y defender su 
creencia, totalmente respetable.  

¿Y entonces? ¿Qué vamos a hacer como ciudadanos si unos creen en un político y un 
proyecto, y otros en otro político y otro proyecto?  

Bueno, para eso se inventó la democracia. El dilema que enfrentamos hoy los mexicanos 
en torno a las reformas petroleras, es el mismo dilema que dio origen a la democracia.  

Sí, en democracia un dilema como el petrolero debe resolverse como lo dicta la mayoría, 
porque esas son las reglas que todos dimos. Y sí, al que no le guste, que consiga su 
mayoría y cambie las reglas.  

Pero una minoría de amarillos ambiciosos de poder no respeta las reglas democráticas, 
quieren sus propias reglas y las quieren imponer por la fuerza. ¿Cómo, cómo se llama 
eso…? Golpe de Estado. 
 
 
“SR. PRESIDENTE, NO ME TOQUE LA CONSTITUCIÓN” 
Demetrio Sodi de la Tijera 
El Universal 
14 de abril de 2008 

Cuentan que cuando el presidente Carlos Salinas le planteó a don Fidel Velázquez, 
entonces líder de la CTM, las modificaciones a la Constitución General de la República 
para permitir la generación privada de energía eléctrica, el viejo dirigente obrero le 
contestó: “Sr.. Presidente, no me toque la Constitución, con las leyes haga usted lo que 
quiera”.  
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Y fue precisamente eso lo que se hizo, se expidió una ley reglamentaria que permitió la 
generación de energía eléctrica por el sector privado, tanto para autoconsumo como para 
venta exclusiva a la CFE, que ha permitido que actualmente los productores privados de 
energía eléctrica produzcan más de 40% de la electricidad y que aún cuando la Corte 
determinó, hace algunos años, que es inconstitucional, sigue vigente y no puede ser 
impugnada porque cuando se aprobó no existía la figura de la controversia constitucional 
que existe hoy y que da a un 33% de los legisladores la facultad de promover una 
controversia constitucional contra una a ley aprobada por la mayoría del Congreso.  

Desde el inicio del debate sobre la reforma energética quedó claro que el PRI y el PRD se 
opondrían a cualquier modificación a la Constitución por lo que el gobierno —a pesar de 
que está convencido que una verdadera reforma requiere de mayor participación del 
sector privado en la exploración, extracción, transformación y distribución del petróleo y 
por lo tanto de modificar la Constitución— decidió dejarla de lado para hacer viable la 
reforma y buscó otras vías para promover la participación privada en Pemex.  

La decisión del presidente Calderón de enviar una iniciativa de reforma energética tiene 
sin duda un gran valor, ya que lo peor que nos puede pasar es que las cosas se queden 
como están, pues en menos de 10 años pasaríamos de ser exportadores de petróleo a 
importadores netos; sin embargo, es seguro que en caso de que se aprueben varias de 
las modificaciones propuestas éstas sean impugnadas en la Corte por posibles 
violaciones a la Constitución.  

Yo no creo que la producción por parte del sector privado de gasolinas a través de 
maquila, como propone la iniciativa presidencial, nos quite soberanía, ya que actualmente 
más de 30% de la gasolina que consumimos es importada; sin embargo, no hay que darle 
vueltas, la propuesta del gobierno está privatizando a futuro la refinación, y es muy 
probable que sea violatoria a la Constitución, y por lo tanto será impugnada ante la Corte 
por la fracción del PRD. Lo mismo puede suceder con los contratos de eficiencia o con las 
concesiones para transporte y distribución, los primeros porque son contratos de riesgo y 
los segundos porque, igual que en caso de las refinerías, privatizan algo que hasta ahora 
ha sido exclusivo para el Estado.  

El camino de la reforma energética va a ser todavía muy largo, más allá de la toma de 
tribuna por un grupo del PRD, ya que en caso de que se apruebe existe la amenaza real 
de una controversia constitucional que la eche abajo.  

Ya no son los tiempos de la hegemonía presidencial, ni de Salinas y Fidel Velázquez. 
Actualmente hay mecanismos para parar cualquier ley que sea violatoria a la 
Constitución, por lo que los legisladores tendrán que ser muy cuidadosos y asegurarse 
que lo que aprueben no es violatorio de nuestra Carta Magna ya que de otra manera será 
rechazada por la Corte y nos quedaremos nuevamente sin reforma, como ha sucedido en 
los últimos 20 años.  

Si después de un análisis legal de fondo se llega a la conclusión de que existe el riesgo 
de perder una controversia constitucional más vale que el gobierno y los legisladores 
agarren al toro por los cuernos y se abra un debate a fondo si se requieren cambios 
constitucionales para sacar a Pemex de la crisis en que se encuentra y evitar que el país 
pierda la soberanía energética. 
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ENCAUZAR, NO ANIQUILAR 
Manuel Camacho Solís 
El Universal 
14 de abril de 2008 

La hegemonía de la derecha o de la izquierda no es posible en México. Quienes desde la 
derecha pretenden liquidar a la izquierda y acabar con AMLO, en su intento no lograrán 
otra cosa —como ya está ocurriendo— que fortalecerlo y desestabilizar al país. Quienes 
desde la izquierda imaginan que están dadas las condiciones para la toma del palacio de 
invierno, sobreestiman sus fuerzas, y no lograrán otra cosa más que aislarse de las 
mayorías nacionales y dar pretextos de represión a la derecha autoritaria.  

La reforma energética ha venido a catalizar una nueva confrontación. La reforma que 
pretende Calderón, para ser aprobada, requeriría de un albazo a los ojos de todos: 
cambio de sede, aprobación al vapor, provocaciones callejeras. Lo puede intentar, pero 
no hará sino elevar su costo. El PRI no se prestará al albazo. Sabe que no habría manera 
de evitar la movilización popular hacia un nuevo recinto ni de impedir la entrada de los 
legisladores de oposición que protestan; también que tiene su propia inconformidad 
interna.  

Si el gobierno pierde el impulso, por la imposibilidad de aprobar la reforma en este periodo 
de sesiones, y si desde ahora, como lo señala Cuauhtémoc Cárdenas, y seguramente lo 
harán destacados constitucionalistas, la reforma es inconstitucional; aún aprobada la 
reforma, se irá a la Suprema Corte. Cada retraso e instancia pondrá más en riesgo la 
reforma y comprobará lo endeble de su estrategia.  

El movimiento opositor ya ganó mucho. Si no se equivoca en lo fundamental, podrá 
conservar esos triunfos. Ha ganado porque se posicionó con oportunidad en el tema más 
sensible para la sociedad (petróleo, historia, distribución de la riqueza nacional, 
soberanía, Constitución). Se organizó. No se dejó sorprender. Y ha logrado, intensificando 
sus acciones en el Congreso y con organización, evitar el desbordamiento de la 
movilización en la calle. Ha detenido el impulso gubernamental a favor de una reforma 
que nunca fue explicada, que fue negada, y que pretende ser aprobada a espaldas de la 
sociedad.  

Sin embargo, su victoria inicial podría perderse si no logra abrir un espacio político para 
evitar su propio desgaste y del tejido democrático en su conjunto. La izquierda tiene la 
oportunidad de reconstituirse si, en este momento determinante, pospone su conflicto 
interno hasta después de 2009, mantiene su determinación pacifista y abre un espacio 
para la política y para un compromiso indeclinable e inconfundible a favor de la 
democracia.  

La crisis que se ha desatado puede aún encauzarse. ¿Cómo? Que el régimen acepte lo 
elemental: debatir. Que la oposición al régimen acepte lo elemental: que después del 
diálogo, la mayoría vote el proyecto final de una reforma que cuente con el debido 
sustento constitucional.  

Con la aprobación de Felipe Calderón, el PAN aceptaría el debate nacional sobre el 
petróleo, tal como se haría en cualquier democracia (con libertad, equidad, acceso 
equivalente a los medios y tiempo suficiente). El PRI ya ha aceptado que es imposible 
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aprobar la reforma en este periodo y sabe que, sin acuerdo político, no hay manera de 
evitar la protesta. El FAP y AMLO ya han dicho que están a favor del debate y a cambio: 
AMLO tendría que ofrecer frenar la movilización durante los cuatro meses del diálogo y el 
FAP aceptar como legítima la votación en el siguiente periodo ordinario de sesiones.  

Con una solución negociada se aceptaría ya que no es posible aniquilar al adversario. En 
vez de ir a una aventura, se estaría contribuyendo a reencauzar el conflicto y a resolver el 
asunto energético por la vía democrática. 
 
 
PEMEX: INTELIGENCIA ESTRATÉGICA 
Cesáreo Morales 
El Economista 
14 abril 2008 

Cuerpo vibrante, lo dice la palabra". 

La Comisión del Petróleo, según el título de una de las iniciativas en torno a la reforma de 
Pemex, debería poseer las facultades y estar integrada por expertos de la más alta 
calificación sobre los distintos temas, para adoptar las decisiones estratégicas exigidas 
ya, ahora, sin perder tiempo, y diseñar las relacionadas con el futuro inmediato y mediato. 
El proyecto correspondiente de ley no parece darle ese lugar ni esa función. Le otorga, 
simplemente, un carácter de soporte técnico, y aunque dotada de autonomía, se reduce a 
un órgano asesor de la Secretaría de Energía, cuyos comisionados en número de cinco, 
los nombraría el Presidente por cinco años. La repetición de este número, sin mayor 
significación cabalística, ¿por qué el siete no?, da lugar al atrevimiento de suponer que 
dicha iniciativa fue elaborado sobre las rodillas. 

El PRI había propuesto un Consejo de Pemex. El senador Francisco Labastida, 
presidente de la Comisión de Energía del Senado de la República, se pregunta en un 
largo artículo publicado, nótese la coincidencia, el lunes 7, por "El Economista: "¿quién 
debe decidir si se mantiene o se aumenta la producción de petróleo? ¿Quién debe tomar 
las decisiones sobre los niveles de exportación de nuestro petróleo? Y otras más, 
implícitas o explícitas: ¿cuáles son las prioridades en materia de exploración y 
perforación? ¿Qué implica la seguridad energética del país? Labastida propone un 
"órgano autónomo respecto del gobierno, que garantice que nuestra industria petrolera 
cumpla con el objetivo fundamental de velar por la seguridad energética de la nación en el 
largo plazo". 

El debate que organizará el Senado, está urgido de ir a fondo en este punto, el de la toma 
de decisiones que determinan rumbo, funcionamiento, lugar de Pemex en el Estado como 
poder nacional, y su ubicación jurídica en la estructura administrativa y de gobierno. 
¿Descifraron los legisladores del PRD señales de un albazo? Se dice que es de gran 
vaguedad el término "interés nacional", cuando, por el contrario, el petróleo presenta una 
tremenda concreción en sus cifras y sus usos. Casi de la noche a la mañana convirtió a 
México en país exportador, subsidiando la paridad y a grandes empresas. Luego, 
sustituyó la reforma fiscal largamente aplazada, y ahí está todavía, generando 40% de los 
ingresos presupuestales. Cierto, hay grandes intereses en juego, aún internacionales. El 
dilema es obvio, la nación gana o se deja arrastrar por la incertidumbre. Es politólogo 
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EL PETRÓLEO, ÁREA ESTRATÉGICA 
Bernardo Bátiz V.  
La Jornada 
14 abril 2008 

Un punto fino del debate sobre el petróleo y el intento de privatizarlo en forma oculta tiene 
que ver con lo que el constituyente permanente definió como áreas estratégicas de la 
economía, diferentes a las áreas prioritarias, y mucho más lejanas de aquellas que 
quedan en el campo de la iniciativa privada. 

El petróleo está dentro de las áreas estratégicas, las cuales, según reza el artículo 25 
constitucional, estarán a cargo del sector público, esto es, del Estado y específicamente 
del gobierno federal, pero además lo estarán de manera exclusiva, esto es, sin posibilidad 
alguna de que otro sector, el social o el privado, puedan intervenir. Si Pemex comparte de 
cualquier manera, directa y abiertamente o con argucias, se vulnera un área estratégica 
de nuestro sistema económico y se pone en riesgo hoy y para el futuro la soberanía de 
nuestra patria. 

Para mejor entendimiento, transcribo textualmente el párrafo citado. 

“El sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas que se 
señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
gobierno federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se 
establezcan.” 

Estas áreas estratégicas son, según el 28, que por cierto no las prohíbe como 
monopolios: correos, telégrafos, radiotelegrafía, petróleo y los demás hidrocarburos, 
petroquímica básica, minerales radiactivos y generación de energía nuclear, electricidad y 
otras que señala el Congreso. 

Son, en cambio, áreas prioritarias, así las define el mismo artículo 28: la comunicación vía 
satélite y los ferrocarriles, y en ellas sí es compatible la intervención de los sectores 
privado y social, y sobre las mismas el Estado ejercerá rectoría (no propiedad como en las 
áreas estratégicas) y podrá por tanto otorgar concesiones, permisos o celebrar convenios 
o contratos con particulares o con comunidades del sector social interesados. 

Más claro ni el agua; nuestra Constitución distingue con nitidez las áreas de la economía 
que quedan reservadas a la propiedad y control del Estado y establece que esa propiedad 
y control lo serán en forma exclusiva, lo que significa sin injerencia de otros, y esto como 
medida de precaución, estratégica precisamente, para evitar algún debilitamiento o riesgo 
para México; no se trata de chauvinismo, ni cerrazón a la “modernidad” o al mundo de la 
competencia, tan caro a los promotores de esta llamada reforma; se trata precisamente 
de que al competir seamos nosotros los dueños de nuestras propias herramientas 
económicas y que no queden en manos de extraños que actuarán con la mira en sus 
propios intereses. 

Ignorando esta definición constitucional, los privatizadores a ultranza quisieron 
inicialmente modificar los preceptos constitucionales que les estorbaban; al no poder 
hacer esto, por el oportuno, enérgico y valiente llamado para evitarlo, tratan ahora de 
evadir el debate respecto de los artículos 25 y 28 constitucionales y centrar la discusión 
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en el artículo 27, que ciertamente define la propiedad del petróleo, pero no la exclusividad 
en su manejo ni el control de los organismos que lo lleven a cabo. 

Pretenden, eludiendo o ignorando las disposiciones del 25, entregar con contratos 
amañados parte de lo que es estratégico, pero, si lo logran, quienes celebren con ellos los 
contratos, con la denominación que se les ocurra, creyendo que con eso nos engañan, 
estarán siempre en la cuerda floja, pues al hacerlo contravienen una disposición de la ley 
suprema, que es la Constitución. Por ello, aun cuando se aceptará el argumento de los 
eternos acomplejados, que creen que no podemos hacer nada sin ayuda de fuera, se 
estaría ante un conflicto de leyes, en el que la de mayor jerarquía tendría que prevalecer 
sobre las otras tarde o temprano. 

Lo estratégico es algo que da ventaja a una parte frente a otra, en un proceso de 
competencia; es algo (dicen los diccionarios) que constituye una condición favorable por 
su estructura, posición o situación. Sólo un demente o un traidor, en una batalla, entrega 
una posición estratégica al enemigo. En lo político o en lo económico, sólo un tonto o 
alguien que espera beneficiarse en lo personal cede un área estratégica a sus rivales o 
posibles competidores. 

El constituyente, con visión certera, en forma previsora y prudente, reservó para México 
las áreas de la economía que consideró estratégicas como el petróleo, lo que nos da una 
ventaja frente a los demás. Definir el petróleo como área estratégica es una de las 
decisiones políticas fundamentales de nuestra Constitución. 

Por ello, la resistencia civil pacífica, emprendida para la defensa de este patrimonio y de 
estos principios, se justifica plenamente, y quienes están en las brigadas saben que de su 
sacrificio, de su esfuerzo, de su entereza, depende que no se entregue lo que es nuestro, 
ese bastión de nuestra economía, de nuestra permanencia como nación, un seguro para 
el futuro de los nuestros. Estamos en una nueva guerra de independencia, con sólo las 
armas de la razón, del valor civil y del derecho, pacífica, pero enérgica en defensa de 
nuestra soberanía.  

OTRO SÍ DIGO: Nuevo León sigue siendo laboratorio de atropellos y escenario de 
intolerancia. El doctor Manuel Silos Martínez fue rector de la Universidad de Nuevo León, 
un buen rector, estimado y recordado, que por diferencias políticas con personajes 
poderosos fue acusado falsamente y procesado; su inocencia se acreditó en 2003 y fue 
absuelto, no sin tener que acudir a la justicia federal. Hoy, a pesar de que han transcurrido 
ya varios años, no puede recuperar su plaza en la universidad, porque el Consejo 
Universitario está reacio y no resuelve lo que es justo, quizás por presiones de los mismos 
que en su momento acusaron falsamente al rector Silos. 
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